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- TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE "
ANDINA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD: LIMITADA
CAPITAL VARIABLE.
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COMERCIO.- La ejecución de toda clase de actos de

comercio en general, tales como compra, venta, adquisición1:

por cualquier título, comisión, consignación, explotación, 0

E posesión, USO, administración, permuta, gravamen sis ia

. 2 distribución, arrendamiento de toda índole, reparación y/g> 3

b servicio, importación y exportación por cuenta propia dde “>

terceros, enajenación, dación en pago, pignoración y demás:

E . operaciones semejantes, de toda. clase de artículos, *””

E mercancías o productos terminados para usos comerciales, de -

| prestación de — servicios, domésticos, industrialés o

| agrícolas, así como de materias primas, partes y componentes

E para los mismos, etcétera. == == - - - - + ++ --

E 5.5.-  COMISIONES.- Aceptar o conferir toda clase de

¡9 intermediaciones, comisiones mercantiles y mandatos, obrando

E en su propio nombre o en nombre del comítente o mandant
   

  

  

representando por cualquier medio y forma legales a persona

físicas o morales, nacionales o extranjeras, tanto én a

República Mexicana como fuera de ella. - - - - - ii

Bl S.6.- FABRICACION.- La fabricación, construcción <=

ib transformación, compra, venta, arrendamiento, importac én y

exportación, por cuenta propia o de terceros, de toda Clase

de productos de refrigeración, incluyendo compresores, de

H lavadoras y secadoras de ropa domésticas, ¡de enseres

( electrodomésticos, de aparatos de cocina, de - -—-

acondicionamiento ambiertal y para el hogar engeneral, así

¡3 como para usos comerciales, industriales oA y de:
 

Esus respectivas partes y componentes; - - - -

5.7.- LUGARES.- El establecimiento y operación o uso de

plantas, fábricas, talleres, almacenes, centros de

J

distribución y ventas, oficinas administrativas y --

cualesquiera otros establecimientos industriales 0. --

comerciales propios, rentados, en comodato etcótera, que

puedan ser necesarios O apropiados pára la realización de

los negocios de la sociedad; -= - -= - - -o

5.8.- PERSONAL.- Contratar al personal necesario para el 
cumplimiento de los fines sociales, y delegar en una o

varias personas 'el cumplimiento de mandatos, comisiones,

servicios y demás actividades propias de su objeto. - -= -= --

-5.9.- PRESTAMOS:— Recibir—y-conceder- préstamos, con o sin

Ao

5.10.- PROPIEDAD INDUSTRIAL.- Adquirir, registrar, obtener,

usar, explotar, permutar, adainistrar, Pedifenajenar y   
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mejantes, toda «clase de títulos,

invención, modelos de utilidad, - diseños

Rarcas, nombres y avisos comerciales,

de origen, secretos industriales, opciones y

VMerencias, derechos de propiedad intelectual, industrial,

iística o concesiones de cualquier autoridad, así como

eFibir u otorgar licencias o autorizaciones para el uso y

lotación de lo aquí mencionado y, en general, todo

quello que se relacione con las leyes de "Fomentoy

potección de la Propiedad Industrial" y "Derechos de

tor", sus reglamentos y cualquier otra disposición legal

blicable. == - = e + € == a ==...o -

.14.- SERVICIOS.- La prestación o recepción contractual o

convencional de servicios de cualquier indole o naturaleza,

toda clase de personas, físicas y morales, mexicanas o

extranjeras, dentro o fuera de la República Mexicana. - - --

5.12.- TITULOS.- Otorgar, emitir, girar, endosar, aceptar,

avalar, descontar, suscribir y en cualquier forma operar

toda clase de títulos de crédito, inclusive acciones, en los

términos del artículo noveno de la “Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito". -=- == - - - - - - a. ----

5.13.- VALORES.- Comprar, prestar, vender, dar en pago,

emitír, depositar o recibir en depósito o por cualquier

título, etcétera, acciones, participaciones o partes

sociales de toda clase de sociedades y empresas, así como

formar parte de ellas y entrar en comandita, bonos,

obligaciones y valores en general de cualquier clase, y

realizar respecto de ellos todaclase de operaciones, sin

que se ubique en los supuestos del artículo cuarto de la

*Ley del Mercado de Valores". -— - - - - -— - + --- - mo

5.14.- GENERAL.- En general, la realización de toda clase de

actos, operaciones, convenios, contratos, etcétera de

cualquier índole permitidos por la ley, necesarios para el

cumplimiento de su objeto social descrito en este artículo.-

-.. .  . - --CAPITULO SEGUNDO. -= -— = = -= == == - - - <= o-

-. .. . -.----DE LOS SOCIOS. -= -—- -— -=— = == -— - ==. - =.

ARTICULO SEXTO.- 6.1.- TIPO.- La sociedad tiene dos tipos de

socio, nacional y extranjero, cuya obligacián se limíta al

pago de sus aportaciones; == - == == -----------

6.2.- NUMERO.- La sociedad no tendrá más de cincuenta

socios; - - ------ --Aoo

6.3- VOTO.- Todo socio tendrá derecho de participar en las
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a,eo
Sd CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE. - == - FRA/AEN/DAHO. 2%
12"CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA. =DSOforae 20

= == = MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a treinta y uno de mayo:de o -

mil. novecientos Noventa y Nueve,==----

FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notaria número seis del

Distrito Federal, == ===. -----------

A 0hago constar EL CONTRATO DE SOCIEDAD, por el que se

 

cy MANU

OD MMABE ANDINA",o -- +
po SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARTABLE, --

| o que otorgan "MABESA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

e representada por el ingeniero Luís Berrondo Avalos y ”MABE

MEXICO", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

0 VARIABLE, representada porel contador público Eduardo Saiz

:¿ Fernández, al amparo del permiso número. - - - - - - - -

PON TABITAoo

(cero nueve cero uno siete ocho nueve tres), otorgado por

   

  

   
Secretaría de Relaciones Exteriores, el día - - - - - pa e pro

diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y nuevé - fo -

con número de expediente -— -=- = = = == -— == - = - - --

"9909017522" - == ------ -.---=p. -

(nueve nueve cero- nueve cero uno siete cínco' dos dos) y

número de folio - = == - === ----- --- -. . ----

"795">San. --fr
(diecisiete mil novecientos cincuenta y cinco) que agrego al

Y apéndice de esta escritura con. la letra "A", al tenor de los

e Ao---

-. - - --- "ESTATUTOS. - - «Cua

er. --CAPITULO PRIMERO. == - ¿== =-----
DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO. -- :

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la

sociedad es “MABE ANDINA", y se usará seguida de las

palabras SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD! LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, o de su abreviatura S. de R. L. de C.V. = - - - --

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD.- La sociedad es mercantil y

está constituida de conformidad con las leyes aplicables y 
vigentes en los Estados Unidos Mexicanos, habiendo_adoptado

.

la siguiente: - -= -= = -= -= - -. ---- a o. o.

e oo- -CLAUSULA- DE-EXTRANJERIA. == === ------

"Todo extranjero que en el acto de la constitución o en

cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o. -

   
participación social en la sociedad, se considerará por en. 07 
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y obligaciones que deriven de los contratos

dicha sociedad celebre con autoridades    
  

 

que

por lo que consecuentemente conviene en no

 

    

   
  
  

  

  

MES A la protección de su Gobierno bajo la pena, en caso

faltar a su convenio, de perder dicho interés “o

ticipación en beneficio de la Nación Mexicana". - - -— - -

ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad

n la ciudad de México, Distrito Federal, en la República

Mexjicana, sin perjuicio de que pueda establecer agencias,

rsales, oficinas, corresponsalías, representaciones, €

etcétera, en cualquier otra parte de la República Mexicana o

 
extranjero, ni de que se someta a jurisdicciones

rsas señalando domicilios contractuales o convencionales

los casos que juzgue convenientes. - -— == -— - -= - == --

ICULO CUARTO.- DURACION.- La duración de la sociedad será

e1 treinta y uno de agosto del año dos mil noventa y

RTICULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto de la sociedad es el

siguiente, dividido en incisos para mayor claridad. - - - --

5.1.- PRINCIPAL.- Promover, constituir, organizar, explotar  y participar en el capital de todo tipo de sociedades

mercantiles, bien sean comerciales, de servicios o de

cualquier otra índole, ya sea nacionales o extranjeras, así

como participar en su administración y liquidación;

adquirir, enajenar O negociar. en cualquier forma acciones,

intereses o partes sociales cen dichas sociedades, ya sea

desde su constitución o bien posteriormente;A.

5.2.- AVALES.- La sociedad podrá obligarse solidariamente

con terceros y garantizar obligaciones de los mismos así

como las propias, mediante las figuras jurídicas del aval,

fianza, prenda, hipoteca, fideicomiso. o cualquier otro medio  legal similar. - - == - - - - - - - -er-

5.3.- BIENES.- Adquirir o por cualquier título poseer, usar,  
adainistrar, rentar, permutar, importar, exportar, gravar,

enajenar, construir, explotar y demás” operaciones -.

senejantes, toda clase de bienes muebles, derechos reales y

personales, así como los inmuebles que sean necesarios pira.

su objeto. - - ---------ocs -- no   
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fiones de las asambleas, a razón de un voto por icada 8 -
EA

00 (Un peso 00/100) Moneda Nacional de inversión es

portación en su parte social. - -= - =- - - - -- mm Sa

6.4.- PROHIBICION.- No se podrán pactar a cargo de los:
socios, prestaciones accesorías consistentes en trabajo"o' ,

servicio personal. - -= - - - - - --- eo... oa ao =

-ARTICULO SEPTIMO.- APORTACIONES.- Si así lo llegarena
DN requerir las operaciones de la sociedad, los socios de la:

misma tratarán de realizar aportaciones suplementarias,

dependiendo para ello tanto de sus respectivas posibilidades

económicas en el momento de que se trate, como del mayor :

interés económico del grupo a que esta sociedad pertenece,

según la estructura del mismo. == - === ---------)

ARTICULO OCTAVO. - RESCISION.- Este contrato podrá -

rescindirse respecto de un socio, por cualquiera de jas

  

   

 

causas previstas en el artículo cincuenta de la Ley Cenéral

E de Sociedades Mercantiles, a que remite el ochenta y sei

P del mismo ordenamiento. -= - = == == == ==. -- -a

nn  .  --CAPITULO TERCERO. = - - -— == == === y

= - - - CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES. - - - -- - _—

ARTICULO NOVENO.- CAPITAL.- El capital social es variable,

con un capital minimo o fijo de $ 3,000.00 (Treg mil pesos : ;

00/100 Monda Nacional), representado por 2 (dos) partes

sociales, totalmente suscritas y pagadas, una pof valor de $ 2,999.00 (Dos mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100)

b Moneda Nacional, y la otra. con valor de $ 1.00 (Un peso

| 00/100) Moneda Nacional. = = == == - - == - == --- --

| El capital variable es ilimitado. == - - - - -- o.
ll ARTICULO DECIMO.- DE LAS PARTES SOCIALES.+ La inversión en

la' sociedad estará representada por partes sociales, todas

comunes u ordinarias, nominativas, con valor nominal mínimo

de $ 1.00 (Un peso 00/100) Moneda Nacional cada una, o de

múltiplos de esta cantidad según lolacuerde la asamblea,

q divididas básicamente según se indica en la parte final del

artículo décimo tercero, con derecho a dividirse y cederse

parcialmente. A cada socio le corresponde una parte social, 
la cual se aumentará o reducirá, según el caso, en la

cantidad que corresponda en cada caso de nuevas aportaciones

“0 disminuciones—de —capitál;—o—bien de adquisicionesde

partes sociales, salvo que se trate de partes sociales con

derechos diferentes, en cuyo supuesto. conservarán su

respectiva individualidad. -.-=- -- PEER -. -.---

FS : e
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estos estatutos, todas las partes sociales

2£7 gan sus titulares los mismos derechos y

ones y les impondrán, por este solo hecho de serlo,

   
   

  
    

resoluciones adoptadas legalmente tanto por la Asamblea

eneral de Socios como por el Consejo de Gerentes en su

s “Aunque sin perjuício del derecho de oposicióno

dencia que proceda legalmente, sin que los fundadores se

rven ninguna prerrogativa especial. - -= = = -= = -= = = =-

títulos representativos de la participación social,

aunque no son negociables, sí serán cedibles en los términos

“artículo décimo sexto, y su transmisión surtirá efectos,

tre las partes involucradas, desde la fecha en que

ocurran, y respecto de la sociedad, a partir de la fecha de

registro en el libro especial de socios de la misma. - - - -

Cumplido el procedimiento estatutario para la transmisión de

las pártes sociales, el secretario del Consejo de GCerentes o

el Gerente General o Unico en su caso, efectuará la

inscripción correspondiente en la sección respectiva, según

la serie de que se trate. - - - - -A

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- TITULOS DE PARTES SOCIALES. - Cada

uno de los títulos definitivos o de los certificados

provisionales, comprenderán siempre partes sociales de una

misma serie; serán de diferente color los nacionales y los

extranjeros; deberán ser emitidos, según el caso, por el

Gerente General 0 Unico o por el Consejo de Gerentes; los

iniciales, se emitirán en un plazo que no podrá exceder de

un año contado a partir de la fecha del presente contrato

social; los posteriores, a partir del aumento O de la

reducción del capital según el caso, o bien de la

modificación de su contenido por alguna otra causa; deberán

asimismo reunir los requisitos establecidos por las leyes

aplicables, y deberán firmarse por dos miembros del Consejo

de Gerentes o, si tal fuere el caso, por el Gerente General

$ Unico y alguno de los integrantes del Consejo de

Vigilancia.o

12.1.- NACIONALES.- Los certificados y los títulos de partes

sociales de serios nacionales, deberán contener --

ostensiblemente las siguientes disposiciones: - - -= -= - -= --

*"Las partes sociales que ampara este título, solamente

- «ica  
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Rexicana, por sociedades mexicanas con cláusula de exciUBrahTi

de extranjeros o que tengan mayoría de capital suscrito“yLE% o

pagado por mexicanos, o bien por cualquier otra personágli

entidad capacitada para ser propietaria de dichas partes:'

sociales, de acuerdo a la "Ley de inversión extranjera".--

Cualquier acto llevado a cabo en contravención a lo previsto

en el párrafo anterior, será nulo y no producirá efecto

legal alguno". - - - - -Ao

12.2.- EXTRANJEROS.- Los certificados y los títulos de

partes sociales de series extranjeras o de libre

suscripción, deberán contener la cláusula de extranjería

citada en el artículo segundo. - - - -o

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA NACIONALIDAD DE LA INVERSIÓN:

O SOCIEDADES CONTROLADAS POR SOCIOS EXTRANJEROS

INMICRADOS.- Tomando en consideración que ni la sociedad.

un lado, ni la actividad que la misma realiza por gtro/

están comprendidas dentro de las previsiones del artíc

sexto, capítulo 11 (reservadas de manera exclubiv

mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión

de extranjeros), ní de los artículos séptimo y octavo del

capítulo tercero (sujetas a cierta participación -o

porcentual), todos preceptos de la ley de! Inversión

Extranjera, esta última, es decir la inversión/extranjera,'

podrá participar en la sociedad en cualquier proporción,

según lo dispuesto por el artículo cuarto de 1 pisma. eo

Independientemente de lo anterior y sin que +tllo implique

reforma de estatutos, la Asamblea General de Socios podrá

establecer” las limitaciones que considere convenientes a la

participación de la inversión extranjera. -.,- - - - - - - -—-

Para mejor identificación del capítal extranjero, se dispone

que las partes sociales de inversión nacional sean de la

seria "A" en el capital fijo y "A-1" en el variable, y las

de inversión extranjera sean de la serie “B" y "B-1” de

acuerdo al tipo de capital mencionado. — -= = -= = == == - -

Independientemnente de lo anterior, la Asamblea Ceneral de

Socios que corresponda podrá crear las subseries que

considere convenientes, sin que ello se considere reforma de

OSTAtUtOos. == -— == + + ==na.e

_ARTICULODECIMO CUARTO.- .LIBRO ESPECIAL DE S0OCIOS.- La
sociedad llevará un libro especial de socios, dividido en

dos secciones, una para lan” partes dsctáttes de serio

ridad

de npA
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: otra para las de serie extranjera o de libre

en el deberán ¡inscribirse el nombre y

ada socio, con la indicación de sus

   

   

   

igecuentemente, las operaciones de aumento o de

E Sede capital, dentro de los treinta días siguientes

Fecha en que acontezcan. == == ------------

APITAL SOCIAL.- La Asamblea Extraordinaria acordará los

aumentos y disminuciones del capital fijo, y la Asamblea

Ordinaria los relativos al capital variable, mediante el

guedando entendido por un lado, que no se podrán acordar

aumentos de capital por suscripción pública y, por otro

lado, que tales movimientos quedan sujetos a las siguientes

disposiciones:A

15.1) AUMENTOS.- La misma asamblea que acuerde un aumento de

capital, resolverá sobre la forma, condiciones y términos en

que dicho aumento debe ser suscrito y pagado, en el

entendido de que ningún nuevo aumento podrá decretarse antes

de que sea pagado integramente el anterior. -=- -= - - - - - --

La asamblea podrá fijar un capital autorizado y, asimismo,

autorizar al Gerente General oO único o al Consejo de

Gerentes según el caso para que, respetando siempre el

derecho preferente de los socios, dentro del monto.

autorizado y siguiendo las indicaciones especiales con las

que se le instruya por la asamblea de que se trate, aunque a

su discreción en cuanto a plazo y monto cuando no haya

señalamiento especial, eventualmente coloque en el mercado

las partes sociales involucradas representativas de dicho

2--

15.1.2) DERECHO DE PREFERENCIA.- En los términos del

artículo setenta y dos de la Ley Ceneral de Sociedades

_—Mercantiles, los socios tendrán siempre preferencia para la

suscripción de los aumentos de capital, en proporción al

número de sus respectivas partes sociales. -=- = - -= = - -= -= -

15.1.3) PLAZO.- Tal derecho preferente deberá ejercerse, a

más tardar, dentro de un plazo de quince días contado a

partir de la fecha de la Asamblea de . Socios que haya

afirmativo del setenta por ciento del capital social,
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Bádo el aumento de capital. - - - == 7 =- -= «5o

15.1.4) DERECHO DE ACRECER.- Si alguno(s) de los sociosmoco! ,

ejerciere(n) su derecho de preferencia, total o parcialmeriteaña;

segín lo antes mencionado, ese derechó> acrecerá e

proporcionalmente a los socios restantes, para lo.cual0): K

Cerente General o ínico en su caso, o el presidente o -el

secretario del Consejo de Gerentes, dará aviso a losdemás
Cn   socios indicándoles la situación y el derecho que tienen”

acrecer su participación, dentro del plazo de quince dias:a

partir de que reciban el aviso. - - - - - == - - ao o

15.1.5) TERCEROS.- Si ningún socio quisiere suscribir, se ;

podrá recurrir a la suscripción por terceros del capital no

suscrito. - ==. ==. =. € ===. == - aa

) 15.2) AMORTIZACIONES.- La amortización de partes sociales se

    

 

llevará a efecto con las utilidades líquidas de las e

conforme a la ley pueda disponerse para el pago de

dividendos, en la forma, términos y condiciones en de 1

decida la asamblea, teniendo siempre en cuenta, hor

primer lado, que el capital social no podrá redycirse a

menos del mínimo legal (en este caso sel Cp en el.

artículo noveno), por un segundo lado, que

2 A; ñ
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odas las

reducciones involucradas se harán por partes sociales

| _ integras, que sélo podrán reembolsarse las partes sociales

liberadas y, salvo que la asamblea disponga otra cosa 0

exista acuerdo de los socios al respecto, que se harán en

forna proporcional e ¿iniciando la amortización por las

r partes sociales representativas de la parte variable del

capital, complementando con las de capital fijo si no fueran

suficientes las otras. Las partes sociales del capital

mínimo 0 fijo, sélo podrán repartirse hasta después de la

disolución y previa liquidación, salvoque al decretarse la

: disolución se dejen a salvo los derechos de tercero. - - - -

15.2.1).- NOTIFICACION.- Tal derecho de amortización deberá

ejercerse, a más tardar, dentro de un' plazo de quince días

contado a partir de la fecha de la Asamblea de Socios que

haya acordado la disminución de capital. a. - - -.---.-

15.2.2 EXCESO.- Si las solicitudes de reembolso excedieren '

del capital amortizable,' el monto .de la reducción” se

distribuirá para su amortización entre los solicitantes, en.

“proporción” al número de partes socialesqué cada uno haya

ofrecido para su amortización, y se procederá al reembolso |

en la fecha que se hubiere detérminado. - POLI] —-
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DEFECTO.- Si las solicitudes no completaren el

partes sociales que deban ser amortizadas, se

en primer término las partes sociales de los

BR así lo solicitaren, y a continuación se designará

prteo ante notario o corredor público titulado al resto

as partes sociales que deban amortizarse, hasta

15.2/4 CAPITAL MINIMO.- Si la reducción de capital versa

el capital mínimo o fijo, deberá publicarse en el

perifódico oficial correspondiente al domicilio de la

sociedad un aviso en tal sentido, por tres veces con

15.8) DERECHO DE RETIRO.- Cualquier socio podrá retirar sus

aportaciones, iniciando con las correspondientes a la parte

iable del capital social. =- - -— -—- == -— == - - - - - o

.3.1) NOTIFICACION.- €£El socio" que quiera retirarse,

notificará tal intención de retiro al Gerente Ceneral o

Unico en su caso, o al presidente o al secretario del

Consejo de Gerentes. == - - - - ----.----..ao-

.15.3.2) CONVOCATORIA.- Dentro de los diez días siguientes a

la fecha de recepción de dicho aviso, quien haya recibido la

notificación anterior convocará a una Asamblea Ceneral

Extraordinaria de Socios, con el propósito de que esta

última determine el procedimiento y la conclusión del retiro

del socio que lo desee, así como en su caso la continuación -

de operaciones. En todo caso, dicho procedimiento incluirá

el plazo de pago al socio que se retira, (que no será mayor

de un año contado a partir de la fecha de dicha asamblea) y

podrá prever el pago en parcialidades dentro del periodo de

pago determinado. -= - == - - -= -Cr

15.3.3) PARCIALIDADES.- En caso de que el reembolso no sea

inmediato, dicho procedimiento incluirá también - --

disposiciones de ajuste respecto de devaluaciones monetarias

y de inflación que puedan afectar los pagos a plazos o en

parcialidades, de forma tal que se mantenga la valuación de

la inversión del socio que se retire. - - == -— - - - - - --

15.3,4) VALOR.- Para efecto de calcular el valor de la

participación de un socio en caso de retiro, se tomaráel

promedio de dos avalúos independientes, los cuales se

basarán en el balance neto de activos y pasivosde la

sociedad, incluyendo edificios y equipos valuados conforme a

precios corrientes en plaza y terrenos a precios justos de
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La inversión del socio involucrado, será laparte |

proporcional del total de la inversión que regulta, de,DE 0

dividir el número de partes sociales propiedad de' ese socios.

entre el total del número de partes sociales propiedad;-de
bio.ao :

todos las socios. -nn ....--.-.- AT

15.3.5) AVALUOS.- Los dos valuadores independientes serán .

nombrados por la firma de auditores externos de la sociedad,

dentro de un plazo de diez días contado a partir del

siguíente a la fecha de la asamblea de que se trate. Los

avalúos deberán quedar concluidos en un plazo de cuarenta y

cinco días contado a partir de la fecha de notificación del

nombramiento, y su costo será cubierto por el socio que

desee retirarse. - - - -—-- ------------

15.3.6) RETIRO.- Si la notificación 'se hubiere efectuad

antes del último trimestre del ejercicio, el retiro surt

  
  

  

efecto al fin del ejercicio que esté corriendo, pero >

hiciere después surtirá efecto hasta el fin del ejercicA)

Siguiente.--oooL -

ARTICULO DECIMO SEXTO.- TRANSMISION DE PARTES SOCIAL

Para que pueda llevarse a cabo válidamente "cualquier

transmisión de partes sociales, bastará el consentimiento de

los socios que representen la mayoría del capítal social,

pero el interesado en ceder, vender o enajenar las partes

sociales de su propiedad, deberá cumplir 'fielmente el

siguiente procedimiento relativo al: - - - - f_ o. -- - -

Soo ---DERECHO DEL TANTO. == -= == -/-oo
16.1.- AVISO.- El socio interesado en ceder, vender o

enajenar su parte social, parcial o totalmente, notificará

por escrito tal deseo al presidente o ál secretario del

Consejo de Gerentes o, si fuere el caso al Gerente Ceneral o

Unico, indicando en su caso el número de partes sociales y

el precio (fijado de acuerdo al inciso dieciseís punto seís

de ¿este artículo), la forma, térmihos y condiciones en

general de la operación a los que desee vender, 0 que le

hayan sido ofrecidos en su Caso; = == - -- - --- e...

16.2.- NOTIFICACION.- Quien haya recibido la comunicación

anterior, lo notificará de inmediato a los demás socios para

que, en ejercicio del derecho del tanto proporcional que

-aquí-- se les- otorga,-mismo—que-«deberá ser ejercido dentro de

un plazo de treintadías naturales contado a partir de la

fecha en que reciban la notificación antes indicada, puedan

adquirir las partes sociales.“ofrecidasporción al

t An .
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partes sociales de que sean propietarios en la

IVOLUCTAdaA. - - -+ -------A

RESPUESTA.- Los socios notificados contestarán por

5s haya notificado, indicando si desean o

derecho del tanto y, en caso afirmativo y

quere ercerlo por más, cuál es el número de partes

s que desean adquirir de las ofrecidas en venta. - --

DERECHO DE  ACRECER.- Si alguno(s) de los socios no

su derecho del tanto, total o parcialmentey

del plazo señalado, ese derecho acrecerá =
 

las contestaciones, revisará éstas para verificar el

los respectivos socios, y asignar las partes

sobre las que no se ejerció el derecho a quienes 0

desegn suscribir más. De existir aún partes sociales por las

que /nadie se haya interesado, dará nuevo aviso a los socios

ndicándoles tal situación, el derecho que tienen de acrecer

más su participación y el número de partes sociales de que

se trate, dentro del mismo plazo de treinta días contado a

partir de esta última comunicación: - -= =- - -- -- - - --

16.5.- TERCEROS.- En caso de que los socios así notificados

no tengan interés en adquirir las partes sociales ofrecidas,

el socio oferente podrá ofrecerlas a cualquier tercero,

debiendo celebrarse la operación dentro del plazo de sesenta

días contado a partir del siguiente a que se le notifique

gue puede hacerlo. = -=- == === -— - - - -. -. ---- =- - -

M
B

16.6.- PRECIO.- Para efecto de la venta o traspaso de partes .

sociales a que esta cláusula se refiere, el precio se

determinará: Dividiendo el valor de aportación de cada

socio, representado en su parte social, entre el importe

total del capital social (equivalente a la suma del valor de

Aportación de todos los socios, representado en sus.

respectivas partes sociales), y multiplicando el factor

resultante por el importe total del capital contable de la

sociedad, con base en el balance general dictaminado al

cierre del último ejercicio. El precio de mercado de los

bienes inmuebles que formen parte del activo, se determinará

mediante avalúo a cargo del socio vendedor o cedente,

realizado por una ¡institución bancaria elegida por el

Consejo de GCerentes o el Gerente General según el caso,

ajustándose en su caso el capital contable, sólo en lo.

conducente al o los inmuebles de que se trate. - - -- ==. -

 
 



 

 

 

 

    

  

convocadas tanto para resolver sobre los asunto

— celebrarse precisamente una vez al año dentro
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a EXCEPCION. - Queda expresamente establecido, qué tanto”

la transmisión de partes sociales por herencia, conoduear

de las mismas realice un socio en cualquier forma a favordeseo

su cónyuge, padres, hijos, nietos o hermanos, constituyén1'

una excepción a lo anterior y, consecuentemente, no

requerirán que se otorgue el derecho del tanto. - - - Hs

Soo ---CAPITULO CUARTO. == === -- 2-3 --
e... ..--- ASAMBLEA DE SOCIOS. == == -----e

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ASAMBLEAS. - -= - - - - a. ----

17.1.- GENERALIDADES.- La Asamblea General de Socios es el

érgano supremo de la sociedad, dividiéndose en ordinaria y

Extraordinaria. - -----  -. --.

17.2.- ORDINARIA.- Serán Asambleas Ordinarias de Socios, las

    

  

especificados en los incisos 1, II, III y IV, así como V yr

por lo que se refiere a la parte variable del capital, del

artículo ' setenta y ocho de la “Ley General de Socieda: e

Mercantiles”, y en general para tratar cualquier otro”asun o,

contenido en el Orden del día y que no esté expresame te

reservado para conocimiento de la Asamblea Extraordinaria de

Socios. A la Asamblea Ordinaria que verse sobreel temade

la fracción 1 antedícha, es decir la relativa a ya rendición

de cuentas (sin perjuicio de que se pueda solicitar ésta por

lo socios en cualquier otra fecha), se le denominará

Asamblea CGeneral Ordinaria Anual de sect, y deberá

e los cuatro

meses siguientes al cierre del ejercicio social, pudiendo

también tratarse en ella otros asuntos que sean competencia

de ordinaria. - - -------------a

17:3.- EXTRAORDINARIA.- Serán Asambleas Extraordinarias de

Socios, las convocadas para tratar cualesquiera de los

asuntos —contenidos en los incisos VI, VI1, VIII, 1X, los de

los «incisos V y X por lo que se refíieré a la parte fija del

capital, y el inciso XI del citado artículo setenta y ocho |

de la "Ley Ceneral de Sociedades Mercantiles", así como las

demás que le correspondan conforme a la ley o este contrato

cial.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- FUNCIONAMIENTO DE LAS ASAMBLEAS. -

18.1:- LUGAR.-——Las-Asambleas-Generales de- Socios se llevarán

a cabo siempre en el domicilio social, salvo caso fortuito o

de fuerza Mayor. ooA

18.2.- CONVOCATORIA.- Las Asambleas Generales de Socios

..
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ebrarse en cualquier tiempo, siempre y cuando sean

ferente General o Unico en su caso, o por el

del Consejo de Cerentes, el secretario de dicho

administrativo, por dos de sus miembros o por el

de Vigilancia, tanto mediante telex, cable,

correo certificado, un propio o cualquier otro

documental fehaciente semejante, como mediante

en el periódico oficial o en uno de los

icos de mayor circulación en el domicilio social,

estipulando en ambos casos la hora, fecha, lugar y orden del

día ropuestos, en el entendido de que no se podrán tratar

asuntbs que no estén contenidos en el precitado orden del

día [salvo que, estando presentes todas las partes sociales

emitidas y en circulación del capital social, así lo

acuárden los socios en forma unánime en el momento de la

   

  
    

 

  

 

perió

sión. En todo caso, la convocatoria será firmada por quien

la haga.Ao

Si enlas asambleas debidamente convocadas nó se reuniere el

quérum establecido en estos estatutos para cada una de

ellas, se hará una segunda o ulteriores convocatorias hasta

que pueda celebrarse legalmente. En la misma primera

convocatoria se puede incluir la cita en segunda

convocatoria para otra fecha, respetando el lapso de quince

días entre una y Otra.-So. -- -

18.3.- CONVOCATORIA MINORIA.- El Consejo de Gerentes o el

Cerente General o Unico en su caso, convocará a la Asamblea :

Gensral de Socios cuando así se lo solicite por escrito uno

o. varios socios que en conjunto representen más de la

tercera parte del capital social, especificando el o los

asuntos que deseen tratar.o o o o o o o

18,4.- EXCEPCION CONVOCATORIA.- No obstante lo anterior, se

- podrán celebrar legalmente asambleas sin que exista

convocatoria formal, considerándose válidas las resoluciones

que se tomen conforme a estatutos, en los siguientes casos:-

18.4.1.- TOTALIDAD.- Cuando estén debidamente representadas

al momento en que se pretenda celebrar la asamblea, todas y

cada una de las partes sociales emitidas y en circulación; -

18.4.2.- CONTINUACION.- Cuando se trate de la continuación

de una asamblea suspendida, en la cual se hayan especificado

lugar, hora y fecha de dicha continuación. - -= - - -= - == -
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COMPARECENCIA. - Los socios podrán asistir --

personalmente a las asambleas, O hacerse Tepresentarem:

ellas por mandatarios, designados bien sea mediantePoder o

n bste--general o bien a través de poder especial bastando, e

último caso, una simple carta poder  firmad ante ¿dos

artigo.oUUq

18.6.- ADMISION.- Para ser admitido como tal en o.las

asambleas, cada socio deberá estar inscrito en el libro de

registro especial de socios como propietario de la parte

social que presenta a la asamblea, y depositar dicha parte

social o la constancia de depósito de las misma que hubiere -

expedido a su favor alguna institución bancaria del país o

del extranjero, con dos días de anticipación cuando menos,

con el presidente o el secretario del Consejo de Gerentes o,

en su caso, con el Cerente General o Único. -= = == - - ==

18.7.- CARGOS. - 18.7.1. PRESIDENCIA.- Presidirá

asambleas el presidente del Consejo de Cerentes o el Cercht

General o Unico en su caso; en su ausencia, algún otkho

gerente presente y, de no haberlo, la persona que dan]

socios por mayoría simple de votos de las partes eoctatod

ese momento representadas; - -= - == -- - --- - >. -. == -

. 18.7.2.- SECRETARIA.- Actuará como secretario de la asamblea

quien ocupe dicho cargo en el Consejo de Cerentes; en su

ausencia, algún otro gerente presente y, de no haberlo, la

persona que elijan los socios por mayoría simple de votos de

las partes sociales en ese momento representadas; - - - - --

18.7.3.- ESCRUTADOR(ES).- Una vez aceptadog 1os cargosde
presidente y secretario de la asamblea, quien la presida

nombrará uno o más escrutadores, quienes préeépararán la lista

correspondiente de acuerdo a los registros de la sociedad,

revisarán la documentación exhibida por los socios para

acreditar personalidad e identidad, y realizarán el

escrutinio correspondiente a fin de precisar si se cuenta o

no con el quórum requerido. - =- - -—+.

18.8.- INSTALACION.- Si de acuerdo al escrutinio efectuado y

las disposiciones estatutarias resulta procedente, la

persona que presida la: asamblea hará la declaratoria de

instalación de la misma, y.se dará lectura al orden del día

NN procediendoa “sudesahogo.————-AAA

18.9.- QUORUM Y VOTACION ORDINARIAS.- Las Asambleas

Ordinarias de Socios se considerarán legalmente instaladas

en primera convocatoria, siempre quelpocusnigen con la

¿
.
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de socios que representen cuando menos el 60%

ciento) del capital social. En caso de que la

en virtud de segunda convocatoria, se

egalmente instalada con el capital social

do en la misma. En todo caso, sus resoluciones

tomarse por mayoría de los votos presentes, excepto

la asamblea trate alguno(ís) de los asuntos listados

1 artículo vigésimo primero, inciso 21.6, con respecto

a la sociedad como a cualquiera de sus subsidiarial,

(setenta por ciento) del capital social en circulación.

De nd cumplirse, la votación se considerará nula y no tendrá

.= QUORUM Y VOTACION EXTRAORDINARIAS.- Las Asambleas

insfaladas en primera convocatoria, siempre que cuenten con

asistencia de socios que representen por lo menos el 75%

setenta y cinco por ciento) del capital social en

ciraulación, y sus resoluciones únicamente serán válidas

cuando se tomen por el voto favorable de cuando menos el 70%

(setenta por ciento) del capital social en circulación.

En segunda convocatoria, tanto el quérum como la votación

serán del 60 % (sesenta por cientol. -— -= -— =— -— - - -- - - -

Cualquier resolución que se adopte en contra de lo aquí.

dispuesto será nula y no tendrá efecto legal alguno. Quedan

reservados para conocimiento y resolución de la Asamblea

Extraordinaria los siguientes asuntos: — -— -= -— - == - - -

18.10.1) Los contenidos en los incisos V (en lo relativo al

capital fijo), VI, VII, VIII, 1X, X (en lo relativo al

capital fijo), XI y XII del articulo setenta y ocho de la

LeyA

18.10.2) Amortización por la sociedad de sus propias partes

sociales;AA

18.10.3) Cambio de la nacionalidad de la sociedad; - - - - -

18.10.4) Emisión de partes sociales privilegiadas; == --

18.10.5) Prórroga de la duración de la sociedad; - - - - - -

18.10.6) Transformación, escisión o fusión de la sociedad. -

Como excepción a lo anterior, se requerirá unanimidad tanto .

para el cambio de objeto como para lo relacionado con las.

reglas para aumento de obligaciones de los socios. - - - - -

18.11.-  QUORUM Y VOTACION ASAMBLEAS ESPECIALES.- Las
Asambleas Especiales de Socios, deberán incluir la

 

que en este caso se requerirá el voto de por lo menos el

Extraordinarias de socios, serán consideradas legalmente
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secretario de estas asambleas, serán las personas designadas
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representación de por lo menos el 75% (setenta y cinco por.

ciento) de la porción del Capital representada ptas o

partes sociales de la serie correspondiente, y”CaisiFs- 0%

resoluciones serán válidas cuando seán adoptadas por "grans.

mayoría del capital social de dicha serie, Tales

resoluciones no tendrán fuerza ni efecto alguno con respecto'* *

a las otras series de partes sociales. El presidente y e  
  por mayoría simple de los socios presentes. - - - - - - - --

18.12.- ACTAS.- La persona que funja como secretario

preparará el acta de la asamblea en idioma español, e

integrará el expediente respectivo que deberá contener los

siguientes documentos en su Caso: -— -— - - -— + -— - ---- o.

18.12.1.- NOTIFICACION.- Una copia de la notificación

enviada, así como del Diario Oficial o del periódico en el

que haya sido publicada la convocatoria. -— - - - - - -= - -

18.12.2.- LISTA.- Lista de asistentes. = -= == - - - - -

18.12.3.- PODERES.- Los poderes, o una síntesis de sitos

certificada por el secretario de la asamblea. - - - =- £- -

18.12.4.- ORDEN DEL DIA.- Copia del orden del día; - Loto
18.12.5.- DOCUMENTACION.- Cualquier otra informacién y

  

  

- documentación que se haya presentado en la asamblea. - - - -

18.12.6.- ACTA.- El acta misma, la cual será firmada por el

presidente y el propio secretario de la asamblea, quienes

asimismo podrán expedir constancias y Cer ificaciones

relacionadas con esta última, así como pon el o los

escrutadores y el vigilante que asistiere. - -= == - -= - - -

Cuando no se llevare a cabo una asamblea legalmente

convocada, también se levantará un acta haciendo constar las

razones por las que no se efectuó, y se preparará expediente

como si se hubiere celebrado. == -- ==. -----.

18.13.- EXCEPCION REUNION.- También se considerarán válidas

las resoluciones, cuando a pesar de!lno estar físicamente

reunidos en asamblea los socios, por decisión individual de

los mismos . contenida en algún medio documental semejante a

los ya citados (telex, cable, telegrama, correo certificado

o un propio) o' desde luego mediante acta firmada, se

contengan los acuerdos que deseen tomar, correspondiendo al

«secretario-- del—Consejo—dé—--Gerentes levantar acta con una

sintesis de los acuerdos, a la cual y para constancia se

agregarán como anexo las comunicaciones recibidas--

conteniendo el voto respectivo, en el eñtendido de que si

e
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icitaren socios que representen nás de la tercera

capital social, aunque se haya planteado celebrar

mediante voto por correspondencia, tendrá que

Hante reunión normal. - = -= = == = == = = q

BLICATORIEDAD.- Las resoluciones que se adopten

tánente en las asambleas, es decir de acuerdo con lo.

blecido en estos estatutos, obligarán a todos los

dios, incluyendo los ausentes o disidentes, salvo el

echo de oposicián en términos de ley. (En el caso de las

peciales, sáélo obligarán a los socios de la serie de que

trate, con la misma salvedad anterior). - - -=- - -= - - - -

- -. - - ==. --CAPITULO QUINTO. - - +.  --- --

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. - - - =. --

RTICULO DECIMO NOVENO.- CONSEJO DE CERENTES O GERENTE.- La

Ídministración de la sociedad estará a cargo de un Consejo

de Gerentes o de un Gerente General o Unico, con carácter

revocable, de acuerdo con lo que al respecto decida la

Asamblea Ordinaria de Socios, mismos que tendrán la

representación legal de la sociedad y estarán sujetos a las

directrices de la propia Asamblea Ceneral de Socios, y desde

luego a estos estatutos. - - -- -- -------- - o. -

19.1.- CONSEJO.- En caso de que se rija por Consejo de

Gerentes, éste se integrará por siete miembros, en la forma

Biguiente: ---------.----.------.-- o a

19.1.1) ELECCION.- Serán electos por la Asamblea General

Ordinaria de Socios, designándose cinco de ellos por

los socios de las series "A" y "A-1", y la minoría restante

por los socios de las series “B'" y "B-1'", pudiendo recaer

el nombramiento en personas ajenas a la sociedad, en cuyo

supuesto se aplicará lo dispuesto por el artículo treinta y

ocho de la ley de la materia. En todo caso, la mayoría de

los gerentes serán mexicanos, o extranjeros residentes

legalmente en el país con la calidad de inmígrados, y no

mayoritaria respecto del total de gerentes. - - - = - == --

19.1.2) MINORIA.- Los socios minoritarios que representen

cuando menos el veinticinco por ciento del capital social,

tendrán derecho para designar un gerente, mediante votación

de cuando . menos el cincuenta por ciento del grupo

minoritario de que se trate. - - - - - - o. -- e. --

19.1.3) SUPLENTES.- Si la asamblea lo decide, podrán existir

gerentes suplentes, designados en la misma fórma de los 
podrá tomarse ninguna resolución sin su asistencia o
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etarios, en igual número que estos últimos y quépodrán

sustituir indistintamente a Cualquiera de ell9gs LON...La,

excepción del que nombre algún grupo minoritario segán. do.

previsto en el inciso que antecede, que sálo podrá suplir:aES

su propietario. - - - - -A

Los consejeros suplentes podrán asistir a todas las juntas; ;

teniendo siempre derecho de voz, pero sálo tendrán derecha ¿4

voto cuando actúen en ausencia del propietario. - - - - - AN

19.1.4) VACANTES.- En caso de vacante definitiva o temporal *

prolongada, originadas por cualquier causa, el nombramiento

correspondiente del sustituto, temporal o definitivo, se

efectuará en la misma forma en que se haya realizado el

nombramiento del gerente a sustituir. - -— -— -=— -=— == - == =-

    

    

 

19.1.5) DURACION.-— Permanecerán en funciones por tiempo

específico o indeterminado y podrán ser reelectos, pero en;

todo caso ocuparán su cargo hasta que las pergonasí

designadas para sucederlos tomen posesián del mismo. -/- -
Í

19.1.6) CAUCION.- Aunque no es obligatorio el otorgamiento

de caución para garantizar el legal desempeño” de sus

funciones, si la asamblea que los nombre lo decid , el

Gerente General o Unico o cada miembro del Consejo de

Cerentes, según el caso, depositará en latesorería de la

sociedad la cantidad que señale la propia asfnblea en cada

caso. ==. Soo--- TA7 -”

19.1.7) CARGOS.- En defecta de señalamiento por parte de la

asamblea, en su primer sesión el mismo Con ejo de Gerentes

designará de entre sus miembros a quienes eban ocupar los

cargos de presidente, secretario, tesorero, etcétera, en el

entendido de que el cargo de secretario podrá recaer en

. cualquier persona que no sea miembro de dicho órgano

y administrativo, caso en el cual y consecuentemente, lo

" desempeñará pero sin ser considerado como miembro del

; Consejo de Gerentes, es decir con voz pero sin voto. - - - -

E 19.2.- ADMINISTRADOR.- En caso de que háya Gerente General o

Unico, le será aplicable en lo conducente lo dispuesto en:

los incisos precedentes. == == - -------------

19.3.- REMUNERACION.- Si así lo decide la Asamblea General

de Socios, se podrán fijar emolumentos a los gerentes o al 
Cerente: General O Unico según el caso, así como a los

“vigilantes; con—cargoa—los—ygastos-del ejercicio en que

A
T
A
A
R
U
T S
o

ocurra su pago. - - - - -E

ARTICULO VIGESIMO.- FACULTADES.DEL CONSEJO. DEferentes O DEL
VES
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NERAL 0 UNICO SEGUN EL  CAS0.- El Consejo de

el Gerente General o Uníco en su caso, estará

de las—ñás amplias facultades que otorga la ley

zación del objeto social y para dirigir o

18 a la sociedad, así como en particular de las que

establecen continuación, para intervenir en

sentación de la empresa dentro o fuera de la República

ana, ante toda ciase de particulares, sean personas

as o morales, así como ante todo tipo de autoridades 0

dencias, militares, federales, del Distrito Federal,

ales, municipales, politicas, administrativas, ante la

etaria de Relaciones Exteriores para firmar con el

rno Federal el convenio a que se refiere el artículo

veintisiete constitucional, párrafos 1 y 1V y sus leyes

orgínicas y reglamentarias, judiciales bien sean civiles,

perales o de trabajo, organismos descentralizados del

bierno Federal, empresas de participación estatal o de

etcétera, citándose enunciativa pero no limitativamente las

siguientes: - --mmoo

ióFACULTADES: -------------
20.1.- PLEITOS Y COBRANZAS.- Poder general para pleitos y

cobranzas, sin limitación alguna, con todas las facultades

generales o la amplitud que sea necesaría en los términos

del primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta

y cuatro del Cédigo Civil para el Distrito Federal, y sus

correlativos del lugar en donde llegue a ejercerse el

mandato, así como las siguientes facultades especiales, que

se citan especificamente en acatamiento de lo dispuesto por

el artículo dos mil quinientos ochenta y siete del antedicho

ordenamiento legal del Distrito Federal, y sus correlativos

del lugar en donde llegue a ejercerse el mandato: --- - -= --

20.1.1) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, --

interponer, intentar 0 iniciar, toda clase de acciones o

juicios, incluyendo el de amparo como promovente del mismo o

como tercero perjudicado, recursos o incidentes, así como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todo género de

excepciones y defensas, participar en lo que fuere posible

en las diligencias de la contraparte y, consecuentemente en

todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos

en general de cualquier orden, ofreciendo y desahogando toda

clase de pruebas, y finalmente darlos por terminados en

ualquier otro orden, ante árbitros o arbitradores,
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forma y como les parezca, mediante desistimiento,

inclusive; == - - - --EsEA

20.1.2) Transigir; -==++.
NA 1 $5 med z

20.1.3) Comprometer en árbitros; - - -= - - - - - e... -

20.1.4) Absolver y articular posiciones, en juicio y-fuera

de él. - - - == - -AAo

7

20.1.5) Hacer cesión de bienes; == - === --------

_20.1.6) Recusar y consentir resoluciones judiciales; - ---

20.1.7) Recibir y efectuar pagos; - - - - - - == -A

20.1.8) Para los demás actos que expresamente determine la

Leo

20.1.9) Presentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas

penales, desistirse de las mismas, constituirse en

coadyuvante del Ministerio Público, exigir la reparación del

daño y otorgar el perdón en los casos en que fue

procedente;AAA im)

20.2) ACTOS DE ADMINISTRACION.- Poder general para actás d,

administración, sin limitación alguna, con todas lás

facultades generales y las especiales que requieran pode :

cláusula especial conforme a la ley, con la amplÍtud y en

los términos del segundo párrafo del artículo dos mil

quinientos cincuenta y Cuatro antes invoc do, y sus

" correlativos del lugar donde llegue a ejercerse el mandato, -

pudiendo por lo tanto encargarse del “estáblecimiento,

organización y administración de los negocios, bienesy

derechos de la sociedad; de la designació ¿promoción o

remoción de los trabajadores o empleados, de confianza o no,

(Gerentes especiales, subgerentes, factores, dependientes,

etcétera), señalándoles sus funciones,” remuneración y

facultades; de la negociación, formulación, celebración o

formalización de toda clase de contratos e convenios

  

 

requeridos por las operaciones sociales, formular --

manifestaciones, renuncias, protestas, étcétera. - -= -= -= - -

20.3) ACTOS DE DOMINIO.- Poder general para actos de

dominio, sin limitación alguna, con todas las facultades

generales y las especiales que requieran poder o cláusula

especial conforme a la ley, con la amplitud_y.en.los

términos del tercer párrafo del artículo dos mil quinientos

* €incuenta —y cuatro del código distritense antes invocado, y.

sus correlativos del lugar donde llegue a ejercerse el

MAndato. -— - ---- - - - - —-rr- -
aia IE

o

20.4) TITULOS DE CREDITO.- “Poder general"Bára otorgar,

o
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ía 0 en propiedad, descontar, avalar, aceptar. y en

forma operar títulos de crédito, inclusive

en los términos del artículo noveno de la "Ley

ES Títulos y Operaciones de Crédito". - = -= = >» = =—-

CUENTAS BANCARIAS.- Poder general para abrir y cerrar

de cheques o de otra índole en instituciones

de crédito, financieras o similares, establecidas

República Mexicana o en el extranjero, pudiendo por

consiguiente tanto librar los cheques que fueren necesarios

el funcionamiento u operación de la sociedad, como

gnar o autorizar en las tarjetas respectivas a otras

personas que ¡gualmente puedan girar contra tales cuentas,

y avales, prendas, hipotecas, fideicomisos o cualquiér otro

leedio legal similar, con el propósito de obligar a la

sociedad solidariamente con terceros y garantizar las

obligaciones de los mismos. -— - ==. ----

20.7) VOTACION.- Poder para votar y determinar la forma de

ejercer dicho derecho de voto en las asambleas

correspondientes, respecto de las ¡acciones o de las partes

sociales que ¡integren el activo de esta sociedad, así como

de aquellas otras que se hayan recibido en depósito por esta

última y se hubiere conferido tal derecho de voto a la

sociedad, pudiendo asimismo designar apoderado especial para

dicho fin. - - - - - - - ..------.---.--

20.8) LABORAL.- Poder de dirección, de administración y de

representación de la empresa en lo que se refiere

particularmente a las relaciones laborales de esta última

con sus. trabajadores, bien sean de índole colectiva o bien

de carácter individual, especialmente en los términos y para

los efectos de lo dispuesto en los artículos nueve, once,

seiscientos noventa y dos, seiscientos noventa y cinco y

ochocientos setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo en

vigor, así como para absolver y articular posiciones en los

términos de los artículos setecientos ochenta y seis y

setecientos ochenta y siete de dicho ordenamiento, y

comparecer e intervenír en las etapas 0 audiencias de

conciliación, demanda . y excepciones y ofrecimiento y

admisión de pruebas a que se refiere el artículo ochocientos

setenta y tres de la Ley invocada, (y demás instancias

rar, suscribir, endosar tanto en procuración como"
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sales en general) proponiendo arreglos, tomando

decisiones y suscríbiendo los convenios que mejorjuzgue

convenientes. -—--+
--o miAEsigan

20.9) INVERSIONES.- Aprobar inversiones de capital dévta:»

sociedad. - - - - -Ae

20.10) PODERES.- Con excepción de las facultades contenidas, >

en los incisos 20.9 y 20.13, que serán ejercidas por el

s
r

previsto en estos estatutos, no por el Cerente Ceneral,

basados en el artículo cuarenta y dos de la ley de la

materia poder para otorgar poderes, bien sean generales o

bien especialez, así como para delegar o sustituir el poder

aquí conferido, en ambos casos total o parcialmente,

pudiendo asimismo revocar o modificar unos y otros, todo

ello en los términos que juzgue conveniente y conservando e

todo caso su ejercicio. - - - --- ---oJa
   

  Esta última facultad de revocación y modificación,” se/

entiende extensiva a los nombramientos y poderes otorgad

por cualquier apoderado de la sociedad, o a los que lo cb

por la propia asamblea, salvo disposición expresa en

contrario estipulada por esta última. i

20.11) CONVOCAR.- Poder para convocar a Asambleas de Socios.

20.12) EJECUTAR.- Poder tanto para ejecutar las esoluciones

adoptadas en la asamblea a fin de que surtan gfecto y para:

vigilar que así sea, lo cual al mismo tiempo gonstituye una ”

obligación, como para tomar. las resoluciohes o medidas

necesarias que no hayan sido previstas o precisadas por la

asamblea. - - - -----Ae
20.13) COMITES.- Poder para establecer comités especiales,”

asignándoles sus funciones y facultades, mismos a los que en '

todo caso se les aplicarán, en defecto de señalamiento

expreso y en lo compatible, las mismas estipulaciones que

estosestatutos prevén para el propio cónsejo. - -= = - - - -

20.14) SUSCRIBIR.- En general, para hacer uso de todas

aquellas facultades y realizar los actos necesarios para

desempeñar la administración de la sociedad que le mes

confiada, otorgando y/o : suscribiendo todos los documentos

públicos y privados que el ejercicio del poder conferido en

 

esteartículo requiera, MAA
20.15) LIMITE ADMINISTRADOR.- Queda expresamente entendido

que las facultades anteriores, tratándose del Gerente

General o Unico, podrán ser limitadas por la asamblea que lo
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sin que ello deba entenderse como reforma a estos

   

 

  
   

  

        

   
  

2 AE) FACULTADES.- El uso de la firma social corresponderá

3 intamente al presidente y al secretario del Consejo de

su caso, al Gerente General. Ambos podrán

individualmente, las facultades contenidas en los

20.1, 20.2, 20.4 (por lo que se refiere a los

os en procuración) y 20.8, y mancomunadamente las

nidas en los incisos 20.3, 20.4, 20.5, 20.6, 20.7? y

í, sin que se entienda violación a lo dispuesto en el

ulo 75 de la ley por ser disposición estatutaria, en el

dido de que una vez ejercido este derecho

munadamente, el apoderado lo podrá ejercer --

indipidualmente. Las facultades contenidas en los incisos 4

20.12 y 20.14 se ejercerán según corresponda, es

decir .en forma individual las de los incisos primeramente

iypados, y mancomunada las de los citados después. - - - - -

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO. - --

21.1. LUGAR.- Las juntas del Consejo de Cerentes podrán

llevarse a cabo. tanto en el domicilio social, como en

cualquier otro lugar, aún fuera de los Estados Unidos

Mexicanos. - - - --------AAo

21.2.- CONVOCATORIA.- Las juntas del Consejo de Cerentes

podrán celebrarse en cualquier tiempo, siempre y cuando se

manc

 reúnan los siguientes requisitos: -=- =- = = -=— -— =— -= == - o.

21.2.1) ANTICIPACION.- Que sean convocadas con cuando menos 4

diez días de anticipación a la junta, salvo casos de

urgencia en que podrá serlo con menor tiempo, por el

presidente del Consejo de Gerentes, por el secretario del

citado érgano colectivo, por dos cualesquiera de sus

miembros, o bien por alguno de los vigilantes de la

A

21.2.2) FORMA.- Que dicha convocatoria se haga llegar a cada

gerente mediante telex, cable, telegrama, correo --

certificado, un propio o cualquier otro medio documental

fehaciente semejante, estipulando la hora, fecha, lugar de

la reunión, así como el orden del día propuesto, en el

entendido de que no se podrán tratar asuntos que no estén

contenidos en el precitado orden del día, salvo que estando

  
presentes todos los integrantes del consejo, así lo acuerden

en forma unánime en el momento de la sesión. - - - - - - - -

21.3).- EXCEPCION CONVOCATORIA.- No obstante lo anterior, se   
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4 celebrar legalmente una junta del Consejo de Gerentes

sin que exista convocatoria formal, siendo válidas¿mugroso

resoluciones:esceoa

21.3.1.- RENUNCIA.- Cuando losgerentes hayan renunciado poro

escrito a ella;-+-IS

21.3.2.- PRESENTES.- Cuando estén presentes en la sesión,

todos y cada uno de los miembros propietarios del Consejo de

Cerentes y/o sus suplentes. Para estos efectos, se

considerará que un miembro propietario o suplente está

presente (aunque no lo esté físicamente) y conforme, cuándo

dirija un comunicado al Consejo de Gerentes de la sociedad.

dándose por notificado de la sesión (hora, fecha y lugar) y

por enterado del orden del día, indicando que no podrá

asistir, mencionando la razón de tal impedimento, *.y

 

     

  

expresando el sentído de su voto, inclusive emitido e

general, es decir en favor de las resoluciones que se tomén ,

por mayoría conforme a estatutos. - - - - -- AA

21.3.3) CONTINUACION.- Cuando se trate de la continuac én

una junta suspendida por cualquier motivo, en la cual,

hayan especificado lugar, hora y fecha de ditha

continuación. == ==“ - ------ mn -/- So

21.4) EXCEPCION REUNION.- También se considerar n válidas

las resoluciones, cuando a pesar de no estar Hisicanones

reunidos en consejo los integrantes de ste órgano

administrativo, por decisión individual pero unánime de sus

miembros propietarios, 0 de. sus suplentes, contenida en

algún medio documental semejante a los ya citados (telex,

cable, telegrama, correo certificado o un eqonto) o desde

acuerdos que:

deseen tomar, correspondiendo al secretario levantar acta

con una síntesis de los acuerdos, a la cual y para

luego mediante acta firmada, se contengan '*lo

constancia se agregarán como anexo las comunicaciones

recibidas. - - ------------ dr rroe

21.5.- QUORUM Y VOTACION.- El quóérua necesario para poder -

celebrar legalmente una junta del Consejo de Gerentes, se

constituirá con la mayoría de los miembros del mismo, y sus

resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas por_el vota

favorable de cuando menos la mayoría de los asistentes, en -

el - entendido --de—que—los-—votos serán-individuales y sin *

considerar el capital que puedan representarlos socios que v

sean gerentes, aplicándose en su caso lo dispuesto por el

artículo setenta y seis de la ley de la mareria,, - . -. -- -
: A presta . a

Bo
Mi anadir a AA
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esolucién que se adopte en forma contraria a lo.

este artículo, será nula y sin efecto legal

BABILIDAD.- Los gerentes que no hayan tenido

río gel acto, 0 que hayan votado en contra de la

¿Vón correspondiente que lo origine, quedarán líbres

responsabilidad. _En su caso, deberá ejercerse la

acción en los términos previstos en el artículo.

ACTAS.- De todas y cada una de las sesiones del

o - de Gerentes, incluyendo las que no se lleven a cabo

alta de quérua u otra causa, se preparará un acta en

español haciendo constar los puntos tratados y las

resgluciones adoptadas, o bien la circunstancia por la que

se haya podido celebrar la reunión, acta que será

trYanscrita 0 fotocopiada al libro de actas de consejo

correspondiente, y firmada por el presidente y el secretario

de 3a sesión, así como por el vigilante que asístiere, sin

perjuicio de que lo haga asimismo cualquier otro asistente

que lo desee. o...-----.-

Salvo que se acuerde lo contrario, previamente a la

transcripción o fotocopiado se entregará un ejemplar de la

misma a cada gerente, a fin de que puedan revisarla y hacer

al secretario las aclaraciones pertinentes en caso de

desacuerdo con alguno de sus puntos, se resuelvan las mismas

y se asiente definitivamente en el libro. Si no se recibe

ningún comentario u observación dentro de un lapso de quince

días, se entenderá que todos los gerentes están de acuerdo y

se  asentará en el libro. En caso de que algún gerente y el

secretario no pudieren resolver una discrepancia en torno a

cierto aspecto, se turnará el asunto al Consejo de Gerentes

mismo para que decida.-

En caso de que exista alguna modificación al acta, el

secretario deberá ¡hacerlo del conocimiento de los gerentes

con anterioridad a la siguiente sesión. - - -= -= - - == - --

eo... --CAPITULO SEXTO. - === ---=---=-----

So... ----VIGILANCIA. -= - - - - -o
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DE LOS VIGILANTES. - - =- - - - -

22.1.- ELECCIÓN.- La vigilancia de la administración de la

sociedad será encomendada a un Consejo de Vigilancia,

integrado por dos personas que podrán ser o no socios de la

misma, una propietaria y la otra suplente, elegidas

-,26- - o
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Imente por la Asamblea General Ordinaria Anual de.

Socios, que tendrá las facultades y deberes que les taponian:»

las leyes aplicables. Este Consejo no requiere paraset:earcs

funcionamiento formalidades específicas, podrá seren”

desempeñado indistintamente por cualquiera de sus =-

integrantes, y sus resoluciones podrán ser informadas a'la

sociedad igualmente en forma indistinta por cualquiera de

ellos. .....-.---eo

22.2.- CAUCION.- Para los efectos de la caución, a los
vigilantes se les aplicarán las mísmas regulaciones delos

gerentes previstas en el artículo 19.1.6. = -= = =— - == = ==.

22.3.- DURACION.- Los vigilantes nombrados durarán en su

cargo un año, pero podrán ser reelectos y, en todo caso,

ocuparán su cargo hasta que la(s) personals) designada(s)

para sucederlo(s) tome(n) posesión del mismo. === - -= - = A

coo. -- CAPITULO SEPTIMO. === ===>,
DE LA SITUACION FINANCIERA Y APLICACION DE UTILIDADES. A?

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL PRESUPVESTO.- Durante

segundo mes previo al cierre de cada ejercicio social, el

Consejo de Cerentes o en su caso el Gerente Ceneral o Unico,

preparará y' concluirá un presupuesto para el siguiente

ejercicio social. - == - - -- --A-Í -.. —-

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - DEL INFORME ESTADOS

FINANCIEROS. Al final de cada ejercicio /social, se

presentará a la asamblea un ¡informe que detalle los

principales criterios contables seguidos para la preparación

de la información financiera, un estado que muestre los

FA

 

  

 

resultados, los cambios en la situación financiera, las o

modificaciones en las partidas que integran el patrimonio

social: y las notas necesarias para aclarar lo anterior, así

como el informe del Consejo de Vigilancia. Tanto el informe

contable con sus anexos como el informe del Consejo de

Vigilantes, deberán quedar a disposición de los socios por

lo menos con quínce días de anticipación a la fecha de la

asamblea, debiendo asimisao enviarse a los socios una copía ll

de los estados financieros así como de los comentarios,

conjuntamente con la copiade la convocatoria a laasamblea.

ARTICULO VICESIMO 'QUINTO.- DE LA APLICACION DE RESULTADOS. -

Aprobado el informe anuslk,—él balance general y el estado de .

resultados: de la sociedad, las utilidades netas (es decir

previa deduccián de las cantidades necesarias ¡hara el pago

del impuesto sobre la renta, participación”de.tutilidades,

ee :
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que de él resulten cada año, se aplicarán enla .0

SERVA LEGAL.- Se separará el cinco por ciento

de dichas utilidades netas, para formar o

r en su caso el fondo de reserva legal, hasta

el equivalente al veinte por ciento cuando menos

pital social. ==-------

REMANENTE.- El remanente de dichas utilidades se

irá en la forma que determine la asamblea, incluyendo

luego la posibilidad de que se reparta por concepto de

endos de acuerdo a la política en vigor al respecto. --

de Socios o el Consejo de Gerentes, nombrará

anudlmente una firma de auditores externos para la sociedad,

esfableciendo en su caso el alcance de los servicios que de

dícha firma se requieran, mísma que podrá ser ratificada por

períodos sucesivos indefinidamente. - -= -=- = = -= == == - --

A-CAPITULO OCTAVO. = == -=— -— - -— -— - - ==

= =Y - - -DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. == - === - --= - --

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DISOLUCION.- La sociedad se

disolverá y liquidará por cualesquiera de las causas

previstas en los artículos doscientos veintinueve y demás

relativos de la "Ley Ceneral de Sociedades Mercantiles". - -

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .- LIQUIDACION.- Disuelta la

sociedad, se pondrá en liquidación observándose al efecto

las disposiciones siguientes: - -Ao

28.1.- NOMBRAMIENTO.- La Asamblea de Socios que acuerde la

disolución, nombrará uno o mas liquidadores; - - - - -= - - -

28.2.- INSCRIPCION.- Una vez nombrados los liquidadores y

habiendo éstos tomado posesión de su cargo, se inscribirá su

nombramiento en el Registro Público de Comercio y, hasta en

tanto se registre, continuará en funciones el Consejo de

Gerentes o el Gerente Ceneral o Unico según el caso; - -= - -

28.3.- NORMAS.- La asamblea que acuerde la disolución y

nombre a los liquidadores, fijará las normas a que deba

sujetarse el procedimiento de liquidación, observándose lo

dispuesto por el artículo doscientos cuarenta y siete de la

ley de la materia. - -- --- - -- -o

28.4.- INVENTARIO.- El Consejo de Gerentes o el Gerente

General o ínico en su caso, entregará al o a los

liquidadores los bienes, libros y demás documentos de la

sociedad, levantándose un acta en donde sedetalle su activo
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VIGESIMO  NOVENO.- BASES.- En aumentisde”.
instrucciones expresas dadas a los liquidadoreeyCr

liquidación se llevará a cabo conforme a las siguientes?
bases generales: —----—.....-.----o

29.1) TERMINACION-PENDIENTES.- Conclusión de losasuritos '

pendientes de la sociedad, en la forma que  sea-menos

perjudicial tanto para los acreedores como para los socios.-

29.2)  BALANCE.- Preparación del balance general de
liquidación y del inventario. - - == - === - - - - Ln

29.3) COBROS.- Cobro de créditos y pago de deudas,

incluyendo desde luego el de préstamos otorgados ala

sociedad por cualquier socio, en el entendido de que cuando

los fondos disponibles para el caso no fueren suficientes, .

A el mismo se realizará a prorrata de acuerdo a la cantid

E total destinada para tales préstamos. - = - - - - - - - a

29,4) VENTAS.- Venta de los activos de la sociedad, y
aplicación del producto así obtenido para los fines de 1

liquidación.===.--
Queda entendido que cualquier socio tendrá derecho

preferente de presentar un ofrecimiento para la adquisición

de los activos sociales, y celebrar la' operación

correspondiente, siempre y cuando ésta se e

  
  

  

 alice sobre

| bases razonablemente comerciales 0, en su dso. no menos

Zo favorables para la sociedad que cualquier/ ofrecimiento

A formal que pudiere existir proveniente de/algún tercero,

excepto en el caso de que: el socio tuvYere un derecho

preexistente respecto de aquél activo de que se trate. -- -

29.5) RESERVA-CONTINGENCIA.- Establecimiento de la reserva

que los liquidadores estimen razonablemente necesaria para

hacer frente a cualquier obligación, contingencia o riesgo

imprevisto. - ---+----e 29.6) REPARTO.- Distribución del remanente en su caso entre

l los socios, en proporcián a las partes sociales de que Sean

| AA

| ARTICULO TRICESIMO.- REPRESENTACION LEGAL.- Durante el

proceso de liquidación, los liquidadores serán los

representantes legales de la sociedad. .- - enm

Sn. ---- == - CAPITULO NOVENO. == == === == -
| DO TIRL OECOSEJERCICIOSSOCIALES- - -------

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DURACION.- Los ejercicios

sociales se computarán del lo. de eneroalltreinta y uno de

; de
Y E

In É AAR
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de cada año, aunque de no haber disposición legal0

óntrario podrá serlo en los términos que decida |

de Gerentes según el artículo 21.6.4, sin que

a entenderse como reforma de estatutos, a condición

—Mingún ejercicio tenga una duración mayor ni menor de

meses, con excepción de la menor que tendrá el

ejepcicio en que opere el cambio. - - - -— -— - - -- - ==

Lado ---- CAPITULO DECIMO. == -- === ----
/ -..---DISPOSICIONES GENERALES. - -— = == == == -Ce

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - NOTIFICACIONES. == === ---

  

   

  

32/.1.- DOCUMENTACION.- Todas las notificaciones y avisos que

tyvieren que darse los socios con arreglo a lo establecido

estos estatutos, se harán mediante documentación

ehaciente dirigida al presidente o al secretario dél

ensejo de Gerentes, o al Gerente General o Unico en su

caso, dentro de los plazos establecidos al efecto, y

enviadas al domicilio social de esta sociedad por correo

certificado con acuse de recibo, o bien entregadas

pertonalmente, mediante propio o por conducto notarial, por

telefax o algún otro medio similar, considerándose entregada

en la fecha de su recibo. - -= - - -------A

32.2.- TURNO.- Por su parte y: dentro de- los plazos

correspondientes, el presidente o el secretario del Consejo

de GCerentes, o el Gerente General o Unico en su caso,

turnarán copia de tales notificaciones o avisos a los socios

destinatarios según se requiera, en cualquiera de las formas

antedichas y de conformidadcon lo establecido en estatutos,

dirigiéndolas bien sea al domicilio particular o bien al que

se tenga registrado en el archivo de la sociedad para oír

notificaciones, considerándose entregadas en la fecha de su

Pecidbo. ==.--Cr

a 32.3. DOMICILIOS.- Para el efecto anterior, todos los

socios convienen en notificar oportunamente y por escrito al

Cerente Ceneral o Unico en su caso, o al presidente o al

secretario del Consejo de Cerentes, sus respectivos

domicilios particulares y aquéllos a donde deseen recibir

notificaciones, así como por consiguiente cualquier cambio

de domicilio futuro, cuando menos con S (cinco) días de

anticipación a la fecha en que vayan a efectuarlo, quedando

por lo tanto entendido que la sociedad cumplirá debidamente

con enviar cualquier comunicación al domicilio que

corresponda y tenga registrado de los socios, y dicha  
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añicación surtirá plenamente sus efectos ia

responsabilidad alguna de parte de la sociedad, aún.en“caso

de cualquier cambio no informado según lo establecido. -a
om

zi

ES

estatutarios, en defecto de señalamiento expreso, “se:

computarán por días naturales contando a partir del día

siguiente a la fecha de recibo de la notificación por el

der rinatarioa.A

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- JURISDICCION Y COMPETENCIA. -

Para los efectos de la interpretación y cumplimiento de este

contrato de sociedad, los comparecientes se someten a los

tribunales competentes y a las leyes vigentes aplicables en

la ciudad de México, Distrito Federal, independientemente de

cualquier lugar en donde pudiere haber agencias, sucursales,

oficinas, corresponsalías, representaciones, etcétera de 1a/

misma, e independientemente de los domicilios de los socios, |

   

  

 

gerentes o vigilantes, haciendo renuncia expresa a cualquier

fuero distinto que por razén de su domicilio presénte

futuro pueda o pudiera corresponderles. - - - - - - ye -

ao .-TRANSITORIOS. - - - Í- ---

PRIMERO. - El capital social mínimo, o seala suña de TRES

MIL PESOS, moneda” nacional, quedó integranenty suscrito y

pagado en efectivo, moneda nacional, de la sigui

*MABESA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, UNA PARTE

entemanera:

s
A

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- PLAZOS.- Todos los ¿plazos

SOCIAL, con valor de DOS MIL NOVECIENTOS VENTA Y NUEVE

PESOS. == —=----Aro

"MABE MEXICO", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE, UNA PARTE SOCIAL, con valof de UN PESO. --

TOTAL: DOS PARTES SOCIALES, con valor de TRES MIL PESOS. - -

SEGUNDO. -— Los comparecientes de esta escritura acuerdan: --

I.- Confiar la administración de la sociedad a un Consejo de

de Gerentes, que estará ¡integrado por las siguientes

personas y con los cargos que se indica! -=- - = - == - - - -

Luis Berrondo Avalos- - - - - - == - - -PRESIDENTE. - - --

Eduardo Sáiz Fernández- - - -- “- -- “SECRETARIO. - - - -

Enrique Sáiz Fernández- - - - - - -- --VOCAL. == - - - --
Francisco Martínez Ponce- == - - == - “VOCAL. === ----

Hugo Bustamante Miranda - --- - - - - -YOCAL. - - --- ..

Fernándo García Torres E. - - ------VOCAL. -------
II.- Designar como apoderados de la sociedad a las

siguientes personas y con las facultades que seíndican: - -
: 3 Se oq

PD

Alejandro Villarruel -Morates--=--= ===YOCAL. == --.---
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NUMERO UNO.- LUIS BERRONDO AVALOS, EDUARDO SAIZ

- SAIZ FERNANDEZ, disponiendo que dichas
conjunta o separadamente y sin atender al

ñ nombramiento, las facultades más amplías que en

procedan para intervenir en representación de la

dentro 0 fuera de la República Mexicana, ante toda

de particulares, sean personas físicas o morales, así

ante todo tipo de autoridades o dependencias,

del Distrito Federal, estatales, municipales,

icas, administrativas, judiciales bien sea civiles,

penales, fiscales o de trabajo, organismos descentralizados

del fobierno Federal, empresas de participación estatal o de

cualpuier otro orden, ante árbitros o arbitradores, etc.,

citándose enunciativa pero no limitativamente las --

siguientes: - --o.A—-

= --- “FACULTADES INDIVIDUALES. - = -= —- = - - -= -—-

1.- Poder general para pleitos y cobranzas, sin limitación

alguna, con todas las facultades generales o la amplitud que

   

  

 

  
  
  
   

 

   polí

  

sea necesaria en los términos del primer párrafo del

artículo dos míl quinientos cincuenta y cuatro del Cádigo

Civil para el D.F., y sus correlativos del lugar en donde

llegue a ejercerse el mandato, “asi como las siguientes

facultades especiales, que se citan especificamente en

acatamiento de lo dispuesto por el artículo dos mil

quinientos ochenta y siete del precitado ordenamiento legal

del D.F., y sus correlativos del lugar en donde llegue a

ejercerse el mandato. - - - -e

a) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,

intentar o iniciar, toda clase de acciones o juicios,

incluyendo el de amparo como promovente del mismo o como

tercero perjudicado, recursos o incidentes, así como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todo género de

excepciones “y defensas, participar en lo que fuere posible

en las diligencias de la contraparte y, consecuentemente en

todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos.

en general de cualquier orden, ofreciendo y desahogando toda,

clase de pruebas, y finalmente darlos por terminados en

cualquier forma y como les parezca, mediante desistimiento

inclusive; == === - == ---- --.-.---- =-- > -

a

DI) Transigir; - - ----.--.--o

c) Comprometer en árbitros; == - --- -- -.- Sn =- -

d) Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de +.
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cesión de bienes; -— -— - - - - ------ E -E %

f) Recusar y consentir resoluciones judiciales; - OSDe

gq) Recibir y efectuar pagos, así como gestionar garantrasoy”?

torgarlas>MeBZ
h) Presentar quejas, denuncias, acusaciones y quérlellas

penales,  desistirse de las mismas, constituirse: en

coadyuvantes del Ministerio Público, exigir la reparacián

del dao y otorgar el perdón en los casos en que fuere

procedente;oooSn...

i) Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraidas a

nombre de esta sociedad; - - - - -A

3) Para los demás actos que expresamente determine la ley. -

11.- Poder general para actos de administración, con todas

las facultades generales y las especiales que requieran

poder o cláusula especial conforme a la ley, sin limitación

alguna, con la amplitud y en los términosdel segundo

pérrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatr
  

antes invocado, pudiendo por lo tanto encargarse “del

establecimiento, organización y administración de lo

negocios, bienes y derechos de la sociedad; de a

designación, promoción o remoción de los trabajadores O

empleados, de confianza o no, (Gerentes, subgerentes,

factores, dependientes, etcétera), señalándoles sus --

funciones, remuneración y facultades; de la hegociación,

formulación, celebración o formalización de toda clase de

contratos o convenios requeridos por la operaciones

sociales, SAii|

a. -- FACULTADES MANCOMUNADAS. - - b- -...---

111.- Poder general para actos de dominio, con todas las

facultades generales y las especiales que requieran poder o

cláusula especial conforme a la ley, en los términos del

tercer párrafo del precepto dos mil quinientos cincuenta y

cuatro, ya citado. == --------dsÑ

   

 

1V.- Poder general para otorgar, emitir, girar, suscribir,

endosar, descontar, avalar, aceptar y en cualquier forma

operar títulos de crédito, inclusive acciones, en los

términos del artículo noveno de la Ley Ceneral de.Títulos y

Operaciones de Crédito, . en el entendido de que las

facultades—-aquí—conferidás,¡—podrán ejercerse en forma-

individual oO separada, solamente en lo que se refiere al.

endoso en procuración, y en asuntos hasta por la cantidad de

$ 150,000.00 (Ciento cincuentami1 délares|/amoriffanos) . o su

Pao,
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Rte en moneda nacional al tipo de cambio que rija en

de la operación, por cada año natural. - - -= - - --

general para abrir y cerrar cuentas de cheques o

índole en ¡instituciones bancarias, de crédito,

o similares, establecidas en la República

cana o en el extranjero, pudiendo por consiguiente tanto

ar los cheques que fueren necesarios para el

dionamiento u operación de la sociedad, como designar o

rizar en las tarjetas respectivas a otras personas que

almente puedan girar contra tales cuentas, asignándoles

limites y condiciones para ello, en el entendido de que

.- Poder para otorgar fianzas, avales, prendas, hipotecas,

fideicomisos o cualquier otro medio legal similar. - - - - -

VII.- Poder para votar y determinar la forma de ejercer

dicho derecho de voto en las asambleas respectivas, tanto

“respecto de las acciones o partes sociales que formen parte

del activo de la sociedad como de las que estén en depósito

en 1á misma, así como para designar apoderado especial para

dicho fin cuando no puedan comparecer a ellas personalmente,

en el entendido de que una vez ejercido mancomunadamente

este poder, el apoderado designado sí podrá ejercerlo

individualmente. - ---....-.--.-.-.-.-.-+-

VI11.- Poder para otorgar poderes, bien sea generales o bien 4

especiales, así como para delegar o sustituir su poder aquí

conferido, en “ambos casos total o parcialmente y conservando

en todo caso su ejercicio, pudiendo asimismo revocar O

modificar unos y otros, todo ello en los términos que

juzguen convenientes, pero siempre dentro de la órbita de su

propia competencia, es decir confiriendo en forma individual

las facultades individuales, y en forma conjunta dos

cualesquiera de ellos las mancomunadas, en el entendidode

que la facultad de revocación es extensiva a los

nombramientos y poderes que hayan sido otorgados o los que

lo sean en el futuro, tanto por cualquier otro apoderado.

como inclusive por la propia asamblea oO el Consejo de

Administración, salvo que en estos dos últimos casos se

hubiere dispuesto lo contrario en el acto de su.

otorgamiento. == - “== ---A

A
S

 

a

zI1V.- En general, para realizar todas yca auna de las
*
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UNT imentar el poder, así como la de otorgar y suscrib: P.

todos los documentos públicos y privados que suid

requiera.A

b).- GRUPO NUMERO DOS.- FRANCISCO MARTINEZ PONCE,HUGO *
BUSTAMANTE MIRANDA y ALEJANDRO VILLARRUEL MORALES,

disponiendo que dichas personas tengan, conjunta O

separadamente y sín atender al orden de su nombramiento, las

facultades más amplias que en derecho procedan para

intervenir en representación de la empresa dentro de la

República Mexicana, ante toda clase de particulares, sean

personas físicas o morales, así como ante todo tipo de

autoridades o dependencias, federales, del Distrito Federal,

estatales, municipales, administrativas, judiciales bien sea

civiles, penales o fiscales, organismos descentralizados del

Gobierno Federal, empresas de participación estatal o d

cualquier otro orden, ante árbitros o arbitradores, etó,

citándose — enunciativa pero no limitativamente lás -

Siguientes: ----.........-.-.---.o-a

Ln... ---FACULTADES.===
I.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas¿

facultades generales o la amplitud que sea necesaria en los

términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Cádigo Civil para el Distrito

Federal, y sus correlativos del lugar en donde llegue a

ejercerse el mandato, así como las siguientes facultades

especiales, que se citan específicamente enjacatamiento de

lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos ochenta y

siete del precitado ordenamiento legal del'Distrito Federal

y (sus correlativos del lugar en donde llegue a ejercerse el

mandato, dentro de las cuales no se confiere la de hacer

cesión de bienes: -— -—--——-....---- a.

  
  

   

 

a) Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,

intentar o iniciar, toda clase de acciones oO juicios,

incluyendo el de amparo como promovente del mismo o como

tercero perjudicado, recursos o incidentes, así como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todogénero de

RI y defensas, participar en lo que fuere posible

las diligencias de1a-—cóntraparte y, consecuentemente en

todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos

en general de cualquier orden, ofreciendo y desahogando toda

clase de pruebas, y finalmente darlospor”términados en

ASerja
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Hlibir y efectuar pagos; == --------------

Presentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas

desistirse de las mismas, constituirse en

del Ministerio Público, exigir la reparación

daño y otorgar el perdón en los casos en que fuere

el cumplimiento de las obligaciones contraidas a

de esta sociedad; =— -— - -= -— - - - -- -.-----.-

a los demás actos que expresamente determine la ley. -

Poder general para actos de administración, con las más

amplias facultades generales y las especiales que requieran

poder o cláusula especial conforme a la ley, en los términos

del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro antes invocado, y sus correlativos si los

hubiere de los códigos civiles de los lugares en donde se

ejerza el mandato, pero única y exclusivamente para realizar

todo tipo de gestiones y trámites ante autoridades, en

especial los fiscales ante las hacendarias, quedando

autorizados para otorgar garantías que resguarden el interés

fiscal, exhibiíbles con el propósito de cumplir el requisito

de procedencia de las acciones y de las excepciones o

defensas que se hagan valer en beneficio de esta sociedad

poderndante. -o.

111.- En general, para realizar todas y cada una de las

gestiones, negociaciones y actos jurídicos necesarios para

cumplimentar el poder, así como la de otorgar y suscribir

todos los “documentos públicos y privados que su ejercicio

requiera. - == - - - - - -A

c).-= 6CRUPO NUMERO TRES.- ALEJANDRO ALVAREZ ESTRADA, RAMIRO

DAVID SANCHEZ CRUZ y CARLOS GARCIA TELLEZ, disponiendo que

dichas personas tengan, conjunta o separadamente ysin

atender al orden de su nombramiento, las facultades más

amplias que en derecho procedan para intervenir en

representación de la empresa dentro de la República

Mexicana, ante toda clase de particulares, sean personas

físicas o morales, así como ante todo tipode autoridades o  
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dencias, militares, federales, del Distrito Federal,

estatales, municipales, políticas, administrativaESñr

especial la Procuraduría Federal del Consumidor “yA

respectivas delegaciones, ) judiciales bien sea Civitas,

penales, fiscales o de trabajo (especialmente ante Juntas de,

Conciliación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo Y

servicios sociales que se señalan en el artículo quinientos

_—veintitres de la Ley Federal del Trabajo, así como anteel

Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los

trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS) y Fondo Nacional de Fomento y Carantía para el

consumo de los trabajadores (FONACOT), organismos --

descentralizados del Gobierno Federal, empresas de

participación estatal o de cualquier otro orden, ante

árbitros o arbitradores, etc., citándose enunciativa pero, no

limitativamente las siguientes: — -— -— -— == - - - === -2

S...---- FACULTADES: == ------- ao
I.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las

facultades generales o la amplitud que sea necesaria en lo

E " términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientós

3 cincuenta y cuatro del Código Civil" para el Distrfto

q Federal, y sus correlativos del lugar en donde llegue a

ejercerse el mandato, así como las siguientesfacultades,

especiales, que se citan específicamente en acádtamiento de

Y lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos ochenta y

siete del precitado ordenamiento legal del Distrito Federal,

y sus correlativos del lugar en donde llegue ejercerse el

q mandato, dentro de las cuales no se confiere la de hacer

a cesión de bienes: - = = == - == -- --lr

ES a
s

3
saY

cd

  

  

 

3 a)' Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,

3 intentar o iniciar, toda clase de acciones o juicios,

incluyendo el de amparo como promovente del mísmo o como

tercero perjudicado, recursos 0 ihcidentes, así como

contestar demandas o reclamaciones oponiendo todo género de

excepciones . y defensas, participar en lo que fuere posible

en las diligencias de la contraparte y, consecuentemente en

d todo caso, proseguir los trámites, procesos y procedimientos

en general de cualquier orden, ofreciendo y desahogando toda

"clase de —pruebas, —y--finálmente darlos por terminados en.

cualquier * forma y como les parezca, mediante desistimiento

Inclusiveo.>

T

b) Transigir; - - -= - - -CALANA
3 

9%
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y efectuar pagos;-oo

ntar quejas, denuncias, acusaciones y querellas

desistirse de las mismas, constituirse en

antes del Ministerio Público, exigir la reparación

o y otorgar el perdón en los casos en que fuere

NAme

gir el cumplimiento de las obligaciones contraidas a

de esta sociedad; - ---......---

los demás actos que expresamente determine la ley. -

der general para actos de administración, con las más

facultades generales y las especiales que requieran

o cláusula especial conforme a la ley, en los términos

segundo párrafo del artículo dos mil quinientos

cuenta y cuatro antes invocado, y sus correlativos si los

"hubiere de los códigos civiles de los lugares en donde se

ejerza el mandato, pero única y exclusivamente para realizar

todo tipo de gestiones y trámites ante autoridades. - - - --

111.- Poder de dirección, de administración y de

representación de la empresa cen lo que se refiere

particularmente a las relaciones laborales de esta última

con sus trabajadores, bien sea de índole colectiva o bien de

carácter individual, observando al efecto en su caso tanto

la(s) políticals) existente(s) al respecto en la sociedad,

como las indicaciones que específicamente les giren en algún

caso particular los érganos colectivos de la sociedad, los

altos funcionarios de la misma Oo las demás personas con

facultades para ello, especialmente en los términos y para

los “efectos de lo dispuesto en los artículos nueve, once,

seiscientos noventa y dos, seiscientos noventa y cinco y

ochocientos ' setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo en

vigor, así como para absolver y articular posiciones en los

términos de los artículos setecientos ochenta y seis y

setecientos ochenta y siete de dicho ordenamiento, y

comparecer e ¡intervenir en las etapas Oo audiencias de

conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y

admisión de pruebas a que se refiere el artículo ochocientos

setenta y tres de la Ley invocada, (y demás instancias

procesales en general) proponiendo arreglos, tomando

decisiones y suscribiendo los convenios que mejor juzguen  
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pnientes, rindiendo cuenta en su oportunidad del

ejercicio de este mandato, a la persona correspondiente.E

IV.- Los apoderados aquí designados no tienen facultades”

para otorgar o revocar poderes, ni para sustituir o delegar

el conferido, con excepción del Lic. Alejandro Alvarez

Estrada, quien sí podrá delegar o sustituir su poder “aquí

conferido, total o. parcialmente y conservando en todo caso

“a su ejercicio, pero con la limitación de que siempre los

otorgará con carácter especial y dentro de la órbita de su

propia conpetencia, quedando entendido que el o. 1os

 

apoderados que designe, no tendrán a su vez facultades para

Y otorgar nuevos poderes, ni para sustituir o delegar a su vez

3 el que les sea conferido, debiendo asentarse así expresa y

específicamente en los poderes especiales que se les

O

   

 

  

 

V.- En general, para realízar todas y cada una de las

Y gestiones, negociaciones y actos jurídicos necesariós para

cumplimentar el poder, así como la de otorgar y suscribir

todos los documentos públicos y privados que su ejercici

o

requiera. ==-------A/- -

11. - Designar como vigilantes de la sociedad a log señores

Jorge Mario Soto y Galvéz como propietario " a Jorge ¿

Alamillo Sotomayor como suplente. - - -= = -= - -= - o

TERCERO.- Los' comparecientes de esta escritura manifiestan

 

SS

Que obra en la caja de la sociedad la suma de TRES MIL PESOS

A importe del capital social mínimo. = - - - - - cr

3 YO EL NOTARIO CERTIFICO: + -— -— -— -— -— -— ==. -£ .--c- -

Il. - Que conozco a los comparecientes” y los conceptúo

capacitados legalmente para la celebración de este acto. - -

TII.- Que advertí a los comparecientes que deberán inscribir

dentro de los cuarenta días hábiles contados a partir de la

fecha. de firma de esta escritura a “MABE ANDINA", SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en el

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y que procederé

a dar el aviso a que se refiere el artículo treinta y cuatro

 

A . de la Ley de Inversión Extranjera.A

4 111.- Que el representante de “MABESA", SOCIEDAD ANONIMA DE

cd - CAPITAL - VARIABLE;-—ne —acrtedita-- que-- 8 representada. se.

 

encuentra ' inscrita en el Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras con el documento que agrego al apéndice de esta

escritura con la letra "B". - - -- - -- HALA 2 >

dd, a
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el representante de “MABE MEXICO", SOCIEDAD DE *

E¡ABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, declara de

SE Miresa y bajo protesta de decir verdad que en dicha

SetaiS participa ningún tipo de Inversión Extranjera.-

CS HA) advertí a los comparecientes que deberán

léntro del mes siguiente a la fecha de firma de

escrítura haber presentado la solicitud de

Món de la sociedad en el Registro Federal de

Que

  

nf pentes . que en caso de no exhibirme dicha

9 a $, procederá a dar el aviso correspondiente a las

ayoridades fiscales competentes. - -= == == - - - - - o. om.

.- Que los representantes de "MABESA”, SOCIEDAD ANONIMA DE

APITA VARIABLE, y "MABE MEXICO”, SOCIEDAD DE --

RESPONBABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que

sus epresentadas se encuentran capacitadas legalmente para

la celebración de este acto, y acreditan la personalidad que

osterftan que no les ha sido revocada ni en forma alguna

¡modi icada con las certificaciones que agrego al apéndice de

s escritura con las letras "C" y MOYA) o o o o o o o o

VI1.% Que los comparecientes declaran por sus generales ser:

Luis Berrondo Avalos, mexicano, originario de México,

Distrito Federal, lugar donde nació el día dos de mayo de

mil novecientos cincuenta, casado, con domicilio en Avenida

Insurgentes Sur número seiscientos sesenta y cuatro, tercer

piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código

postal cero tres mil cien, ingeniero industrial. - -= -= - -= -

Eduardo Saiz Fernández, mexicano, originario de México,

Distrito Federal, lugar donde naciá el día veintisiete de

febrero de mil novecientos cincuenta y dos, soltero, con el.

mismo domicilio que el anterior, contador público. - - - - -

VIII. - Que tuve a la vista los documentos citados en esta

escritura.A

IX.- Que ' leída y explicada esta escritura a los

comparecientes, manifestaron su conformidad con ella y la

firmaron el día primero de junio del año en curso, mismo

momento en que la autorizo. = -— -= -— - - - - -. ==Doy fe.-

Firmas de los sefores Luis Berrondo Avalos y Eduardo Saiz

Fernández. --nn

FE. Rica A.oRúbrica. -

El sello de autorizar. === - - ==. - +. 2 .--

LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS SE PONDRAN EN HOJAS POR SEPARADO

AGREGADAS AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO. -.- == == == -
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Con la letra "Er, agrego al apéndice de esta escrítura copia

fotostática del aviso ordenado por el Reglamento déLa LEY”

de Inversión Extranjera presentado a lao

Relaciones Exteriores. =- -— - - - -------- =3 - Ad
DOY FE. -= - -- - =- SL. eo... --Hu ae

México, Distrito Federal, a cuatro de junio “de” mia 7?

novecientos noventa y nueve. = - == - -- - - -- - EIA

Manzanero.---- Rúbrica.

-.----a> NOTA DOS. == ---------3
Con la letra "F" agrego al apéndice de esta Escritura el”

Aviso a que se refiere el Artículo treinta y cuatro de la

   

Ley de Inversión Extranjera. -= - -— - - - - -.--.--

Doy fe.o---eo. coono-- -

México, Distrito Federal a cuatro de junio de mil

novecientos noventa y nueve. = == - - == --------e

MORúbrica. '

| - --- 2ANOTA TRES. == - == == - - - - :

Con la. letra "6", agrego al apéndice de esta Escritura ;

Solicitud de*, Inscripción en el Registro Federal “de

 
l Contribuyentes.ÓN7o -- ¡

| A
l México, Distrito Federal a veintidos de junio de mil

novecientos noventa y Nueve. -= == - == == - == - --

| Manzaneraomo Rúbrica.

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Cádigo civtrloigente en el

Distrito Federal, a continuación se transcribe: - - - - - --

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula

| especial conforme a la ley, para que se! entiendan conferidos

| sin limitación alguna.Acm. -

| En los poderes generales, para administrar bienes, bastará

| expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado

| tenga toda clase de facultades administrativas. ===. “-

| En los poderes generales, para ejercer actos de dominio

bastará que se—dencon-ese-carácterpara que el apoderado .

1 tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

: defenderlos. -= = = = = = = = -= =-- Armar  
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EN

¿e quisieren limitar, en los tres casos "antes   

     

     

    

08, las facultades de los apoderados, se

gnarén las limitaciones, o los poderes serán

Ao

ANTONIO MANZANERO ESCUTIA, titular de la notaría número

o treinta y ocho del Distrito Federal, actuando como

iado en el protocolo de la notaría número seis de la que

itular el Licenciado FAUSTO RICO ALVAREZ. - - -= -= - - --

DO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN PARA “MABE

NA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

ABLE, A FIN DE ACREDITAR SU CONSTITUCION, EN CUARENTA Y

PAGINAS. — -= -o.--------.-.-

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A  VEINTITRES DE JUNIO DE MIL

 

     
 

INSCRITO EN EL REGISTRO PUSLICO DE COMERCIO,
EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO:25,384

9

DERECHOS: $_037” REG. EN CAJA: 2070.93
Proa:EQnera211:99
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  PERMISO . bolos EN

EXPEDIENTE 990901722E Es

 

Eo. . FOLIO 1958" DESon

A
A
A

m
n

En atención a la solicitud presentada por el

ENUARDO SAIZ FERNANDEZ :

S ME RL-DE CU. o NU
 

ésta Secretaría concede el permiso para constituir una

 

bajo la , inación MABE ANDINA SDE RL DE CV
 

a
 

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la

sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la

fracción I del Artículo 27 Constitucional, de cónformidad con lo que establecenlos artículos 15 de la ley de

“Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

Inversiones Bxtranjeras. ,

El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la

Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de

conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos : 27
fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 fracción V de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de '

_ la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

 
Este permiso quedará sín efectos sidentro de los noventa días

hábiles siguientes a la fechade otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario

público el instrumento correspondiente a la constitución de la sociedad de que se trata, de conformidad con

lo que establece el artículo 17del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lodispuesto;por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad
Industrial. 

a de de l

| . 1ASUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. ¿cito SECRETA E
EL DIRECTOR .
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México, op. a 16de Juliode 1992
> s. .

% . >

je. Por haber cunplido 1o3 requisitos establecidos - en el
Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana .y

   

    

  

¿Regular la Inversión Extranjera, se hace constar que: po

iz,MAD SA, 8.A. DE C.V. go? o. , ,
e Bt po > . .

quedado ínscrita con; la constancia No. 12083 de la ' Sección E
Segunda de este .Regístro y con efectos a partír del día
Seafebrero de 1932, . l
5

e  
     

 

  

  

   

  

e. dsyeed
i .

Res Las principales características de la sociedad titular da:
  

.

sta constancia; son las Siguientes: 
"a

 

ES rs :
: € lppe ae o

,

- ¡Ecapital Social: $ : 102,588,461,230
¿e Porcentaje ¡de IED: 3.00 % ;
¿Actividad Económica: .:
«Pepedora de acciones. (951010)

y de - $1 titular de esta constancia, deberá notificar . cualquier
., Variación en los datos - que hubieren servido de: base para la- 3 expedición de la misma,' los cuales deben hacerse del conocimiento

| 4. de;este Registro dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a
4" la'fecha en que ello caurra (Artículos 55,60, 65 y demás relativos

del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana yde, Regular la Inversión Extranjera, publicado en el Diario Oficial de$ laFederación del 16 de mayo .de 1989). NN
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“Y

y y
he 1cO ¿ALVAREZ £itul ! de la notaría número seis del

Ade F PEERT Que los señores JOHN. JANÉS
Drs ACOBSON» RANCÍSCO _BERRDNDO LAGOS Luis BERK
Br % EDUARDO sAlz sdeAPOÍEN ENRIQUESAIZ.snNAN Z no
fMfáron su carácter de APONERADOS de "MABE TÉDA
¿A DE CARÍTAL VARTAKE con escriturahero lento

: Rélenta y dos milA treinta y cuatros de fecha
Veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y tresyante:
el licenciado Fausto Ric Alvarez, titular de la notaría
número sueis (del Distrito' Federal, cuyo primer testimonio.
quedó “inscrito en el Registro Públiico de Comercio de esta
capital» en el Folio Mercantil número dos mil cuatrocientos
veinticuotro, y de dicha escritura copio en: si. parte
conducente lo que es del teñor: literal siguuientel --- - -—-
*... hago constar El NOMERAMIENTO DE APODERADOS a favor de
los . señores JOHN JAMES DUPUIS JACOBSON, FRANCISCO BERRONDO

      
LAGOS,» LUIS RBERRONDO AVALOS, EDUARDO SAIZ HERNANNDEZ z
ENRIQUE - SAIZ CsEZ, de MÁBECA NO SOCIEDAD AMONIMA 0

. CAFITAL —VARIARL. que resiiltia de la protocolización que
realízo a. solicita del licenciado Fernando García-.Torres
Ezgquerroy a] tenor de los siguientes antecedentes y
cláusulal —- +-DaAs

o -. == == ANTECEDENTES. - == --
l.- Por escritura núngro sesenta y nueve miY seiscientos
treinta y siete, de fecha catorce de diciembre, de
novecientos setenta y ocho, ante el licenciado Fausto Rico
Alvarez, titular de la notaría número seis del Distrito
FeJeral y suyo primer testimonio uedó: inscrito en el

' Registro kFúblico. de. Conercio de estao copitolr,en el folio
mercantil número do mil uatrocientos guuatro, se -
constituyó - "PROMOTORA INDUSTRIALISABESA!, SOCTED D,AN NIMA.
DE CAFITÁL VARIABLE,' con domicilio en: Héxico rito :
Federal» duración de noventa y nuéve años»: pausada de.
admisión de extronjeros» copital social mínimo de un millón...

7 cuinientos diez pesom+ mil quinientos - diez nuevos
A poros)Y moto dldmitadosrooo
A or escritura -núnero ochenta y tres mil ochocientos

setenta, de fecha veintiuno de mayo de mil novecientos
ochenta y das» ante el mismo notario que la anterior, "cuyo
rimer testimonio quedó inscrito en el Registro Fúblliceoqe
omercio de esta capital en el folioprercantil námea -

mil atrocientos nticuatro DRA. INDUSTRIAL -
: SABESA!» " SOCTEDAD ANUNÍMA DE CESbrraLOVARIABLE, aumentó su-
] eapital. social en la antidad de ciento noventa y ocho :

millones cuatrocientos nóventa mil peros, (ciento noventa y
ocho míl' cuatrocientos noventa nuevos pesos), para quedar en. .
la cantidad de doscientos millones de pesos» (doscientos mil
nueyos pesos), y. reformó en dicho sentido sus estatutos |
ucinles.EEeo .

Ill.- For escritura número noventa mil noventa, de fecha. .
dieciséis de agosto de mil novecientos ochenta y tres, ante o
el mismo notario que las anteriores cuyo primer testimonio

3 . quedo, y Pmscrito en el Registro Páblaico de comerLo de, esta
» capital, en el folio mercantil pDúneroY: quotrocientos

yrAftAcuoDE”"CAPITALVARIA.Eoio «SABES ión por 1. ,» camb su denom nac a:
de "MANRESA", L9IERAD ANONIMA DE CAPTA VARIABLE,y"reformó
en “dicho sentído sus estatutos sociales, - - -= -= == - o |
V,- Por oscritura número ciento ocho mil cionto setenta" y.

ino» de fecha veintisiete de junio de mil novecientos ..
ochenta. y seis ante el mismo notario que las ProTPÚBITES
Cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público.
de Cowercio de esto capital, en el folío mercantil nú ero
dos mil” cuatrocientos veinticuatro,  "MABESA*» SOC1Í |
ANONIHA prCAPITAL. ARTABLE > reformó sus estatutos soc les
b.$e hizo congta compulsa delos mismos. — -— -— -.-— omo.

-¿Por escri uraa ciento ocho mil quiniontos ochenta»
fecha,ei ciocho de ulio de mil novecientos ochentaY

TA licenciado Juan Manuel Asprón Pelayo» titular:
de la tarta número “ciento ochenta y seis del Distrito
Federal», actuando ¿Som0, asociado en e protoculo ¿2
notaría Aero, sei el ¿£uro primer festimonjo quedó nscrito
ena a Pbl ico,de Comercio de esta nsel
folio preréa núner cuatrocientos veinticua

CC HARESA so6teÉDAN ANNA,peCAPITALVARIABLEMetornó o
artículo”sexto de sus estatutos sociale mm miae
l.,- For escritura número ciento veintidós mi :

cincuenta. de fecha veintiocho de Junio de mil novec
óchenta . ocho ante e licenciado Fausto Rico :
titular de 19 notaría.número seis del el"Regis: edena
Brimer, Len: monto. quedó, inscrito en egistro Fa
-Comercio es ac el reont
-mil cuatrocientos, intiluatos *HábEsan; ec
y CAPITAL anpiada,aumentó. su capital dosis en la parte . >
fija en  la' can idad.de.04d seiscientos, millones de.PORO :

 

  
 

 



     
     

   
Anseiscientos mil nuevos pasos), ará que: mado «al:
locial orar quede Pon 18 Cantidad”demilo
lOs millones de pesos, (un millón ochocientos mil

Efesos)» y roformó totalmente sus estatutos.sociales;..
E a nooioaa ma

 

AS . 3ASS ari - o o e ti
IO icilio en México,» .Distrito Federal, duración de
A y nueve coños contados a partir del catorce de
> de mil novecientos sotenta y ocho, capital social-

: y de .un mil ochocientos millones pesos, “un millón
biiiéntos mil nuevos pesos), y máximo ilimitado» cláusula
asión de extranjeros, teniendo por objeto! -— - -— — 4 —-
MS? - parte de otras sociedades mediante la compraventa de
nes, partes sociales y obligaciones, sín que se ubiquen

.Jlos supuestos del artículo Cuarto de la Ley del Mercado
fe | Valores), obtener, . otorgar o qarentizar créditos
destinados a las sociedades de las cuales sea accionista o

a participación social, Frestar :servicios, efectuar
dios de promoción ampliación o reestructuración

destinaJos a las compañías de las cuales sea accionista o
tenga participación social y de las que desee formar parte o
ser] socio y cualesquier otra actividad relacionada con el
objbto social de Jas compañias de las. cuales sea accionista
o enga participación social y de las que se llegaren a.

ar o adquirir en ey uUroy por lo que enunciativayno
mtativamente la sociedad podrál -= -=— -— === . . - bom
Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiéndo
y y vender, importar y exportar toda clase de.

artículos y mercancias relacionadas con el objeto anterior.-
b) ¡[Contratar activa o pasivamente toda clase de prestacion»s
def servícios, celebrar contratos Y, £onvenios de cualquier

ole, así. como adquirirr registrar, obtentery usar»
edplotar», permutar, udministraf gravar enajenar y denós
operaciones semejantes, toda clase de títulos, patentes»,
Zentificados de invención» MATCAS» nombres y avisos
comerciales, opciones y preferencias, derechos de propiedad
literaria, industrial, artística o concesiones de cualquier
autoridad así como recibir w otorgar licencias o.
autorizaciones para el uso y explotar ón de lo aquí
mencionado y, en general todo aquello que se relacione on
la Ley de Invenciones y Marcar. = - - +... o.
c) Comprar, vender o recibir por cualquier título acciones»
bonos Y valarés de cualquier clase y realizar respecto de
ellos oda clase de operaciones, sin que se ubiquen en los
Eu uestos del artículo cuarto de la Ley del Mercadode
nlores. -—-- - - -A -

d) Recibir y conceder préstamos, con o sin garantía, así
como emitir» girar, endosar» aceptar» avalar, descontar,
suscribir y en cualquier forma operar toda clase de títulos
de crédito, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo
cuarto de la ley del Mercado de valures. -— — - - - . - ==
e) Adquirir acciones, participaciones, partes de interés y
obligociones de toda close de empresas y sociedades» así
como formar parte en ellas y entrar en comandita, sin que se
ubiquen en os supuestos del artículo cuarto de la Ley del
Mercado de Valores, — - - -—- -— === -ds
f) Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles Y
mondatos, obrando en. su propio nombre o en nombrede
comitente o mandante, representando por cualquier medio y
forma egadl Y personas ísicas oO morales, nacionales o
extranjeras, tanto en la República Mexicana como fuera de

   

   
  
  

  

   

  
  

  

  
  

  

    

 

EEella. , . . :

q) Adquirir o or cualquier otro título poseer, Usar,
administrar, rentar, permutar, importar, exportar,» gravar),
crajenary construir, explotar y demás operaciones --
semejantes, toda clase de bienes muebles, derechos realesy
personales» - así como los inmuebles que sean necesarios para
su A PSoAE

h) Contratar al personal necesario para el cumplimiento de
los fines sociales y delegar en una o varias personas el
cumplimiento de mandátos, "Comisiones, servicios y denóús
actividades propias de su objeto. - -= -= - - — do om o mo oo
3) Otorgar avales y obligarse solidaridmente por terceros,
así como constituír garantías a favor de éstos. - - - - - --
j) En general, Ja realización y emisión de toda clase de
actos, Operaciones, .convenios, contratos y títulos ya seán
civiles, nercantiles, de crédito o de cualquier otra índole», :
necesarios para el cumplimiento de su objeto social descrito
CU esta cláusulas,ooA

l.- Por escritura pnisero ciento treinta y seis mil
ochocientos setenta y siete» de fecha treinta y uno de
octubre de mil, navecientos noventa, ante el mismo notario
gue lo anterior, cuyo priner testimonio quedó inscrito en el
egistro Público de Cconercio de esta copital, en el folio
mercantil numero. dos mi cuatrocientos veinticuatro»,
*MABESA*, SOCIEDAD, ANONIMADE CAPITAL VARIABLE, aumentó su

s

 
 
 

 
 



 

  

 

e
A

A
A
A
A
e

la n la cantida desí EM:
¡ HLoNEO De”PEsb9,“lante MILLONES autREMTOS:

y pa que mado apital,terior
ó UN Aro CHOCIENTOS.Mate NES DE,PESOS.

MIL uedaro e la s de.
entososRASO” TRUE: 1
MIL ESosOrESos»: asímismo también au

social rte riable. an 13,9
CUATROylmie SETECIENTOS,OCHENTA YS

5 CINCUENTAmE INCO MIL NOVECIENTOS TREIR
UATRO MILLONES SETECIENTOSOL!OCHENTA E

Cc ENYENES ES
PPOCUENTA al efecto el artículo. quint su

tutos socialesCAoa -
accionistas de JHABESA* ¿SOCIEDAD ANONIM e

a

c

o

Lo
CAPITA! VARIABLE, celebraron Asamblea Ger ral Ordinaria
la que se levantó un. acta cuyo origin me exhibe =
conpareciente en doce páginas útiles», que egrago al apéndi
de esta escritura con la letra *A”, y me pide la pratocolice
en los términos del artículo ciento noventa X cuatro de la
Ley General de Sociedades Mercantiles» ya quela sociedad,no
cuenta por el momento con
y de dicha acta gopto en su parte conducente lo que es de

gn la ciudad dehénico, DeFon siendo las 10100 horas del
aond mo e. OO EUA

"de mayo de 1992.2A
se reunieron en el domicilio social de “MABESÁ”, 8.A. “DE
C.U los señores accionistas cuyos nombres y representación
y artacipaón en 01 capital social aparecen en la lista de
asistenciá correspondiente, Co objeto de celebrar - tina

: ETE General Ordinaria de cotonigtas e conformidadcon
dispuesto en Lo rtículos 1 179, 180 y. demás

relativos de la er, eneral de dados Mercantilesen
vivigor» aBÍ como dascláusulas o artículos conducentes de los

atudos sociales, en especial el décimo prinero Y. décimo
segun: OD». a oMinsa

APRESIDENCIAYSECRETARIA. -A
Por ser disposición estatutaria presidió la asamblea m1
previdente del Consejo de Administración, el Sr. JOHN JAMES
DUPUIS JACOBSON, y actuó como secretario el señor FRANCISCO
BERRONIC) LAGOS» ocupante de tal: cargo en el órgano
adminivtrativo precitado. - ==-
ocE BSORUT INTO. + o oooe

El presidente actuante, después de que tanto él como «el
tecretario acoptaron sus. respectivoscargos, solicitó. a los.
accionistas gue firmoran la ta de asistencia --
correspondiente que se tiene preparada para ésta asamblea,
disponiendose por todos los asistentes que .e a ue al
cocunento al apéndice gel acta MERAqueno ,Esta dí A?mu
Conc do lo onterior ente uante onmbró
escrutador ul señor FRANCISco.HARTINEZ a qui hy en
cumplimiento del Cárgo con previa aceptación del
mismo procedió tanto a tidola”dbcunentación exhibida
por los accionistas para justificarsu presencia y derecho
de votoy la cual se dispuso por todos los asistentes agregar
tonbién ul opéndica del acta como otro anexo de ésta ú timay
cuanto «a realizar y verificar el escrutinio correspondientey
teniendo, a la mano para consulta el libro qe registro de
acciones” O ucclonistar hecho lo cual rró “una
certificación donde consta ue se encuentra debidamente
veprezentada la totalidad de as acciones,en circulación de
acuerdo a como está dividid el cap sial. de la
compañía según los registros de la mios“cert ficaciónQUe
cobra al calce de la,cl gd Jipta de,2 istencia. - - e

A tontinuación, el presidente actuonte manifestó que debido
al resultado del escrutinio Y aunque no se haya girado
convocatoria formal a es ara legalmente. ins glgda, 1 a
a4ñ4mb 1ea en virtud de estár representada la totalidad de las
acciones estar e acuerdo todas los asistentes, con base
en lo ravisto on la clóusula décima segunda inciso b)de
los estatutos sociales», señalondo _así mismo "que; en
consecuencias son parfectomonte válidas las resoluciones: que

desarrollo a sesión se tomén según estatutos, «Je
confor idad,a”, e, “leBenero en la parte: final. del

419, * eneral de Sociedades Mercant:41
A rec a cgeclaratoria y señalamiento que fueronaprí

lecho lo. an erior, y a- petición del. señor.presidenta;el.
secretario dio t
forauiós mismo que fue aprobado por todos y cada uno de: los.
A

ura a siguiente Orden del día que se

ace
A ORDEN DEL DIA XAe Ñ

PRIMERO. - Proposición» discusi A -y oprobación en su pao,

e actas correspondiéenter
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MAA, | revisar los poder

  en la sociedad, resolviendo lo cof
esignar huevos apoderados

  
  _nombronientosexisteñtes ala

ucóntey:a8Í1.-cona
os de la sociedad y agignarles

Y respec ivos facultades. —o omo or,odinom
JUNDO.- . Asuntos varios relacionados con el punto añterior

   

     

  

dup

en

 
vot

ntervenjr en re
A

propotición
resultado de la  revisi
nontromientos» Para mod
otorgamiento, o bien

[Sengan razón de existir,

estimo ron

BERRON

Orden del Día

el usñorJn del Día
-— toda amplitud y deta

de reforencia y, consecuentemente de acuerdo al

p

codos con menor a
por involucrar a personas desvinculadas de la soc
echa, dando respuesta a las preguntas o dudas que surgieron

cuyo contenido pueda:tratarse en

1

ón

ar

Ye

y y EC
General Ordinaria de Accionistas. = - “+.mo -

- -= DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA, -— - -—+-
RK0.- En cumplimiento de lo estipulado en este punto del

presidente informó a los asistentes
e las razones que existen para la

para ratificar gichos poderes o
ificar las condiciones de su
a revocar todos aquellos que no
sea por tratarse de instrumentos

ante Jurídico que otros, o ya sea
jedad a la

los asistentes, a cuyo término y con el propósito de que

accionistas levaron a
respecto, intercambiando

conveniente, tomando finalmente por unanimidad de
os las siguientes?

cab
i

los weñores accionistas tumen la resolución que mejor
Juzguen pertinente, les concedió el uso de la palabra. - - -
cto seguido y en dicho “uso de la eglobra los señoras

o una amplia deliberación al
mpresiones y comentarios según lo

AAA

XAXXX RESOLUCIONES... -

1.3,- 8

República Mexicanas ante toda clase de particulares
personas físicas O norales, así como ante todo tipo de
autoridades, tribunales»
entidades en general,
Fed
1
ra

especificamente las siguientes facultodes y limi
mm

ernl», estatales 0  municipale

.... e designan apoderados de la sociedad a
JOE ¡AMES DUPOIS JACORSON, FRANCISCO BERRONNO LAGO

O AVALOS, EDUARDO SAIZ FE y
'FERNANTIEZ, disponiendo que tenga las facultades más amplias
3 en derecho procedan según $e in

“sociedad a los señores
8, LUIS

ENRIQUE SAIZ
dica a continuación,» para

resentación de la empresa dentro o fuera de
sean

dependencias, organismos y demús
tanto federales cuanto del Distrito

bien sean. militares»s
íticas», civiles,fiscales, enales, administrativas o de
bnajoy ante árbitros

aos

1.3.1. FACULTADES 0
ejercitables por cada
separoda istinta
con
A) al C) inclusiv
A)

o arbitradores», ete  Gitóndose
acionez.» --

LTADES. — -= - o oo

PODERES INDIVIDUALES, es decir
un

y
o de los apoderados en forma
sín atender al orden do mención,o din

tenidos en Los siguientes tres (3) incisos, es decir de
e

PLEITOS Y CORRANZAS
cobranzas» con las mas
términos del primer pár
Civil ara el D.F.”
esp
Jo
ord

eciales, que se cita
dispuesto por los grt cu

e Eenamiento lega d

e.

ls

Foder general para pleitos y
aplias facultades generales en los

1
rafo del artículo 2,»554 del *Código
as cormu los siguientes facultades

especificamente en acatamiento de
ow 2,582 y 2,587 del precitado
. sus correlativos si losy

hubiere de los Códigos civiles del lugar en donde lleguea
ejercerse el mondatol - -— - - o +. o. oo... o. o. 0. 2. mm lada

Promover» CONParacery
entar 0 iniciórr proseguír »O) tramitar y dar téliitno,

mediante desistimiento inclusive, en cualguier forma y Como
parezca, a toda clase de Juicios, acciones» excepciones

Y
int

les
y .

rocedentej

Xx)
a»

defensas arbitrajes»

intervenir, ejercer, interfióner,

recursos,» incidentes, procesos o
procelimientos en general de cualquier orden» incluyendo el
yyicio do amparo y sus incidenlesj -— -— -— -—.-— == == - -
IASa

J11) Compromater en árbitrosj - -— - - - - o o. o. mo. ias
0 Absolver y articular posiciones, en Juicio yfuera de

Y) acer cesión de bienés, facultad que siempre deberá
ejercerse nmanconunadosnente por dos (2) cualesquiera de los
apoderados)AE-q

VI) Recusari - - + + o. om. doA-

VII) Recibir OteCtuar pagariao
VITIT) Fresentar quejas enuncias, acusacione Y querellas
penales, desistirsees de las mismas» constituirse en
coadyuvartes del Ministerio Público, exigir la reparación
del daño y otorgar el perdón en los cásos en qué fuere
E AEEA4

Exigir el cumplimiento de las obligaciones c £das
nomhre de esto sociedadj 9 s contraídas a

Para los demás ac
EEE

expresamentedetermine la ley. -tos que
ACTOS DE ADMINISTRACION. - Poder n 1

administración», con “tod engral para actos, de
especiales que reguieran
a. a ley, con las mas amp

Qs laos facultades generales y 1ns
¡Poder o cláusula especial conforme
as facultades en los términos del
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Pas: e :

eal
o

: Lex

siéthos e
“remoción de los trabajadores o empleados, de confianza o

incluyendo específicamente :

-

e Mom

EE JAirrafo del artículo 2,5354 del "Código Civil!des In ¡
. 'ára el

jes vocada, así como de sus correlati: ny los
yy e los Códigos Civiles del lugar en donde.41fgue a

el mandato, por lo gue duarenquiera =80" los
AS - podrá encargarse el establecimiento,- -
Paaebción Y administración e los negocios, bienes y

j a. sociedadf de a designación, promoción0
,

señalinandoles sus funciones» remuneraciones y facultades) de
la negociación, formulación, celebración o: forma ización, de
toda clase de contratos 0 convenios requeridospór las
operaciones sociales, así cono de la reforma o modificación»
la rescisión y la terminación de los mismos. - -= =— -= -= -nm
C) MANDATOS.-: Poder general para otorgar poderes, bien sean
gencrales oO bien especiales, así como para delegar 0
custituir los poderes conferidos en esta resolución número
.3el.y total O parcialmente y conservando en todo caso su

ejercicios pudiendo asimismo revocar 0 modificar unos y
otros, todo ello en los términos que juzguen convenientes
ero siempre dentro de la órbita de «“u propia competencias, -
a facultad de revocación y modificación que se les concede»

cs cxtensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tento por cualquier otro apoderado, cuanto por
el propio Consejo .de Administración O la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se disponga lo contrario en ei esto de su otorgamiento. -. --
1.3.2.- FACULTADES O - PODERES MANCOMUNADOS, - es decir
ejercitables en forma siempre conjunta o mMancominada por dos
(2) cualesquiera de los cinco (5) apoderados, contenidos ¡en
Jos, siguientes seis (4) incisos, es decir del A) al)
na us ve nO lO danos pa me mp

A) ACTOS DE DOMINIO.- Poder gañeral para actos de dominio»
e

favor de la (5) controladora (3), filial (ez) o subsidiaria
(s) de ésta sociedad, así como la obtención de los mismos, y
la ¿venta 0 cesión de bienes nuebles e inmuebles o activos .

fijos de la sociedad, con todas las facultades generales
las especiales que requieran poder o cláusula especia
conforme au la ley, en los términos del tercer párrafo del
artículo 2,554 del código distritense, y sus correlativos si
los hubiere de los Códiyos Civiles del lugar en donde llegue
ao ejercerse el mandato. A ms
BÉ) “TITULOSDE CREGITO,- Poder general para otorgar, emitir»,
girar, suscribir, endosar tanta en procuración cuanto en
garentía Oo en propiedad» descontar, aceptar» protestar y en
cuniquier fora * operar títulos de crédi

PA

occicnes O. partes sociales, con ¿la amplitud en los
términos del artículo noveno de la "Ley General de Títulos y
operaciones de Crédito. - - - - - -—- —-. ----A
c) VENTAS .- Poder : Qeneral para abrir y cerrar cuentasde.
cheques o de otra índole en instituciones bancarias, de
crédito, casas de bolsa, financieras o similares en general
estoblecidas en la República Mexicona o en el extranjero»
realizando los depósitos» traspasos y retiros que Juzguen
pertinentes, en ' la - forma -y on la documentación qué
corresponda, pudiendo asimismo designar o autorizar a otras
personas para -el mismo fin, asignandoles los limites y
condiciones

paraello.=--=-=—

-»— -— - -— o. == o. == AA$ para ello. e, a
D) AVALES b FIANZAS.- Poder general para otorgar fianzas y
ovalesy, prendas, hipotecas, canciones» fi
cualquier otro medío legal similar, con el propós to de
garantizar tonto las propias obligacionos de la sociedad»
cuento loas de su (s) controladora (ss), filial (es) o.
subsidiaria (s».A EE «e -. PO osas

E) VOTO. - Poder general para determinar la forma y sentido
de. eJjercor e derecho de voto er las asambleas
correspondientes, tanto respecto de las acciones o partes
sociales que integren oO formen parte del activode la
sociedad, cuanto e aquellas otras que se recibon en
depósito por ésta sociedad y se le confiera tal derecho de
voto, cuyo ejercicio una vez determinada mancomunádamente la
forma y sentido del voto, podrá realizarse individualmente
bien sea por cualquiera de ellos, O bien por opoderado
cspecial, designado manconipadamente para dicho fin vango
no puedon comparecer a ellas personalmente, con sujeción
expresa a lo que al respecto determinon los estatutos de 1]
em TesaQ.EAAssE:

E MANDATOS.-: Poder general paro otorgar poderes, big
generales o bien especiales, así como para del

mo. me     
— sustituir los poderes conferidos en esta resolución 1,3.,2.-»
"para ser ejercidos también conjuntao mancomunadamente por.

os (apoderados qué se nombren, con excepción del poder de. .
“votación a que seolude en el inciso que antecede, que s1.-..
podrá ejercerse : individualmente una ¿vez determinada? -2
mancomunadamente la forma y sentido que deba darse al voto» -

otorgamiento de préstamos =n 7

O» inclusive.

siconisos o

 

   

   
 



 

   

Y) parcialmente "y conservando en 049¿58
Bb, pudiendo asimisma revocar o modificar Unos.

odo ello en los términos que juzguencóonvéniente
       
   

    
  

   

  

  

tad de revocación y modificación que se 6. done ,
Mensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen

futfúro tonto por cualquier otro apoderado, cuanto por

2 4' WMasfbl de Accionistas, salva que en estos dos últimos casos

(Ar ds DOCUMENTOS. Los poderes otorgados Conforme a las
esoluciones i.3Jt. y '"11.302.- anteriores, incluyen _la

facultad eneral ara otorgar suscribir todos los
documentos 9 dblicos PS privados que el ejercicio de tales
interes requ era,sssscs

: IMITACIONES. == + oo mm...
32%. LIMITACIONES GENERÁLES. Los apoderados nombrados en
sta resolución númaro 1. 3,- no podrán, ni conjunta ni micho
enogs separadamente, realizar los siguientes actos sin la
revia autorización de la Asamblea General de Accionistas o

del Consejo de fAidministración de esta sociedad! - -= -= =- - -
) Comprar o vender biones raíces o activos fijos que tengan
n valor superior en pesos mexicanos ul equivalente a
1'000,000.00 (UN MILLON) de dólares de los E.U.ñA. $ + - --
13) Dar o tomar en arrendamiento inmuebles o cualesquiera
otros bienes, cuya renta sea por un importe menor en el
aso de dar ó mayor en el de tomar» a la renta corrientey
normal de mercado para tales arrendamientos] _- - -— - - - += —-

excepción tanto de réstamos O de garantías para la (8)
controladora .(s), filial (es) o subsidiaria (s) de la
enpresa, cuanto de gerentías pata efocta de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propósito de cumplir este
requisito de procedencia de as acciones y de las
excepciones y defensas que se hagan valer en beneficio de
eBLña sociedad]--
1V). Celebrar convenios y/o contratos de cualquier índole
contre la empresa y ceus accionistas, salvo para operociones
en el CUrso normal de los negocios y sobre bases
estrictamente comerciales, - - - - -oo -. o. . -
VU) Adquirir, ceder, transferir, enajenar, disponer y demás
operaciones semejantes, de toda clase .de patentes de
invención» modelos <de utilidad, diseños industrinles,
marcas»; nombres y ovisos comerciales y en general cualquier
otro. derecho de .propiedod intelectual», industrial 01
artístico así como recibir y otorgar licencias 0
autorizaciones para el uso O explotación de lo aquí
mencionado, e ¿igualmente celebrar con ratos o convenios pára
el suministro oO recepción de asistencia técnica o de
cgervicios relacionados con las operaciones de fabricación de
la empresaj - -= -— == - = - -
V1)  Asquirir O enajenar partes sociales o ucciones de
cualquier sociedad. - - Am
VII) Celebrar contratos y/o convenios entre laempresa y sus
qjentes o proveedores, que tengan un término superior a «un

... .. : :

¿+ +SEGUNDO.- En turno el segundo y último punto del Orden
del día motivo de la presente asamblea, y habiendo dado
término a1 punto especial onterior del mismo» el señor
rosidente preguntó a los asistentes si existe algún otro
.ema que deseen tratar relacionado con dicho punto y gue sea
materia de éste tipo de asarblea según se prever, haciendose
la proposición de designar indistintamente como delegados
especialos de ésta osarnblea para los efectos de lo dispuesto
en artículo 178 de a Ley Genera de. Sociedades
Mercantiles. en vigor» a los señores Jorge Contreras Conteno
y Fernando García Torres Ezquerro, quienes por tento tentirán

o- - FACULTADES ESPECIFICAS. = -= - - -— - + =
2.10- Comparecer ante el Notario Público de su elección a
formalizar las resoluciones antes aquí acordadas. yr
consecuontementel -= -= -= - -Ae
a) Otorgar en representación de esta sociedad sésionanté los
poderes conferidos en el punto anterior del orden del día
coryiopondiente a esta sesión» en los términos acordados «fm
e 11600 Roncs- e.me.

b Protocolizar el acta que se levonta con motivo de esta
asamblea», rubricando la ocumentación que fuere menester»,
solicitando la expedición de los testimonios que Juzguen
conveniontes, incluyendo parciales) -— = = - —= —= o .o mm. 0. ln emos
c) Inscribir. en . el Registro Público de Comercio
correspondiente al domicilio social» por conductode la
persona que estimen conveniente, el primer testimonio de la
escritura notarial que se expida. - - -= -— =— -— += - o mo. mo e
2,2.- Expedir copias certificadas del acta precitada ode

 

dosu
UNOS y

mpro dentro de la órbita do su propia conpetencid. o
1 eda

pio Consejo de Administración O la risma Asamblea.

onqa Ae contrario en el acto de su otorgamiento. -

 
Otorgar préstamos o goerántías de cualquier tipo, con.
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$ ve

cecstatutoas, aunque pudiendo rubricaria también cualquier otro

cincuenta y cuatro del Código Civil pora el Distrit

e *
PAA

onás que fueren necesarias para elldi - -=— +. - -
etleliberación respectiva, los señores acciónistas
y unanimidad de votos la miquientes - -— —Al- m.
e SOLUCION 6 + - - - o el RÁ
GADOS+- Se aprueba la moción expuesta, "quedando

e tanto designados com delegados esperiales
Je tantes de todas las resoluciones que anteceden; los
señores JORGE CONTRERAS CENTENO y FERNANDO GARCIA TORRES
EZQUERRO, quienes por consiguiente podrán, conjunta . o
indistintamente y sin atender al orden de'-mencióny»
cornpartecer ante el Hotario Público de su elección a ejecutar
toles resoluciones y. consecuentemente, realizar todas y
cada una de las estiones citadas en los incisos y
subincisos que anteceden. == - == - = -Ame

sebor presidente repitió su pregunta respecto de algún
otro. tema que se desee tratar. con las coracterísticoas
nencimadas» Fecibiendo respuesta negativa por lo: que
dispuso un receso para terminar la elaboración del:acta
CORRANandar.
ALECTURA.oe
Reanudada la sesión tuna vez que se terminó de redactar el
acta de referencia, se dio lectura en voz alta a ésto última
somrtiéndose finalmente a votación, tomando los accionistas
por inanimidad la siguientes -— - -= — - o oo. o. o. .
oe e RESOLUCIÓN FINAL, + +o a.
2.337 Se aprueba en sus términos el acta levantada! con
jNblivo de ésta sesión. - - -oAmoA
o mo o e CLAUSURA.Ra e.

  

Noa hobiendo en consecuencia” ningún asunto pendient
tratary el señor presidente dio por terminada la asamblea
siendo las .10:43 horas del día de su celebración, firma
21. culce de la presente acto: los personas que señnlan 1

asistente que así lo deseer haciendoseconstar quedurante
la sesión no se ausentó ninguno de los comparecientes, ni se
retiró del depósito efectuado al inicio de la asamblea:
ningún título o constancia representativa de acciones, - --
Siguen firmas.omo
0. Tenes mad mo mo me DO LAUVUSULA ,o

U Y 1 C A. Quedan nombrados apoderados de "MAEESA”
SOCIEDAD ANONIMA DE CAFITAL VARIAELE, los señores JOHN JAMES
DUFPUIS —JACOESON, FRANCISCO EERRONÓO LAGOS, LUIS RERRONDO
(UAL.OS, —ENRJARTO. SAIZ FERNANDEZ y ENRIQUE Baiz FERNANUEZ»
quicnes gozarán delas facultades más owmplias- que en derecho
procedan según se indica a continuación, pura intervenir en
representación de la empresa dentro o fuera de la República
Mexicanas ante toda clase de particulares, sean personas
físicas O morales, así cono ante todo tipo de autoridades» .,
tribunales, dependencias, Organismos y demás entidades en.
general, tonto federales cuanto del Distrito Federal,
ostatoles O ninicipales, bien sean militares, políticas,
civiles, fiscales, penales, administrativas o de trobajo»
ante érbitros o ,arbitradores,  elcétera citándose —-.
especificamente las siquientes facultades y limitaciones. --
AF CULTAUES +omna de seno

D.- FACULTADES 0 PODERES INDIVIDUALES, — es decir
ejercitables por cada uno del los apoderados en forma.
ecparada O indistinta y sin atender al orden de mención
contenidos en los siguientes tres incisos, es decir del A al
O iriaAoe
A) FLEITOS Y  COBRANZAS.- Poder «goneral para pleitos.
cobranzas con las mas omplias facultades generales en Logs
términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos

O.

    

Federal, así cono las siguientes facultades especiales,que '
se citon específicomente en acatamiento de lo dispuesto por -,
los artículos dos mil quinientos ochenta y dos y dosmil.
quinientos ochenta y siete del precitado ordenamiento legal
del Distrito Federal sus correlativos si los hubiere de
los Códigos Civiles del lugar en donde llegue a ejercerse «el
MA? 7 “l Y) mo. no. e. A -. ra em mo. está e «e ud o. e. ad me e. e. -- . s.. q-=

T) Promover» comparecer, intervenir, ejercer,» interponery >”
intentar 0 jniciary proseguir o tramitar y dar términos

y dofensas arbitrajes, ' recursos, incidentes, process .

medionte desistimiento inclusive, en cualquier forma y Cómo y
¿Jes parezca, a toda clase de Juicios, acciones»o

a
do.elprocedimientos en geñeral de cunlquier orden, incluye , :

quicio de amparo y sus incidentesj - - == . -A
Dd) TransiginAAm

TU) Comprometeren árbitrosj ==-e:
Y Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de
Ase0ÓN

V) Hacer cesión de bienes, facultad que sienpre deberá. ,
ejercerse mancomunadamente por dos cualesquiera de los
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.AAssHiusarj -
SPcibir y efectuar pagosj - - - - - -Ao

Fresentar quejas, denuncias, acusaciones y querellas
-desistirse de las mismas, constituirse en
es del Ministerio Público, exigir: la reparación

po ,Y otorgar el perdón en los cosos en que fuere
Oc ente>»AAe

- Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a
e de ésta saciedad

A) ra los demás actos que expresamente determine la ley. -
h ACTOS DE  AUMINISTRÁCION+.-— Poder general para actos de
dministración, con todas las facultades generales y las
especiales que requieran poder o clánsulaespecial conforme

a ley con las mos omplias facultades en los términos del
segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y
máatro del Código Civil para el NMistrito Federal antes
invocados así como de sus correlativos si los hubiere de los
sódigos Civiles de los lugares en donde llegue a ejercerse
el mandato, por lo que cualesquiera de los apoderados podrá
encargarse del establecimiento» organización cy ==“
adminictración de los negocios, bienes y derechos de la
sociedodj de la designación» promoción o remoción de los
trabajadores O empleados, de confianza o no, señalandoles
sus funciones» remuneraciones y facultades; de la
negociación, formulación, celebración O formlización de
toda clase de .contratos oO convenios requeridos por las
operaciones sociales, así como de la reforma o modificación,
la rescisión y la terminación de los mismos. - - - — - oc
C)' —HANGNATOS.- Foder general para otorgar poderes, bien sean
generales O bien especiales, osí Como para delegar 0
sustituir los poderes conferidos en este inciso total o
parcialmente y conservando en todo caso su ejercicio,
pudiendo  osimismo revocar O modificar unos y otros, todo
ello en los términos que juzguen convenientes pero siempre
dentro do la órbita de su propla competencia. - - ==
La facultad de revocación y modificación gue se les concede»
os extensiva a los poderes otorgados y a Jos que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro opoderado, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de fAccionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se dizpon a loa contrario en el ucto de su otorgamiento. - --
I1)> FACULTADES O PODERES MANCOMUNACIOS, es decir ejercitables
en forma siempre conjunta o mancomnunada por dos cualesquiera
de los cinco opoderados, contenidos en los siguientes seis
incisos, es decir del A) al F) inclusivel — -o.
A) ACTOS TE MOMINIO.- Poder general para actos de dominio»
incluyendo especificamente el otorgamiento de préstamos en
favur de la (8) controladora (5), filial (es) o subsidiaria
(es) de ésta sociedad, así como la obtención de los mismos, y
la venta (q cesión de bienes muebles e inmuebles o activos
fijos de la sociedad, con todas las facultados generales Y
Jos especiales ue requieran poder Oo cláusula especia
confurmes a la ey, en los términos del tercer pórrafo del
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del código:
distrilenres y sus corroelativos si los hubiere de los
Códigos Civiles del lugar en donde llegue a ejercerse el
Rial ea O POO

E) TITULOS DE CREDITO.- Foder general para otorgar: emitir,
Girar, suscribir, endosor tanto en procuración cuanto on
goruntía oO en própiedad, descontar, aceptar» protestar y en
cualquier fcerma operar títulos de crédito, inclusive
acciones Oo partes sociales, con la amplitud Y en los
térninos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.-
£) CUENTAS. - Foder general para abrir y cerrar cuentas de
cheques O de Otra ndole en instituciones bancarios, de
crédito, casas de bolga, financieras o similares en goneral'
establecidas en la República Mexicona en el extranjeror
realizando las depósi os) traspasos y retiros que jusguen
pertinentes», en la forma y con la documentación que
corresponda, pudiendo asimismo designar o autorizar d otras
personos para el mismo fin, asignándoles los limites y
condiciones pazo ello.
D) AVALES .FIANZAS.- Foder general para otorgar fionzas y
avales prendas», hipotecas, cauciones, fideicómisos 0
cualquier otro medio legal similar? com el propósito de
qurantizar tento las propias obligaciones de la sociedad,
cuento los de su (s) controladora (s)» filial (es) o
EMllnidiarda(im.
E)> VOTO.- Poder general para determinar la formay sentido
de ejercer el derecho de voto en los asambleas
correspondientes, tanto respecto de las acciones o partes
sociales que integren o formen parte del activo de la
sociedad, cuonto e aquellas otras que se recibon en

AAAAss

 



voto, cuyo ejercicio una vez determinada manconin   
depósito por ésta sociedad y se le confiera tall derdzhode

forma y sentido del votor podrá realizarse indivic sd
bien sea por cualquiera de ellos, o. bien por apo 7
especial, designado moncominadamente para dicho fin *¿tmando..-
no puedan comparecer uU- ellas personalmente, con sdjeción
expresa YU lo que al respecto determinen los estatutos e la
DANRA Ad
F)  MANIIATOS.- Foder general para otorgar poderes, yeo
generales O bien especiales, así Cono para deleg r o
sustituir los poderes 'conferidos en este inciso Poor

ass

ejercidos tombién conjunta Oo  manconanadamente por os
opoderados que se nombren, con excepción del poder We
votación a que se alude en el inciso que antecede, que TS
podrá ejercerse individualmente una vez determinada
hancomaaadanente Ja forma y sentido que deba darse al votoy”
pudiendo  osímismo revocar Oo modificar unos y otros, todo
ello. en los términos que ¡¿¡ueguen conveniente pero siempre
dentro de la órbita de su propia competencias == - - - - --
la facultad de revocación y modificución que se les concede,
es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderados, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
Generul de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se disponga lo contrario en el acto de su otorgamiento. -: --
IV) BOCUMENTOS.- Los poderes otorgados conforme a las
resoluciones onteriores ,» incluyen la facultad general para
otorgar y suscribir todos los documentos públicos y privados
que el «jercicio de tales poderes requiera. == - == - - - cm
e = E) L HITACIONE SS. oo ooo o ma
Ar LTHITACIONES (GENERALES, Los apoderados nombrados ná
drán, ni conjunta ni mucho ménos soparadanentey realizars.
los siguientes actos sin la previa autorización de la
Asamblea General de Accionistas o del Consejo de
fadninistración de esta sociedadi - o. om o
33 Comprar o vender biones raíces O activos fijos que tengan
an valor superior en pesos mexicanos al equivalente a IN
MILLON de dólares de los Estados Unidos de Américas - -— - =-
IT) Bar 0 tomar en arrendamiento inmuebles o cualosquiera
otros bienes, cuya ronta sea por. uh importe rnenor, en el
caso de dar ó mayor en el de tomar, a la renta corriente Y
snormal de mercade para -toles arrendamientosj - — — o — o —-
111) Titorgar préstamos O garontías de cualguier tipos» cnn
excepción tanto de réstamos o de garantias para la (s)
controladora (ms), filiol (es) 0 subsidiaria (s) de la
empresa» cuanto de garantías para efecto de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propósito de cumplir este
requisito de procedoncia de Las acciones y de las
excepricnes y defensas que se hagan valer en beneficio de
ESIS
1V) Celebrar convenios y/o contratos de cualquier índole
entre la empresa y sus accionistas» salvo para operaciones
en el CUrso normal Je los negocios y sobre bases
ostrictlamente conerciales.o.oe
V) Adquirir, ceder transferir, enajenar disponer y demás
opreraciómes — senejantoes, de toda clase de patentes” de
invención y modelos de utilidad, diseños industriales,
Marcas nornbros y avisos conercioles y en general cualquier
otro derecho de propiedad intelectual,» ¿industrinl O
orbtítiia así como recibir y otorgar licencias 0
autorizaciones para el uso o explotación de lo aquí
nencionado, e igualmente celebrar contratos o convenios para
el suministro O recepción de asistencia técnica o. de
servicios rolacionados con las operaciones de fabricación de
las Emp res05E

VI. fidquirir O enajenar partes socinles oO acciones de
cunlquiar sociedad.
VII) Celebrar contratos y/oa convenios ontre la enpresa y sus
cliente Vd proveedores» que tengan un término superior a un
abDrsa. ee omo ss que ames sen

PARA OCUMENTAR LA FERSONALICAD DE LOS SEÑORES JDHN JAMES
UFUIS —JACOBSON, FRANCISCO —RERRONUO LAGOS, LUIS BERRONUO
AVM.0S, EDUARDO. SAIZ. FERNANDEZ Y ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ y
EXPIDO LA  FRESENTE CERTIFICACION, EN CINCO HOJAS UTINES DZ
95 CuaSLAS CUATRO FRIMERAS VAN SELLAMAS Y RUBRICALD
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ar de la notaría_número iSejsdel.
0: Que los señores JOHN-JAMES .
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> JO SBSUARDO SAIZ FE y Me

creditáaron su carácter de APODERADOS de “MABE MEXICO",*:
OCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, ..-

"con los siguientes documentos:oPie

 

A.- Con escritura número ciento cincuenta y un. mi1
ochocientos cincuenta y ocho, de fecha veintiséis de febrero
de mil novecientos noventa y tres, ante el licenciado Fausto
Rico Alvarez, titular de la notaría número seis del Distrir
Federal, cu primer testimonio quedó inscrito en A
Registro Púb Íco de Comercio de lalnepantla, Estado de”
México, en el libro primero de Comercio, del volumen *
veintiseis, y bajo el número treinta y dos, el día dos de
junis de mil novecientos noventa y tres. - -— -— - -— - - - = -

de dicha escritura copio. en su parte conducente lo que es
gel tenor literal PEL si
... hago constar EL NOMBRAMIENTO DE APODERADOS. a favor de

ES señores JOHN AMES,DUPUIS ACOBSON > FRANCISCO BERRONDO
LAGOS, LUIS BERRONDO VALOS, veSU DO SAIZ FERNANDEZ y
ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ, de "ENSANBLADORA DE REFRIGERADORES”,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que resulta de la
rotocolización ue realizo a Solicitud del licenciado
ernando Garcia Torres Ezquerro, al tenor de los siguientes

antecedentes y clausula: -oT
-. . .-—-.-- ANTECEDENTES. -—+.e
Il, Por escritura número ochenta y ocho mil dosciento:
siete, de fecha quince de abril de mil novecientos ochenta
tres, ante el licenciado Fausto Rico Álvarez, titular de la
notaría número seis del Distrito Federal, cuyo primer,
testimonio quedá inscrito en el Registro Público de Comercio'
de Querétaro, Estado del mismo nombre, bajo la partida .
número treinta, libro noventa y tres romano de Comercio, el
día veintiocho de abril de mil novecientos ochenta nueve,
se constituyoaESAMBLADORA DE ESTUFAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VA E, con domicilio en 0uerétaro, Estado del
mismo nombre, tación de noventa y nueve años, cláusula de
admisión de extranjeros, y capital social de dos millones de
qsos (dos mil nuevos pesos.oo

Por escritura número ciento veintisiete mil novecientos
dieciocho, de fecha veintitrés de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el mismo notario que la anterior, cuyo
rimer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
omercio de Tlalnepantla, Estado de México, en el libro

primero de comercio, municipio de Naucalpan, volumen
dieciséis y bajo, +? número doscientos sesenta, el¿dia
eintidó de de mil novecie che y

“ENSAMBLADORA E “EsTúFas?. SOCIEDAD"AÑONTNA "e CAPÍTAL
VARIABLE, ambi denominación cial po la
"ENSAMBLAÁDORA DÉ REFRIGERADORES", SOCIEDAD ANONIMA DÉ

PITAL. VARIABLE, cambió su domicilio social de Querétaro,
Estado del mismo nombre a Tlalnepantla, Estado de México, y
modificé su objeto social para quedar de la siguiente
MAAo
La fabricación, producción, manufactura, transformación,
compra-venta, arrendamiento, permuta, cesión, importación,
exportación, mantenimiento, reparación y demás operaciones
semejantes, de toda clase de productos, aparatos 0
artículos, incluyendo sus partes y componentes de los mismos
para usos comerciales, domésticos, industriales o agrícolas.
A).- Ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo
comprar y vender, importar y exportar toda clase
artículos y mercancias relacionadas con el objeto anterior.-
B).- Contratar activa O pasivamente toda clase de
prestaciones de servicios, celebrar contratos convenios de
cualquier ¿ndole, así como adquirir, registrar, obtener,
usar, explotar, permutar, administrar, gravar, enajenar y
demás operaciones semejantes, toda clase de titulos,
patentes, certificados de invención, marcas, nombres y
avisos Comerciales, opciones y preferencias, derechos de
propiedad literaria, industrial, artística o concesiones de
cualquier autoridad, así como recibio u otorgar licencias o
autorizaciones para el uso xplotación de lo a
mencionado y, en general, todo ¿quel o que se relacio
la Ley de Invenciones y Marcas. =>. o o. - o
Cc). Comprar, vender o recibir por cualquie título
acciones, bonos y valores de cualquier clase y realizar
respecto de ellos toda clase de operaciones, Sin que se
ubique en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del
Mercado de Valores. -—-
D).- Recibir y conceder préstamos, con o sin garantía, así
como emitir, Qirar, endosar, aceptar, avalar, descontar,
suscribir, y en cualquier forma operar toda clase de títulos
de crédito, sin que se ubiquen en los supuestos del articulo
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ge lla Ley del Mercado de Valores. - - — cd
dafrir acciones, participaciones, partes dyinte
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La
aes de toda Clase de empresas y soci E
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ar parte en ellas y entrar en comandita,
Sy) en los supuestos del artículo cuarto de 1 E
de Valores.oga
ceptar o conferir toda clase de comisiones mercántil

mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del
te Oo mandante, representando por cualquier medio

YO) legales a personas físicas o morales, nacionales o
e áb)eras, tanto en la República Mexicana como fuera de

        

 

AAA

Adquirir o por cualquier otro título poseer, usar,
inistrar, rentar, permutar, importar, exportar, gravar,
ajenar, construir, explotar y demás operaciones --
ejantes, toda clase de bienes muebles e inmuebles,
echos reales o personales necesarios para su objeto. - --
- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de

fines sociales y delegar en una o varias personas, el
plimiento de mandatos, Comisiones, servicios y demás
ividades propias de su objeto, - - omo o o o o me
- Otorgar avales obligarse solidariamente por
lquiera de sus filiales y/o subsidiarias, así como
stituir garantías a favor de éstas. - . - - - -- cc -
- En general, la realización y emisión de toda clase de
os, operaciones, convenios, contratos y títulos, ya sean
iles, mercantiles, de crédito o de cualquier otra indole,

ecesarios para el cumplimiento de su objeto social descrito
n ésta cdláñmerla.-
fll.- Los accionistas de “ENSAMBLADORA DE REFRIGERADORES",
OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea
eneral_ Ordinaria, de la que se levantá un acta cuyo

original me exhibe el compareciente en veintiún páginas
útiles, ue agrego al apéndice de esta escritura con la
letra ¿"A”", y me pide la protocolice en los términos del
artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, ya que la sociedad no cuenta por el
momento con el libro de actas correspondiente, siendo dicha
acta del tenor literal siguiente: -— - — — - - - - - o == - --
"En la ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, siendo las
10:00 horas del díaOOms

25 de mayo de 1992A A AA

se reunieron en el domicilio social de "ENSAMELADORA DE
REFRIGERADORES”, $S.4.. DE C.V.", los señores accionistas
cuyos nombres, representación y participación en el capital
social aparecen en la lista de asistencia correspondiente,
con objeto de celebrar una Asamblea Ceneral Ordinaria de
Accionistas de conformidad con lo dispuesto en los artículos
1728, 179, 180 y demás relativos de la Ley Ceneral de
Sociedades Mercantiles en vigor, así como las cláusulas
conducentes de los estatutos sociales, en especial el
rlMrA
o. -- -= - PRESIDENCIA Y SECRETARIA. -= -— == - - + - —-
Por designación expresa unánime de los asistentes, presidió
la asamblea el señor JORGE CONTRERAS CENTENO actuó como
secretario el señor FERNANDO GARCIA TORRES EZQUERRO. - - - -—
AESCRUTINTO+.
El presidente actuante, después de que tanto él como el.
secretario aceptaron sus respectivos cargos, solicitá a los
accionistas que firmaran la lista de asistencia --
correspondiente que se tiene preparada para ésta asamblea,
disponiendose por todos los asistentes que se agregue tal
documento al apéndice del acta como anexo de ésta última. --
Concluido lo anterior, el presidente actuante nombró
escrutador al señor FRANCISCO MARTINEZ PONCE quién, en
cumplimiento del cargo conferido y previa aceptación del
mismos procediá tanto a revisar la documentación exhibida
por los accionistas para justificar su presencia y derecho
de voto, la cual se dispuso por todos los asistentes agregar
también al apéndice del acta como otro anexo de ésta última,
cuanto a realizar y verificar el escrutinio correspondiente,
teniendo a la mano para consulta el libro de registro de
acciones o accionistas, hecho lo cual firmó una
certificación donde consta que se encuentra debidamente
representada la totalidad de las acciones en circulación de
acuerdo a como está dividido el capital social de lla
compañía según los registros de la misma, certificación que
obra al calce de la citada lista de asistencia. - - —= - - --
AINSTALACION. +oo

 

         
    

    

   

A. continuación, el presidente actuante manifestá que debido
al resultado del escrutinio Y aunque no se haya girado
convocatoria formal previa, declara legalmente instalada la
asamblea en virtud de estar representada la totalidad de las
acciones y estar de acuerdo todos los asistentes, con base

2
en lo previsto en la cláusula décima segunda inciso b) de-
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08 Ae sociales, señalando así mismo qué:
Poe ¿son perfectamente válidas las resolucioñeg.:
Ñ ARS lo de la sesión se tomen según estatutoíy:
MaSy$con lo preceptuado en la parte finad:dl:

$8 de la ley General de Sociedades Mercanfi188,..
declaratoria y señalamiento que fueron aprobáidos..,.
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AAa AA en mnnnddane
echo: lo anterior y a petición del señor presidente,: 81.7"

secretario dio lectura a siguiente Orden del día que se “'
formuló, mismo que fue aprobado por todos y cada uno de, lo
Ado
A = = ORDEN DEL DIA. = - ooo
PRIMERO.- Proposición, discusién y aprobación en su Caso, *
para revisar los poderes Y nombramientos existentes a la
fecha en la sociedad, resolviendo lo conducente, así como
para designar nuevos apoderados de la sociedad, y asignarles

-.SuUs respectivas facultades.mm
SEGUNDO.-— Asuntos varios relacionados con el punto anterior
del Orden del Día y cuyo contenido pueda tratarse en
Asamblea General Ordinaria de Accionistas. -— -= = -= = - -LS -
A DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. -=— =— = -— - -— - -
PRIMERO.- En cumplimiento de lo estipulado en este punto del
Orden del Día, el señor presidente informó a los asistentes
con toda amplitud y detalle las razones que existen paa la
proposición de referencia y, consecuentemente de acuerdo al
resultado de la revisión, para ratificar dichos poderes o
nombramientos, para modificar las condiciones de su
otorgamiento, Oo bien para revocar todos aquellos que no
tengan razón de existir, y? sea por tratarse de instrumentos
duplicados con menor alcance jurídico que otros, o ya sea
por involucrar a personas desvinculadas de la sociedad a la;
fecha, dando respuesta a las preguntas o dudas que surgieroni
en los asistentes, a cuyo término y con el objeto de que los
señores accionistas tomen la resolución que mejor juzguen
pertinente, les concedió el uso de la palabra. => > >= - - -
Acto seguido y en dicho uso de la palabra, los señores.
accionistas llevaron a cabo una amplia deliberacián al
respecto, intercambiando impresiones y comentarios según lo
estimaron conveniente, tomando finalmente por unanimidad de

xo.

VOTOS las siguientes: -—-o
nn mm o -A RESOLUCIONES.o
...1,3.- Se designan apoderados de la sociedad a los señores
JOHN_ JAMES DUPOIS JACOBSON, FRANCISCO BERRONDO LAGOS, LUIS
BERRONDO "AVALOS, EDUARDO SAIZ FERNANDEZ y ENRIQUE SAIZ
FERNANDEZ, disponiendo que tengan las facultades más amplias
que en derecho procedan según 5e indica a continuación, para
intervenir en representación de la empresa dentro o fuera de
la República Mexicana, ante toda clase de particulares, sean
personas físicas O morales, así como ante todo tipo de
autoridades, tribunales, dependencias, organismos demás
entidades en general, tanto federales cuanto del Distrito
Federal, estatales o municipales, bien sean militares,
políticas, civiles, fiscales, penales, admnistrativas o de
trabajo, ante árbitros o arbitradores, etc., Cciténdose
especificamente las siguientes facultades y limitaciones. --
AACULTADES.o
1.3.1.- FACULTADES 0 PODERES INDIVIDUALES, es decir
ejercitables por cada uno de los apoderados en forma
separada o indistinta y sin atender al orden de mencién,.
contenidos en los siguientes tres (3) incisos, es decir del
Dal Oialamriver  m
A)  PLEITOS Y COBRANZAS.- Poder general para pleitos y
cobranzas, con las mas amplias facultades generales en los
términos del rimer párrafo del artículo 2,408 del código

ocivil para el Estado de México, equivalente al del artícu
2,554 del "Cádigo Civil para el D.F.", así como las
siguientes facultades especiales, que se citan - -
especificamente en acatamiento de lo dispuesto por los
artículos Y 2,441. del Código Civil del Estado de
México, equivalentes a los artícuos 2£,582 y 2,587 del.
precitado ordenamiento legal del D.f., Y sus correlativos si
os hubiere de los Cédigos civiles del lugar en donde llegue

a ejercerse el mandato: -o
1) "Promover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,
intentar o iniciar, proseguir o tramitar y dar término,
mediante desistimiento inclúsive, en cualquier forma y
les parezca, a toda clase de juicios, acciones, exce
y defensas, arbitrajes, recursos, incidentes, pr
procedimientos en general de cualquier orden, inc
juicio de amparo y sus incidentes; --.
DariiaA

11 Comprometer en árbitros; -— -— -— -— - - - -o
1 Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de
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) Hacer cesión de bienes, facultad que siempre deberá
ejercerse mancomunadamente por dos (2) cualesquiera de los
apoderados.ess-e

 



  
    

    
  

, desistirse de las mismas,  ConstiRyiFeó ue:
antes del Ministerio Público, exigir la ripafació
A y otorgar el perdén en los casos en €. FUEdef

 

daeT cumplimiento de las obligaciones contraí
derasta sociedad; -—- nmo

Y los demás actos que expresamente determine la ley. -
B) 77108 DE ADMINISTRACION.-- Poder general para actos de
admifíistración, con todas las facultades generales las

iales que requieran poder o cláusula especial conforme
a ley, con las mas amplias facultades en los términos del
ndo párrafo del artículo 2,408 del Código Civil
gdicho, equivalente al 2,554 distritente antes invocado,
¡como de sus correlativos si los hubiere de los Códigos

les del lugar en donde llegue a ejercerse el mandato,
lo que cualesquiera de los apoderados podrá encargarse
establecimiento, organización y administración de Tos

¿cios bienes y erechos de la sociedad; de la
gnación, promoción 0 remoción de los trabajadores o
eados, de confianza o no, señalandoles sus funciones,
neraciones y facultades; de la negociación, formulacián,
ebración o formalización de toda clase de contratos 0
eníos_ requeridos por las operaciones sociales, así como
la reforma o modificación, la rescisión y la terminación
os mismos. - - - -
MANDATOS .- Poder general para otorgar poderes, bien sean

ggnerales o bien especiales, así Como para delegar o
stituir los poderes conferidos en esta resolución número
.3.1., total o parcialmente y conservando en todo caso su

ejercicio, pudiendo asimismo revocar o modificar unos y
otres, todo ello en los términos que juzguen convenientes
pere siempre dentro de la órbita de su propla competencia. -
a facultad de revocación y modificación que se les concede,

es expensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderado, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se disponga lo contrario en el acto de su Orargamiento. o -.-
1.3.2.- FACULTADES O PODERES MANCOMUNADOS, es decir
ejoreitables en forma siempre conjunta o mancomunada por dos
(2) cualesquiera de los cinco (5) apoderados, contenidos en
los siguientes seis (6) incisos, es decir del A) al F)
inclusive: —-—_ — mm mo o - .
A) ACTOS DE DOMINIO.- Poder general para actos de dominio,
incluyendo especificamente el otorgamiento de préstamos en
favor de la (5) controladora (s), filial (es) o subsidiaria
(s) de ésta sociedad, asi como la obtención de los mismos, y
la venta oO cesión de bienes muebles e inmuebles o activos
fijos de la sociedad, con todas las facultades generales Y
las especiales que requieran poder o cláusula especia
conforme a la ley, en los términos del tercer párrafo del
artículo 2,408 estatal, equivalente al del artículo 2,554
del cádigo distritenses Y sus correlativos si los hubiere de

ulos Cédigos Civiles de gar en donde llegue a ejercerse el

Ass .- ad E

oo ce

mandato. -= - -= -= - - - - - -. - -.
B) TITULOS DE CREDITO.- Poder general para otorgar, emitir,
girar, suscribir, endosar tanto en procuración cuanto en
garantía o en propiedad, descontar, aceptar, protestar y en
cualquier forma operar títulos de crédito, inclusive
acciones o. partes sociales, con la amplitud y en los
términos del artículo noveno de la "Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito".
C) CUENTAS.- Poder general para abrir y cerrar cuentas de
cheques o de otra indole en instituciones bancarias, de
crédito, casas de bolsa, financieras o similares en general,
establecidas en la República Mexicana o en el extranjero,
realizando los depósitos, traspasos y retiros que juzguen
pertinentes, en a forma y con la documentación que
coresponda, pudiendo asimismo designar o autorizar a otras
personas para el mismo fin, asignandoles los limites y
condiciones para ello. = - - == - - -=- -
D) AVALES FIANZAS.- Poder general para otorgar fianzas y
avales, prendas, hipotecas, cauciones, fideicomisos 0
cualquier otro medio legal similar, com el propósito de
garantizar tanto las propias obligaciones de la sociedad,

e - Ed e A -

cuanto las de su (ss) contralora (s), 'filial (es) o.
subsidiaria (Ss). ==>=-- o -
E) VOTO.- "Poder general para determinar la forma y sentido
de ejercer el derecho de voto en las asambleas
correspondientes, tanto respecto de las acciones o partes
sociales que integren o formen parte del activo de la
sociedad, cuanto e aquellas otras que se reciban: en
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Sbr ésta sociedad y se le confiera tal dere
pe jercicio una vez determinada mancomunadamefita; 1.

ARE P/E Ntido del voto, podrá realizarse individual.
ds O yPor cualquiera de ellos, o bien por apodénddo:

ñ SEEN esignado mancomunadamente para dicho fin cuanWosnaTu.
apra2omparecer a ellas personalmente, con suje Laner”
FERRO a lo que al respecto determinen los estatutos desen
AAAs gsempresa. = - .

Ey MANDATOS.- Poder general para otorgar, poderes bien sean
generales o bien especiales, asi Como para delegar 0
sustituir los poderes conferidos en esta resolución 1,3.2.-,
ara ser ejercidos también conjunta o mancomunadamente 'por
os apoderados que se nombren, con excepción del poder de

votación a que se alude en el inciso que antecede, que sí
podrá ejercerse individualmente una vez determinada
mancomunadamente la forma y sentido que deba darse al voto,
total o parcialmente y conservando en todo caso su
ejercicio, pudiendo asimismo revocar Oo modificar unos y
otros, todo ello en los términos que juzguen conveniente
ero siempre dentro de la órbita de su propia competencia. -

PS facultad de revocación y modificación que se les coneede,
es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderado, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se disponga lo contrario en el acto de su otorgamiento. - --
1.3.3. DOCUMENTOS.- Los poderes otorgados conforme a las
resoluciones .l. y 1.3.2.- anteriores, incluyen la
facultad general para otorgar y suscribir todos los
documentos públicos y privados que el ejercicio de tales
SS
== -- === o "bb IMITACIONES. == —o
1.3.4. LIMITACIONES GENERALES. Los apoderados nombrados en
esta resolución 1.3.- no podrán, ni conjunta ni mucho menos
separadamente, realizar os siguientes actos Sin la previa
autorización de la Asamblea eneral de Accionistas o del
Consejo de Administración de esta sociedad: -= -— —-— - - o.
1) Comprar o vender bienes raices o activos fijos que tengan
un valor superior en pesos mexicanos al equivalente a
$1'000,000.00 (UN MILLON) de dólares de los E.U.A.; - -- --
11) Dar o tomar en arrendamiento inmuebles o cualesquiera
otros bienes, cuya renta sea por un importe menor, en el
caso de dar ó mayor en el de tomar, a. la renta corriente y
normal de mercado para tales arrendamientos; - -= - = -= -= - -
111) - Otorgar préstamos o garantías de cualquier tipo, con -
excepción tanto de réstamos 0 de garantías para la (5)
controladora (s), filial (les) o subsidiaria (s) de la
empresa, cuanto de garantías para efecto de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propósito de cumplir este
requisito de procedencia de as acciones y de las
excepciones y defensas que se hagan valer en beneficio de
Esta ciedad;A
IV) Celebrar convenios y/o contratos de cualquier índole
entre la empresa y sus accionistas, salvo para operaciones
en el curso normal de los negocios y sobre bases
estrictamente comerciales. - - - =-- - a. =--
V) Adquirir, ceder, transferir, enajenar, disponer y demás
operaciones semejantes, de toda Clase de patentes de
invención, modelos — de utilidad, diseños industriales,
marcas, nombres y avisos comerciales y en general cualquier
otro derecho de propiedad intelectual, industrial o
artística, asi como recibir y otorgar licencias 0
autorizaciones para el uso o explotación de lo aquí
mencionado, e igualmente celebrar contratos o convenios para
el suministro o recepción de asistencia técnica o de
servicios relacionados con las operaciones de fabricación de
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la empresa; - - - 5 - =.- >. - >
VI) Adquirir o enajenar partes sociales o. acciones de
cualquier sociedad.-
VII) Celebrar contratos y/o convenios entre la empresa y sus
clientes o proveedores, que tengan un término superior a un ..
UAA

,«¡¿SEGUNDO.-— En turno el segundo y último punto del Orden
del día motivo de la presente asamblea, y habiendo dado

  

   
término al punto especial anterior del mismo, el señor
presidente pregunté a los asistentes si existe algún
tema que deseen tratar relacionado con dicho punto y
materia de éste tipo de asamblea según se prevee, heCiendose
la proposigión de designar indistintamente como delegados
especiales de ésta asamblea para los efectos de lo dispuesto
en el. artículo 178 de a Ley General de Sociedades
Mercantiles en vigor, a los señores presidente y secretario
«actuantes, quienes por tanto tendrán las siguientes: - - -> -
. == += - -= - FACULTADES ESPECIFICAS. == -— -— -— -—-— -— o
2.1.- Comparecer ante el Notario Público de su elección a

  



  

    
   

 

E las resoluciones antes aquí atordá
ATEMENTEoA
ar en representación de esta sociedad sesibha

 Ae
conferidos en el punto anterior del ordendet día

EMO; =— — - == - - - -aa o oARA

   

  

 

   

    
  

  

  

   

  

   
  

o A el acta que se levanta con motivodeesta
ebricando la ocumentación que fuere menester,
la expediciáón de los testimonios que juzguen

convehipsítes, incluyendo parciales; - => == = -— -= -— - == o.
c) scribir en el Registro Público de Comercio

yYpondiente al domicilio social, por conducto de la
per*oha que estimen conveniente, el primer testimonio de la
esgritura notarial que se expida. -= -= -— - -— - === --
2/e. ¿expedir copias certificadas del acta precitada o de
Bella

.3.] Las demás que fueren necesarias para ello. - - - -> -— -
Previja la deliberación respectiva, los señores accionistas
tomaron por unanimidad de votos la siguiente: -= -— -= - - -= --

SOLUCION.o»
DELEGADOS.- Se aprueba la moción expuesta, quedando

lo tanto designados como delegados especiales
tantes de todas las resoluciones que anteceden, los
es JORGE CONTRERAS CENTENO y FERNANDO GARCIA TORRES
ÉRRO, quienes por consiguiente podrán, conjunta o
$tintamente y sin atender al orden de mencián,
¿recer ante el Notario Público de su elección a ejecutar

O resoluciones y, consecuentemente, realizar todas y
una de las estiones citadas en los incisos y

cisos que anteceden. - - -—-  ...-----.
Beñor presidente repitió su pregunta respecto de algún
tema que se desee tratar con las características

recibiendo respuesta negativa por lo que
un Peceso para terminar la elaboración del acta

espaondiente. -A
==... ---LECTURA. = = - - --.

Reyanudada la sesión una vez que se terminó de redactar el
Ícta de referencia, se dio lectura en voz alta a ésta última
sometiéndose finalmente a votación, tomando los accionistas
por unanimidad la siguiente: -= - - -= -= - = -.. .. .  . - -
ARESOLUCION FINAL. -— + + — o. o. o
2.5.- Se aprueba en sus términos el acta levantada con
motivo de ésta sesión. +o o o o oo
==... - -- - CLAUSURA. -+- -.-
No habiendo en consecuencia ningún asunto pendiente de
tratar,. el señor presidente dío por terminada la asamblea
siendo las 10:30 horas del día de su celebración, firmando
al calce de la presente acta las personas que señalan los
estatutos, aunque pudiendo rubricarla también cualquier otro
asistente que así lo desee, haciendose constar que durante
la sesián no se ausentá ninguno de los comparecientes, ni se
retiro del depósito efectuado al inicio de la asamblea
ningún título o constancia representativa de acciones". - --
Siguen firmas.A
LAoCLAUSULA. o e o o o
VU N'1 C A.- Quedan nombrados apoderados de "ENSAMBLADORA DE
REFRIGERADORES", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los
señores JOHN JAMES DUPUIS JACOBSON, FRANCISCO  BERRONDO

BERRONDO_ AVALOS, EDUARDO SAIZ FERNANDEZ yLAGOS, LUIS .
ENRIQUE SAIZ FERNANDEZ, quienes gozarán de las facultades
más amplias que en derecho procedan según se indica a
continuación, para ¡intervenir en representación de la,
empresa dentro o fuera de la República Mexicana, ante toda
clase de particulares, sean personas físicas: o morales, así
como ante todo tipo de autoridades, tribunales, --
dependencias, organismos y demás entidades en general, tanto
federales cuanto del Distrito Federal, estatales 0
municipales, bien sean militares, políticas, civiles,.
fiscales, penales, administrativas o de trabajo, ante
árbitros o arbitradores, etcétera, citándose especificamente
las siguientes facultades y limitaciones. — 7 o - + “-
Lc.- = FACULTADES. =-_ — > === ==.-
1).- FACULTADES 0 PODERES INDIVIDUALES, es decir
ejercirtables por cada uno de los apoderados en forma
separada o indistinta y sin atender al orden de mención,
contenidos en los siguientes tres incisos, es decir del A al
C, inclusive:
AY) PLEITOS Y  GCOBRANZAS.- Poder general para pleitos y
cobranzas, con las mas amplias facultades generales en los
términos del primer párrafo del artículo dos mil
cuatrocientos ohco del Código civil para el Estado de México
equivalente al del artículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, así como
las siguientes facultades especiales, que se citan

Ass

especificamente en acatamiento de lo dispuesto por los '
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Epondiente a esta sesión. en los términos acórgado O
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mil cuatrocientos treinta y seís dos mil
y cuarenta y uno del Código Civil del Estado-de

ANValentes a los artículos dos mil quinientos:vi...
Yos y dos mil quinientos ochenta y sietasydel
FPrdenamiento legal del Distrito Federal YaqusS. :

WS si los hubiere de los Códigos Civiles del lugar,
e 0 legue a ejercerse el mandato: - -— “ms.
I romover, comparecer, intervenir, ejercer, interponer,
intentar 0 iniciar, proseguir o tramitar y dar término,
mediante desistimiento inclusive, en cualquier forma y como
les parezca, a toda clase de juicios, acciones, excepciones.

  

     

   

y defensas, arbitrajes, recursos, incidentes, procesos o
procedimientos en general de cualquier orden, incluyendo el
juicio de amparo y 5us incidentes; -— -= o.o
Dl Transigir
11) Comprometer en árbitros;o
y? Absolver y articular posiciones, en juicio y fuera de A

, . .

) Hacer cesión de bienes, facultad que siempre deberá A,
jercerse mancomunadamente por os cualesquiera de los
poderados.A

dl ReouBsanAAAA
II) Recibir y efectuar pagos:AA
111) Presentar quejas, denuncias, acusaciones querellas
enales, desistirse de las mismas, constituirse en

coadyuvantes del Ministerio Público, exigir la reparación
del "daño y otorgar el perdén en los casos en que fuere
rocedente; - - - - == - - - .
X) Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a
nombre de ésta sociedad; - -—==
X) Para los demás actos que expresamente determine la ley. -
B) ACTOS DE  ADMINISTRACION.- Poder general para actos de
administración, con. todas las facultades generales las
especiales que requieran poder o cláusula especial conforme
a la ley, con las mas amplias facultades en los términos del
segundo párrafo del artículo dos mil cuatrocientos ocho del
código civil, antedicho, equivalente al dos mil quinientos
cincuenta y cuatro distritense antes invocado, así como de
sus correlativos si los hubiere de los Códigos Civiles de
los lugares en donde llegue a ejercerse el mandato, por. lo
que cualesquiera de los apoderados podrá encargarse del
establecimiento, organización y - administración de los
negocios, bienes derechos de la sociedad; de la
designación, promoción 0 remoción de los trabajadores o
empleados, de confianza 0 no, señalandoles sus funciones,
remuneraciones y facultades; de la negociación, formulación,
celebración o formalización de toda clase de contratos o
convenios requeridos por las operaciones sociales, asi como,
de la reforma o modificación, la rescisión y la terminación
de los mismos. - - - ==. -- -. - - - -
C) MANDATOS.- Poder general para otorgar poderes, bien sean
generales o bien especiales, así Como para delegar 0
sustituir los poderes conferidos en este inciso total o
parcialmente y conservando en todo caso su ejercicio,
pudiendo asimismo revocar O modificar unos y otros, todo
ello en los términos que juzguen convenientes pero siempre
dentro de la árbita de su propla competencia. == - - -- --
La facultad de revocación y modificación que se les concede,
es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderado, cuanto por.
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos.
se disponga lo contrario en el acto de su otorgamiento. - --
11) FACULTADES O PODERES MANCOMUNADOS, es decir ejercitables
en forma siempre conjunta o mancomunada por dos cualesquiera.
de los cinco apoderados, contenidos en los siguientes seis:
incisos, es decir del A) al F) inclusive: — —=— -— — -— - - - =-
A) ACTOS DE DOMINIO.- Poder general para actos de dominio,
incluyendo, especificamente el otorgamiento de préstamos en
favor de la (85) controladora (s), filial (es) o subsidiaria
(s) de ésta sociedad, asi como la obtención de los mismos, y
la venta o cesión de bienes muebles e inmuebles o activos
fijos de la sociedad, con todas las facultades generales Y
las especiales que requieran poder o cláusula especia
conforme a la ley, en los términos del tercer párrafo del
artículo dos mil cuatrocientos ocho estatal, equivalen
del artículo dos mil quinientos cincuenta cu
código distritense, Y sus correlativos si los hubiere”“de los
códigos Civiles: de lugar en donde llegue a ejercerse el
MAA.
B) TITULOS DE CREDITO.- Poder general para otorgar, emitir,
girar, suscribir, endosar tanto en procuración cuanto en '
garantía o en propiedad, descontar, aceptar, protestar y en
cualquier forma operar títulos de crédito, inclusive
acciones o partes sociales, com la amplitud y en los
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       de Crédito. - - ==

5. Ppder general para abrir y cerrar cuentasde

el artículo noveno de la Ley Ceneral de Títulos y

asas de bolsa, financieras o similares en general,
das en la República Mexicana o en el extranjero,

ós depósitos. traspasos y retiros que juzguen
-en a forma y con la documentación que
pudiendo asimismo designar o autorizar a otras

para el mismo fin, asignándoles los limites y
WORA 5 par?BLA.
VALES FIANZAS.- Poder general para otorgar fianzas y
E prendas, hipotecas, cauciones, fideicomisos 0

otro medio legal similar, con el propósito de
tanto las propias obligaciones de la sociedad,

las de su (s) contralora (s), filial (es) o
BuUboeridiaria(sl.
E) JOTO.- Poder general para determinar la forma y sentido
de ejercer el derecho de voto en las asambleas
correspondientes, tanto respecto de las acciones o partes
socijales que integren o formen parte del activo de la
sociedad, cuanto e aquellas otras vue se reciban en
depysito por ésta sociedad y se le confiera tal derecho de
votf, cuyo ejercicio una vez determinada mancomunadamente la

C y sentido del voto, podrá realizarse individualmente
bien sea por cualquiéra de ellos, o bien por apoderado
especial designado mancomunadamente para dicho fin cuando no
pugdan comparecer a ellas personalmente, con sujección
expresa a lo que al respecto determinen los estatutos de la

   

  

  

  

   

  

E m. E EEEpresa.
MANDATOS.- Poder general para otorgar, poderes bien sean

generales o bien especiales, así Como para delegar 0
sustituir los poderes conferidos en esta resolución para ser
ejercidos también conjunta oO  mancomunadamente por los
apoderados que se nombren, con excepción del poder de
votación a que se alude en el inciso que antecede, que sí
podrá : ejercerse individualmente una vez determinada
mancomunadamente la forma y sentido que deba darse al voto,
pudiendo asimismo revocar 0 modificar unos y otros, todo
ello en los términos que juzguen conveniente pero siempre
dentro de la órbita de su propia competencia. - == - -— - —-
La facultad de revocación y modificación que se les concede,
es extensiva a los poderes otorgados y a los que se otorguen
en el futuro tanto por cualquier otro apoderados, cuanto por
el propio Consejo de Administración o la misma Asamblea
General de Accionistas, salvo que en estos dos últimos casos
se dispenga lo contrario en el acto de su otorgamiento. - —-
1Y) DOCUMENTOS.- Los poderes otorgados conforme a los
incisos anteriores , incluyen la facultad general para
otorgar y suscribir todos los documentos públicos y privados
que el ejercicio de tales poderes requiera. == = =- = = -= -= =-
A - C MITACIONES. >» > == - --
A.- LIMITACIONES GENERALES. Los apoderados nombrados no
odrán, ni conjunta ni mucho menos separadamente, realizar
os siguientes actos sin la previa autorización de la
Asamblea General de Accionistas o del Consejo de
Administración de esta sociedad: - -— == == -
1) Comprar o vender bienes raíces o activos fijos que tengan

superior en esos mexicanos al equivalente a UN.un valor
MILLON de dólares de los Estados Unidos de América; - - - --
11) Dar o tomar en arrendamiento inmuebles o cualesquiera
otros bienes, cuya renta sea por un importe menor, en el
caso de dar óá mayor en el de tomar, a la renta corriente y
normal de mercado para tales arrendamientos; - => -= -= += -= -= -
111) Otorgar préstamos O garantías de cualquier tipo, con
excepción tanto de réstamos Oo de garantías para la (5)
controladora (s), filial (es) o subsidiaria (s) de la
empresa, cuanto de garantías para efecto de salvaguardar el
interés fiscal, exhibibles con el propósito de cumplir este
requisito de procedencia de as acciones y de las
excepciones y defensas que se hagan valer en beneficio de
esta 50Ciedad; - -ooo
IV) Celebrar convenios y/o contratos de cualquier índole
entre la empresa y sus accionistas, salvo para operaciones
en el curso normal de los negocios y sobre bases
estrictamente comerciales. - - - LR
V) Adquirir, ceder, transferir, enajenar, disponer y demás
operaciones semejantes, de toda clase de patentes de
invención, modelos de utilidad, diseños industriales,
marcas, nombres y avisos comerciales y en general cualquier.

+otro derecho de propiedad intelectua industrial o
artística, así como recibir y otorgar licencias o
autorizaciones para el uso o explotación de lo aquí
mencionado, e igualmente celebrar contratos o convenios para
el suministro o recepción de asistencia técnica o de

de otra indole en instituciones bancarias, de.

 

 

 

 



  

 

.o.

servicios relacionados con las operaciones de fabricación,de

   
la empresa; o. - >APa
VI) Adquirir o enajenar partes sociales _0, accioné A
cualquier sociedad.e
VII) Celebrar contratos y/o convenios entre la empresa: Y-Suk-:
clientes o proveedores, que tengan un término superiorsarias
aAAgp
B.- Con escritura número ciento setenta y- siete mil
cuatrocientos ochenta y dos, de fecha treinta y. uno de
octubre de mil novecientos noventa y siete, ante el mismo ,
notario que la anterior, cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del.
Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, en el libro
primero de .Comercio, del Municipio de Naucalpan, volumen
cuarenta y dos, y bajo la partida número trescientos noventa

cinco, el dia veinticinco de marzo de mil novecientos
noventa ocho, se hizo constar el cambio de denominación de
“ENSAMBLÁDORA DE REFRIGERADORES", SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, a "MABE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, y en consencuencia se reformó el artículo
rimero de sus estatutos sociales. - -= - - - -o

E-- Con escritura número ciento setenta y siete mil
novecientos setenta y siete, de fecha diez de diciembre de
mil novecientos noventa y siete, ante el mismo notario que
las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Tlalnepantla, Estado de México, en el libro primero de
comercio, Municipio de Naucalpan, volumen cuarenta y dos, y
bajo la partida número trescientos noventa y seis, el día:
veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho, y en:
el Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio.
mercantil número doscientos treinta y cuatro mil ochocientos :
cinco, se hizo constar la transformación de "MABE MEXICO",
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a  "MABE MEXICO",
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el
cambio de domicilio de Tlalnepantla, Estado de México, a
México, Distrito Federal, y la reforma total de estatutos,
uedando en consecuencia con domicilio en México, Disfrito
ederal, duración de noventa y nueve años, contados a partir

del tres de mayo de mil novecientos ochenta y tres, capital
social minimo fijo de dos mil pesos, máximo ilimitado,
cláusula de admisión de extranjeros y teniéndo por objeto: -
5.1.-  PRINCIPAL.- La fabricación, producción, manufactura,
transformación, compra-venta, arrendamiento, permuta, --
cesión, importación, exportación, mantenimiento, reparación

“demás operaciones semejantes, de toda clase de productos,
aparatos o artículos, incluyendo sus partes y componentes de
los mismos para usos comerciales, domésticos, industriales o
agricolas. => - +... ----mo
5.2.- AVALES.- La sociedad podrá obligarse solidariamente
con terceros y garantizar obligaciones de los mismos así
como las propias, mediante las figuras jurídicas del aval,
fianza, prenda, hipoteca, fideicomiso o cualquier otro medio
egal similar. — = - - == - == - -A

£5.3.- BIENES.- Adquirir o por cualquier título poseer, usar,
administrar, rentar, permutar, importar, exportar, gravar,
enajenar, construir, explotar y demás operaciones --
semejantes, toda clase de bienes muébles, derechos reales y
personales, así como los inmuebles que sean necesarios para :
su objeto. -— -= — == -A
5.4.- COMERCIO.- La ejecución de toda clase de actos de
comercio en general, tales como compra, venta, adquisición
por cualquier título, comisión, consignación, explotación,
posesión, uso, administración, permuta, gravamen, —-
distribución, arrendamiento de toda índole, reparación y/o
servicio, importación y exportación por cuenta propia o de
terceros, enajenación, dación en pago, pignoración demós
operaciones semejantes, de toda clase de artículos,
mercancías 0 productos terminados para usos comerciales, de
prestación de servicios, domésticos, industriales 0—
agricolas, así como de materias primas, partes y componentes
pára los mismos, etc. -= === - - - - LA A A =  —-
E.S,- COMISTONES.- Aceptar Oo conferir toda clase de
comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio
nombre. 6 en nombre del comitente o mandante, representa
por cualquier medio y forma legales a personas fi Ab o

ublicamorales, nacionales o extranjeras, tanto en la
Mexicana como fuera de ella, -= =— =— ==. --.--
5.6.- LUGARES.- El establecimiento y operacián o uso de
plantas,' fábricas, talleres, almacenes, centros - de
distribución y ventas, oficinas administrativas y --
cualesquiera otros establecimientos industriales 0 --
comerciales propios, rentados, en comodato etc., que puedan
ser necesarios o apropiados para la realización de los
negocios de la sociedad; - -= - - - SS - - - - ---

 



 

 
 

    

  

RSONAL.- Contratar al personal necesaria
pjto de los fines sociales, y delegar.e ñi
personas el cumplimiento de mandatos, col isrdns

A demás actividades propias de su objeto.'
HOS.- Recibir y.conceder préstamos,
Ass Ac

       otar, permutar, administrar, gravar, enajenar y
Fperacíiones semejantes, toda clase de titulos,

invención, modelos de utilidad, diseños
marcas, nombres y avisos comerciales,  

    

  

inaciones
Nerencias. derechos de propiedad intelectual, industrial,
lística o concesiones de cualquier autoridad, así como
ibir u otorgar licencias o autorizaciones para el uso y
lotación de "lo aquí mencionado Y en general, todó
ello que se relacione con las eyes de "Fomento y
ección de la Propiedad Industrial Y "Derechos de
on, ¿Es reglamentos y cualquier otra disp

de origen, secretos industriales, opciones y

Ea
SERVICIOS. =la, prestación o recepción contractual o

encional de servicios de cualquier indole o naturaleza,
oda clase de personas, físicas morales, mexicanas 0
anjeras, dentro o fuera de la República Mgxicana. ==. --
an TITULOS.- Otorgar, emitir, girar, endosar, aceptar,

descontar, suscribir y en cualquier forma operar
a“clase de títulos de crédito, inclusive acciones, en los
minos del artículo noveno de la “Ley Ceneral de Títulos y
raciones de Crédito". - --o.
12.- VALORES. - Comprar, prestar, vender, dar en pago,
itir, depositar o recibir en depésito o por cualquier
ulo, etc., acciones, participaciones o partes sociales de

clase de sociedades y empresas, así como formar parte
ellas y entrar en comandita, bonos, obligaciones y

valores en general de cualquier clase. y realizar respecto
de ellos toda clase de operaciones, sin que se ubique en los
su uestos del articulo cuarto de la "Ley del Mercado de

Al reAo
5.13.- GENERAL. - En general, la realización de toda clase de
actos, de operaciones, de convenios o de contratos y
emisión de títulos, en todos los casos de cualquier índole,
necesarios para el cumplimiento de su objeto social descrito
en este artículo.
D.- Por escritura número ciento setenta y ocho mil
doscientos nueve, de fecha dieciocho de diciembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el mismo notario que las
anteriores cuyo primer testimonio quedá inscrito en el
Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio
Mercantil número veintiocho mil cuatro Y pendiente de ser
inscrito en los Registros Públicos de la Propiedad y del
Comercio de Quéretaro, Estado del ¿Mizmo¿nombre y Honterrey.
Estado de Nuevo Léon hi la fu de
"DISTRIBUIDORA CONSUL", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DE CAPITAL VARIARLEÉ "SERVICIOS JESeDOS FABRILES",
SÍCIEDAD DE RESPONSABÍLIDADMITAD PITAL VAARIABLE,
"CONFAD MANUFACTURA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLE, "PROTAL MANU RA”, SOC AD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE y VARIABLE, "AST
MANUFACTURA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE:
CAPITAL VARIABLE e "IMÁSA HANDEACTURAy ADCIEDAD_AE
RESPONSABILIDAD , LIMITADA DE PITAL VARIABLE,
fusionadas con MABE MEXICO", ScISA DE RESPOSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, subsistiendo esta última como
sociedad fusionante. -= =— == - -— - — - - . —-— - --.--.- -
Y PARA DOCUMENTAR“La PERSONALIDAD DE LOS SEÑORES JOHN JAMES
DUPUIS JACOBSON, FRANCISCO BERRONDO 1 Ú
AVALOS, EDUARDO SAIZ FERNANDEZ Y ENRISUESAIZ FERNANDEZ4
EXPIDO LA PRESENTE. CERTIFICACION, EN HOJ AS
CUALESRAS CUATRO PRIMERAS VAN SELLADAS Y“RUBR1CADASPOR

 

 
 

EDAD INDUSTRIAL .-“Adquirir, registrar,E
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SECRETARIA DE KELACIONES EXTERIORES. :

DIRECCION GENERAL UE ASUNTOS JURILICOS. CS

FOLIOS “17933

EXPEDIENTE: *P909017%22"

ING. LU(S BERREONCO AVALOS, SESALANTO COMO DOMICILIO LA CALLE
IE MINERVA NUMERO 4Ar COLONIA -—CREMITO CONSTRUCTOR,
DELEGACION BENITO JUAREZ), Css 03940, Y COM FUNUAMENTO EN EL
ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO VE -LÁ LEY VE INUERSION
EXTRANJERA, SE NOTIFICA QUE MEDIANTE?

ESCRITURA NUMERO? 184,660, -

VE FECHA: 1 DE JUNIO DE 1999

AYTE EL LIC, FAUSTO RICO ALVAREZ: titular de la notaría
número seis del Distrito Federol,

SE USO EL PERMISO "09017893"

OTORGADO FOR ESTÁ VEFENDENCIA —FARA CONSTITUIN UNA PERSONA
MORÁL BAJO Lá SIGUIENTE DENOMINACIÓN

*MABE ANIMA",

SOCTENIAL PE RESFONSABLLIVAD LIMITADA VE CÁPITAL VARIABLE,

HABIENDOSE INSERTADO EN LOS ESTATUTbesLA CLAUSULA

DE ALMISION YE ore, o.
ex

CELEBRARDOSE EL CONVENIO” A QUE S£ REFTERE El. ARTICULO 14 UEL
REGLÓMENTO DE OLA LEY DIINVERSION EXTEARJERA +

 

ANEXOS COPIA FOTOSTAÁTICA DEL MENCIONAMO FERHISO.
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CERTIFICACIÓN O SELLO DEL BANCO Oo 184,660

AT es : DN
: 5P1A999 449

Servicio de Acimiiarración Tribrataria Z

RIAF341012-710 1
DECLARACIÓN GENERAL DE REGISTRO FEDERAL DECONTRIBUYENTES ALR.

PAGO DE DERECHOS

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN

, PERIODO QUE SÉ DECLARA
ANTESDEINICIAR EL LLENADO,LEALAS INSTRUCCIONES(cantidades MES AÑO MES AÑO
sin centavos, alineadas a la derecha, sin caracteres distintos a los números). a

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 06 1399 A£16 : 1999

.AR : ' ER-EAUSTO. >

. ika. ! NOMBRE SECNEZARIA 1E RELACIONES Daft o

— DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO mn CANTID¡AD A PAGAR

" NIS NOSARIALCONFORME AL AR. 27 OUSTITUCIONAL

  

OS 150

  
OBSERVACIONES

TOTAL DE DERECHOS

 

PARTEACTUALIZADADE DERECHOS

 

RECARGOS

 

 

MULTACORRECCIÓN

 

IMPORTEAPAGAR      NÚMERO DE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICADE FONDOS 2000 En firme
 

DECLAROBAJO PROTESTA.DEDECIR VERDAD QUE LOS DATOS .Í.

 

  

mel

< CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON VERDADEROS...
Y E+rl ,

+

dJJ REGISIRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

az
n«<
OE APELLIDO PATERNO
<i

y —(Y APELLIDO MATERNO ÁH_—_—KARA

ee
NOMBRE (S )

a FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTELEGAL
*INETRUECIONES

4. Esta declaración será llenada a máquina

2. Anolarán su clave del R.F.C. cuando se encuentran inscritos en el mismo.
contribuyentes

3. PERIODO QUE SE PAGA.Se anotará el perivdo que corresponda ylatiendo dídos
números arábigos parael mes y cuatro para el año, exceplo que se trate de derechos
que no se tenga la obligación de pagar perodicamente. Ej Mes 01 Año11999.*

qa

449

que 'en con la GavaUnica de Rogistro de Población CURP).da .
anotarán en el espacio currespondian e.

SE PRESENTA POR TRIPLICADO

4. Salcpnskión «e dorochos es por la empedición de copiascertificadas de documentos.
topesAlasmismias, asi com

doc logaticación deus
trplicadoNeyCandiidadearrdspondor

5. Ensucoso, se aa Ayuecorrespondantos derechos
esse poa,olCONCEPT la CLAVE ru A contorno al bstado que aparece al

comanias, compulsa
malos$00presentará por

6. CANTIDAD A PAGAR. En caso de que la dependencia prestadora del sorvicio deler-
mine fabuise para el cálculo del monto dejos derechos. so acompañara con el documento
respeciiv

443

 



 

 
 
 

167

551

273

586

5
%

+83

316
185
604

$82

220
223
658
659

662

¿rt

603

051

 

   

   

EESTADO

 

- SERVICIOSMISsn DINARIOS (ARTS. 8 AL 18-A)

di ..
EvCIOS50En SON asART19.

ESABS dd
- SERSE PRAehas (ART. 19).
SECRETARÍA DE RELACIO an  

 

  

   

   

 

   

     
   
     

 

  

 

  

- RASAPORTESY 0 a VIAJE (ARTS, 20 Y 21)
-R E CERGIÓN Y RERMISO, CONFORME A LAS FRACCIONES1 Y 1V
DEL ARÍ 27 COj

SECRETARÍA
- DE ESTÍM

B

; DRÁS, AUMITORES
TO: VALVADO: E PROLESIAO SD ACIDNS,

N LU AL $0-W Y Y
-ESHUDIO, UD Lu EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES
- INSTITUCIÓNE EGUROS AUTORIZACIÓN O REGISTRO DE
AGENTE DE SEGURA LN SEGUROS Y FIANZAS, INSTUMICIONES DE
TRÁNSITO INTER BRA 50. PROCEDENCIA FATRANAOge OUE IÉGUCNA
TERRITORIO f JONAL E AL EXTRANJERO (1 11) (ARTS. 38 Y

- TRÁMITE AQUÍ OTAAEr el
SERVICIONoe PESAOA ARE,

. pre HISCALE P A MERCANCIAS EXTRANJERAS Y NACIONALES A
Onr o»0-C)

. pon 198 Rics S PA E AGENTE ADUANAL ¡ART 51)
. LORIOS (ART 52,
: picri fe Ed SÁCIÓN(AMÉ 59.0.
dh LA hi MACIÓN 2 ,
. .¡AL coSOCIAL (ARI 531)

AS SOt UCIONESJUSo
OEPERSONAS E

CANAdoANÁS UTILIZANDOEL SISTEMA DE
» B ADIMERAN A LOS ENVASES QuE CONTENGAN

E ¿CAS ” GisE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
- POR LA NCIÓ ye ADHIERAN A 105 FNVASES QUE CONTENGAN
BEBIDASALCONÓ A SES REFIERE 1A 1EvY e WAPUESTO ESPECIAL SOBRE

POR ALMACENA MBARDADOS- POR ALMACENAJE b (ARTS 185 Y 195 DEL CEP) (ART 42)
SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL (SECOFI)

- CORREDURÍA PUBLICA - REQ $ TA Y se Sor DUEIA 162)
ESDaEOS SOLUCIÓN De QUICITUDES de cesión O ASIGNACIÓN

AE ENDELcarro NACIONAL DE INVERSION? $
O DE SOLICIT Y EXPELICIÓN DE RESOLUCIONES ESPEUIFICAS
E'ANJERASper 72)

: SOnCnDDES osDE FACIÓN (ART 7.$
: ERA OMPETENCIAPSPOR LA RECEPCIÓN. ESTUDIO Y TRAMIFF DE CADA
NOTIFICACI AAC Y 7

SECRETARÍA DEAGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL (3AGAR)
- INSPE Y VIGILANCIA (ARTS. 84 B6,
- ExpocOn EcoPOS MNIARIOSY FITOSANITARIOS EN MATRIA DE SANIDAD

RT Rv!104 TECNICO! ÓN Y EXPEDICIÓN (ARTS B6-B Y 66 E
EEE203REeEESATENTOR DEOSVEGETALES TARIS kE AL 90)
: AEcETEOde auf Y RENOVACIÓN O 8 FICACIÓNpare 9-8)

ALIDAD Y SENOVACIO des

:ExcEOS EsioOCA MENENES ARSObr
CEion DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT)

RIOS YEOSPAGARÁNea TE EL DERLCIO DE
Adpee DELAS Eo ION De
aACI ER ddES aqHS ES ta2 AL 10)

noA POR daADANo
RAQIODIF!

0Ion"
NA

CraMn UN
L GLRTIEOPROPAOAL
35 136 AL Mm

JURISDICCA ogro Y SERVICIOS
Aia PERMISOS, PACAEAY TARJETA De.
348 Y 149

VEGACIÓNEn El. ESPACIO AEREO MEXICANO Y TÉCNICOS AERONAUTICOS

ARTS. 16
Y HANDGalaa 165 AL 166)

OnesSSARA ÍA CONSTRUCCIÓN Y OPERACION DE

La CoTARINACIÓN POR LAS EMBARCACIONES

eE Fuéiltos. FUERA DEL TIEMPO SENALADO EN 105
BE NACIONALES O EXTRANJERAS QUE EFECTUEN

.CCHÓNAe qumaraoON CLASESADOR” RUQUES
AUAA Y AGLHTE NAVI18 HIS 170-A 17 M

lA ted AJA Da¿ARIAS DY EA Ai DIO 104
ie 5 DE 1 AL ART 172

NTO DE HREASDoon GIRAS VÍAS Df COMUNICACIÓN
OBRAS hi VÍAS DE S AL IRANSPORTÓ

PE ERROVÍARIAS 7oPLao DEL (KANSPORTL

A- SERV LICENCIAS FEDERALES, JERIFICACIÓN, INSCRIPCIÓN.
deONCESIONESOA S (ARTE. 172-€ ÁL 172.3).

SECRETARÍA DE EOUCAcIÓN PÚBLICA (SEP)

 

DE SESURIDAD
Y Si AUENTO, REO

. LoS eS

cadadeoe
Se Y ASÓNPa

- SERVICIOS EE ¡ÓN DE REGIS Quero, RMISOS Y
DICTAMENE USPERA 1,A'09 YVONASARQU) O.DE,0 RICAS. YCARA
AEe4«e 2 PONUMENT ¡S AR Y ARQUEOL '0S CON FINES COMERCIALES

aOAEASOEnguenros
ARQUEDO S. Y PARA.$50 O REPROOUÉCIÓN POR ESTOGRAFIA ¡IMPRESA O
N SOPORTE DIGITAL FARTSA Y 179.

Oaa

 

DIA AUIANASPET 0DPALA NUAI

. - .o,
la cer AAAmtpt AAAAAA
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e
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CLAVE DESCRIPCIÓNDELCONCEPTO PORSECRETARÍADEESTADO
pra

201

Es
e

245

663

173

3
3

Y
É

31

606

055

052
063

065

76
ei

333

103
209

q

y É

Jn
666

NAAAAAAA
ES P) S EN QIENESaLES CONSIDERADOSMONUMENTOS

— AUTORIZACIÓNO ARI ta 4 ESOS MONUMENTOS. EN
Edi EN OsMSTÓRICUSDECLARADO. Y PARA RESRODUCCIÓNNyIO

: Resist > PANAoOAe (ART 185).
» SERVICIOS EDUCAC!

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA Ln y

+ REGISTRO AGR NACIONAL AETEOICIÓN DEDE POCUMENTOS DE REPOSICIÓN
DE ASISTENCIA TÉCNICA Y EMSIRANSee TO Y APERTURA ¿ART 187)

SECRETARÍA DÉ CONTRALORÍA Y DESARROLLOACADMINISTRATIVO (SECODAM)

- DELREGISTRO ICO DE SERVICIOS QUE SI PRESTANEN RLLACIÓN
NES INMUEDL AAPODEISARE 190-8 Y $90.a

ASPECTO Y VIGILANCIA (CONTRATOS DE PÚRLICA $ Al MR LAI) (ART 191

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, ES Y PESCA ( ¡]

. ptAOEIDPERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA CORMÍRCIAL

SCA. POR CADA EMBARCACIÓN EXTRANJERA Y POR CADAADE,EXC

ROO
aponencaLone:SONES Por 14 uso.
so MATSeas TFRRESNe JLMRENOS GANAJH 05AS
GUN S ORYE IM AAIAS AMAS sñts 104 41) + UN
TREdeGISTRO Y REI NODO ANUALE>POR TEMPORADA):
EA ART 194;

q DE, ds aSUVESTRE INCLUYENOO SU PLANIFICACIÓN MANEJO, Y DICTAMEN

plbenas O ACTIVIDADES CUYA FVAI UACIÓN CORRESPONDA A
eno,FE
6 DES ql Y ONDe INFO MCASE Ped ViNvo, UE LA MARS SIACIÓN:
nm CACIO AMBIE REAL DELA RAAQIÓN DMA OA015 2AS MEDINAS
PRMSNCIÓN yMH ol9sPE REVALIDACIÓN DE EVALUA! DE LA AYTORIZACIÓN DE
APA NE AE ,

« RECLEA Y DICTAMEN DEL PROGRAMA AceY JO FORESTAL, PARA
APKO' 1AMIENTO DE RECURSOS pon TEAE: Y onesESTACIÓN DI ESPECIES
MAJH.hades DÉ CUMA TEMPLADO NOR3S OE UG DE SULLO:
FORESTAL Y POR SUPERFICIE SOCslaDA, Pot MA ESTACIONES E APAC TO AMEIL: 'ARÁ:
APROVECuan ENT cOYOA0UeTALES DI ÍSQUES Y Rá SPECHS PL MICH]

€ QUELLOS QUE DETE ,
RECURSMATO ES Y PESCA CON HAS
EGHAana ECIA. O YAA PROTEGE

SOLICITUD Y

5
5

   
  

 

    

  
> +

IMPACTO AMBIENTAL.
NACIONALY EXPE!

GEÉNIROS AUTOJIZADOS. DE ERASAONE +
A SRAVES. 14 1A PRUSGA 1

AdeMM ym LIMA N

AUTORIZALYNOIs;194-SY 1-1
- POR El O DEL DICIAMEN TÉC sosGISCAtE
O CREDITOS DAMASINOS [MAMA eps
psoÑ RESTAURACIÓN Dt 14 CIÓNA í

- POR LOS eve N MATERIA DC FLORA 9-4), ;

PORTACIÓN PRODUCTO SY MIOROC ESO ADELAe
POR LADA CERTI FITOSANITARIO PARA Y ERAN
FRONTERIZA E INNACIONAL (ART 185) LA RE ¿RA

SECRETARÍA DE SALUD (55)

- REGISIROSANITARIO (ART
OMENTOYANALISIS BaconY ESTUDIOS (ARTS 1 185

$ SERVICIOS (ARTS es t 95. Y 1950)195-E AL $

SECRETARIA DE TURISMO (SECTUR)

SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN FL REGISTRA NACIONAL DE TURISMO, Y PORILA EXI HON t
LA CONSTANCIA DE INSCRIPCI (ARTS 1u6-P Y 1950) Expene h

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL (SEDENA)

- EXPEDIC 3AOSDE CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS PARCIALES DÉ

REINARO FEDERAL AS. FUEGO y CONTROL DE EXPLOSIVOS (ARIS 195-T AL 145 Y)
SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART 195-Wi o,

TRERTADOS3 POR LAS SEC STADO QUE seme'SPONDA Y PROCUR
ENERO LA R BLICA, POR EAS.DE COPLA: FICADAS DE UMENT
REPOSICIÓN DE CON:NSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS MIS AS5 ñOMO DE CA! ¡ANA
COMPULSA DÉ DOCUMENTOS, COPIAS DE PLANOS Y LEGALIZACIÓN DEFIRMAS. Aa

POREl. USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

BOSQUES APROVECHAMIENTO Y EXPLOTAC TS- eseARDENE IÓN) 1ARTS 1%0 AL 19/Aj

CARRETERAS .- CAMINOS YCONEXOS Y PUENTES.- CAM $ PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SFRY

 
PAGO NORMAL. Q

-« PAGO ADIAONAL 7
PAGO DECRITIVO.

ACHOPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES

- PAGO NORMAL
- PAGO ADICIONAL
PAGO DEFINITIVO

USO O GOCE DE INMUEBLES

- CONCESIONES Y PERME:
. RECHOS E€ E PURLICAC] PROVUCCIÓN o Etica / RE]
MONIMENTOS AR Ol COSARTÍS)K 05 E IST OS (ARS 233-A;

- POR EXTRACCIÓN Y RECOLECCIÓN DÉ MATERIA! ES (ARIS 26 Y 277

CAZA DEPORTIVA (CAZA O CAPTURA DE ANIMALES SUVESTRES) (ARTS. 238 Y 238-A).

ESPACIO AÉREO (ESPECTRO RADIOELÉCTRICO) (ARTS. 239 AL 253).

MINERIA

dC NETORKAL
¡Se

JAR E 26.0)
POR EXPLOTAC (ARI Sm

DERECHO PARA RACIONALIZAR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AÉREO (ART 287).

- EN CASO DE QUE El CONCEPTO REQUERIDO NO APAREZCA EN ESTA RELACIÓN, ACUDIR A LA DEPENDENCIA QUE PRESTA EL SERVICIO.

- TRATÁNDOSE DE SERVICIOS DIVERSOS, $E ANOTARÁN LAS SIGLAS DE 1.A SECRETARÍA QUE CORRESPONDA.

450
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" DIRECCIÓN GENERALDE INVERSIÓN EXTRANJERA...

 

oDd

 

 
* AN 0
2 cd

» £ :NM <=

¿CUFI AVISO DE FEDATARIOS PUBLICOS EN TERMINOS DEL: ARTICU
LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA $ e it   

 

edo

«TES DE LLENAR ESTA FORMA LEA LAS CONSIDERACIONES GENERALES CONTENIDASAL FINAL DE LA MISMA!-
 

 
  

  
 

 

 

. Fecha de recepción:

MODULO 1 | DATOS DEL FEDATARIO PUBLICO
NOMBRE(S) FAUSTO APELLIDO PATERNO RICO APELLIDOPENALVAREZ,

TELEFONO: 6 61 61 25 FAX. CLAVE DE LARGADISTANCIA;
   

TIPO DE FEDATARIO PUBLICO: NOTARIO PUBLICO El CORREDOR PUBLICO [_Jruver | 6 ] | anEp

 

LNESCRIPCIÓN DEL ACTO OHECHOJURIDICO: CONSTITUCION DE "MABE ANDINA", S. DE'R
 

MODULO ll * DATOS SOBRE EL ACTO O HECHO JURIDICO QUE MOTIVA ELce
 
 

 

 
NUMERO Y FECHA DE AUTORIZACION DEL INSTRUMENTO:
: 184,660
MODULOtl DATOSDE LA SOCIEDAD MEXICANA EN LA QUE PARTICIPA LA INVERSIONA
  

  

DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL:ARREANDINA", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DECAPITAL
 

- VDOMICILIO SOCIAL: MEXICO, D.F. .

¡ :J , , 7 + 080 el)

, aTAENR,e. . a Tne, irritan do

=
>

PORO

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, O DE CUALQUIER ACCIONISTA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTE:

NOMBRE(S) LUIS penosoPATERNO RERRONDO [ELLIDO MATERNO AVALOS

 

 

 

DOMICILIO: (CALLE Y NUMERO) AV. INSURGENTES SUR NO. 664 TERCER PISO
 

 

 

  

 

  

  

  

  

        

 

 

QUE REALIZA HABITUALMENTE ACTOS DE COMERCIO
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL:

PTOLONA ¡ Y
DEL VALLE

MUNICIPIO ODELEGACIÓNPOLÍTICA
BENITO JUAREZ Ly DISTRITO FEDERAL

CODIGO POSTAL PTELEFONO FAX CLAVE DE LARGA
03100 2 DISTANCIA

CARACTER CON EL QUE INTERVIENE: A) REPRESENTANTE LEGAL B) ACCIONISTA C) REPRESENTANTE LEGAL DE ACCIONISTA

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS CALIDAD MIGRATORIA (EN SU CASO)
NOMBRE NACIONALIDAD _ AJ'NO INMIGRANTE. B) INMIGRANTE C)INMIGRADO

'MABESA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE MEXICANA
'MABE MEXICO" , S.R. L, DE Cc.V. MEXICANA

MODULO IV DATOS DE LAPERSONA FISICA O PERSONA MORAL EXTRANJERA

 

DOMICILIO SOCIAL:

 

 

ACTIVIDAD U OBJETIVO PRINCIPAL:

 

A[MA
RE
 

DATOSDE LA PERSONA FISICAO MORAL O SU REPRESENTANTE LEGAL:
 

NOMBRE(S) ppwetubo PATERNO Jweuoo MATERNO

 

DOMICILIO:(CALLE Y NUMERO)

 

COLONIA

 

o

"MUNICIPIO O DELEGACIÓN POLITICA a ] ESTADO

'TODIGO POSTAL TELEFONO FO CUAVEDE LARGA
DISTANCIA
 

CARACTER CON EL QUE INTERVIENE: A) PERSONA FISICA O MORAL AESENTANTE
U

eran

 

CALIDAD MIGRATORIA (EN SU CASO) A) NO INMIGRANTE B) INMIGRANTE LEaGus
 

   1

FIRMA Y SELLO DEL FEDATARIÓo

 

 
 

 

Dánina 1 da 2



 

   SITA EN INSURLo ds SÓ COL FLORIDA, CP 01030, MEXICO. DF . O EN CUALQUIER DELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE

COMERCIO Y FC: INDUSTRIAL DE 900 A 14 00 HORAS

ICACION. TRANSFORMACION. FUSION, ESCISION, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDADES MERCANTILES,

 

  1, Brersons MORALES EXTRANJERAS QUE REALIZAN HABITUALMENTE ACTOS DE COMERCIO: MODULO 1,

AOS 1/

 

   

 

     

5- ESTÁ FORMA DEE FRA REQUISITARSE A MAQUINAO CON LETRA DE MOLDE.

6.- ESTA ¿A PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y POR DUPLICADO.

?.- TAR LAS AREAS SOMBREADAS PARA USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL.

8.. ENICASO DE 50 EXISTIR INFORMACION A CONTESTAR EN ALGUN RUBRO, ANOTAR NA (NO APLICABLE).

“ENTRO OE LGS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTE A LA FECHÁ DE AUTORIZACION DEL INSTRUMENTO CORRESPONDIENTE,

 

   
 

FUNDAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO:

ARTICULO 34 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA (D O F. 27-X11-1993, REFORMADA POR DECRETOS DEL 24-XH1-96 Y 23-41-98).

 

 

TIEMPO DE RESPUESTA: INMEDIATA  
 

NUMERO TELEFONICO PARA QUEJAS:

CONTRALORIA INTERNA EN LA SECOFI

6829-95-52 (DIRECTO)

6209-95-00 EXTENSIONES: 6707, 6708 Y 6742

SISTEMA DE ATENCION TELEFONICA A LA CIUDADANIA DE LA SECODAM

SACTEL ENELDF 480-20-00 (DIRECTO)

EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA MEXICANA 01-800-00-148-00

CLAVE INTERNACIONAL 1-888-594-33-72

 

 

NUMERO TELEFONICO DEL RESPONSABLE DEL TRAMITE PARA CONSULTAS;2290-61-00 EXTS. 3523, 3530, 3539, 3541, 3542, 3543, 3544,

3558 Y 5782.   
Página 2 de 2
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(CION O RAZON SOCIAL
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TRIDUTAMA LunaA covocenenemaPorraebecilfiñiarereEs
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DOMICILIO

MACI0OS01CC4
CLAVE | BL AAC, ! -7

apmestraciól loca. De RECAUDACIÓN DEL CENTRODELDF.(12.

scmwono BERVICIO DE ASESORIA EN INVERSIONES Y VALORES

UTUACIÓNDE o mo
z Ú ACTIVO ?

TIRAXEGSAB scoem — 10000603 A

1 J ¡ |

OBLIG .
o | FECHA ALTA FECHA BAJA
Sociedad mercandt (Magimen geraralde lay 9090601
A ' 1ODOGIO)
RO Retantion deMA(METENEDON DE IVA] S90NORO)
a Retención de ISR (iotenedar de 19/08/01
ro t99NOB01

on SODIVORAD1

¡ -

TRAMITES EFECTUADOS ch he rrestoriacón . FOLIO DEL TRAMITE

INSCRIPCION PERSONA MORAL 1900/06/03, 1885208
o .., . 4

!

ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION
MEXICO, D.F.. A.3 DE JUNIO DE 1909 : DEL

0020090608314A :
,

A  
E

A

 

a
c
c

 



  

 

amil siete.

GONZALO M. ORTIZ BLANCO,titular de la notaría

número noventa y ocho del Distrito Federal, actuando
como asociado en el protocolo de la notaría número seis,
de la que es titular el licenciado FAUSTO RICO
ALVAREZ, CERTIFICO: Que esta copia fotostática en
“cuarenta hojas de las cuales las treinta y nueve primeras,
van selladas y rubricadas por mí, es una reproducción fiel
y exacta de su original, con el que la comparé y a la que
correspondeel número de registro VEINTICUATRO MIL
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO desesta fecha, ante
mí. :

Doyfe. PA
México, Distrito Federal, a veintido] denoviembre del

 

 

LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO
TITULAR DE OTARIA NOVENTA Y OCHO
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